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PROLOGO 



P R O L O G O 

La presente tesis tiene como fin el en

contrar un mayor equilibrio con propuestas concretas en el 

tunbito juridico, buscando en la vida nacional frente al con

texto internacional en la vida futura de nuestro pais que 

deberA velar siempre el entorno externo con la debida parti

cipación del mercado interno, que tendré por necesidad la 

inversión productiva en relación con la Inversión Extranje

ra, en conjunción con la exportaciones. 

A nuestro pais, se le presenta un reto ya 

que requiere de orientación en los procesos econ6mico-juri

dicos ttntlientes a fortalecer de manera viable la economia 

ante la presencia de inversionistas extranjeros, que obliga

rá a los empresarios mexicanos a competir a ~ediano y largo 

plazo Y estar en aptitud de participar ante las oportunida

des de empleo y desigualdat\ social que nos llevarAn a la a

pertura y democratización politice. 

Es evidente que todos los estudiosos del 

Derecho, tenelllos la obligación de encontrar f6rrr.ulas senci

llas encaminadas a buscar las bases juridicas con las que 

contamos buscando su modernización desde nuestra Carta Magna 

en adelante, para afrontar el nuevo marco económico que 
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nuestro pais en vias de desarrollo y crecimiento, dia a dia 

se le presentará, con el objeto de favorecer a todas las 

clases sociales y contar con una distribución equitativa del 

ingreso, ante el desafio que presenta el integrarnos a una 

competencia internacional; nos encontrarnos ante la búsqueda 

de la estrategia mexicana, tendiente a canalizar la llegada 

de recursos externos combinando la inversión extranjera con 

la inversión nacional, con el objeto de reactivar de manera 

eficiente el aparato productivo existente en nuestro pais. 

Finalmente, destaco que el presente tra

ba~o comenta y propone la implementación de fórmulas indis

pensables desde el punto de vista juridico, económico y po

litice, con el objeto de buscar una instrumentación positiva 

respecto de la modernización de todas las Areas involucra

das, participantes de la economia nacional, desde el ámbito 

Constitucional, como base fundamental de las desiciones de 

nuestro país. 
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INTRODUCCION 



INTRODUCCION 

Esta t(lsis tiene por objeto hacer un es

tudio de las realidades en la apertura de la Inversión 

Extranjera en México, tomando en consideración que el 

pais posee un sector productivo Nacional, que ha probado 

suficiencia y que tiene la capacidad para competir con la 

Inversión Extranjera y que en el proceso de modernización 

de la Economía Nacional se reconoce que la participación 

de la Inversión Foránea no puede ser indiscriminada, pero 

que es necesaria para complementar los esfuerzos del 

ahorro nacional. 

El presente traba jo se compone de cuatro 

Capítulos, siendo los siguientes: 

En el Capitulo I, se realiza un estudio 

de los antecedentes Históricos a partir del Siglo XVII en 

el periodo de la Independencia, en la época Porfiriana, 

en la Revolución Mexicana y en los Gobiernos Posteriores 

a la Revolución, resal tanda como los de mayor 

importancia, la Expropiación Petrolera; la Segunda Guerra 

Mundial; la modernización de la industria y la 

Nacionalización de la Industria Eléctrica. 

En el capítulo II, se estudiarán genera

lidades sobre la Inversión Extranjera, comenzando por el 
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concepto de Inversión Extranjera, clases de Inversión Ex

tranjera, así como la Ley para promover la Inversión Mexi

cana Y regular la Inversión Extranjera, así como el Regla

mento de la Ley para promover la Inversión Mexicana y como 

regular la Inversión Extranjera. En virtud de que la Ley y 

su Reglamento, coadyuvan a actualizar la rectoria del Es

tado sobre los procesos económicos del país, al desarrollar 

una regulación eficiente, actual y adecuaqa sobre las bases 

para promover la inversión privada en general. 

En el Capitulo III, se hace un estudio de . 
la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, iniciando 

dicho Capítulo, con el señalamiento realizado por dicha 

comisión, su integración, sus atribuciones, su funciona

miento y el régimen de clasificación de actividades por 

rama o clase. En procesos de modernización y cambio estruc

tural de la economía Nacional, deben adecuarse y simplifi

carse los criterios y procedimientos que norman la inver

sión extranjera, toda vez que todo proceso de inversión 

requiere de un régimen jurídico, que brinde certidumbre, 

permanencia, trasparencia y seguridad, siendo vital la 

f~nción que corresponde a la comisión Nacional de Inversio

nes Extranjeras para lograr el objetivo a seguir. 

Finalmente en el capitulo IV, únicamente 
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se tendrá por objeto el analizar las ventajas y desventajas, 

asi como las limitacione~ en la Inversión Extranjera, su 

critica al Reglamento de la Ley para promover la Inversión 

Mexicana y regular la Inversión Extranjera y finalizar con 

un anélisis breve y somero del Tratado de Libre Comercio, 

que por extenso, complejo y pol~mico, el profundizar en di

cho estudio, seria tema de una Tesis Profesional y al no ser 

en tema de estudio, no podernos excluirlo en virtud de su im

port&ncia y la relación que con el mismo implica, con las 

realidades de la apertura de la Inversión Extranjera en Mé

xico. 
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CAPJ:TULO J: 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOSº 

I.- En el Siglo XVII. 

2.- En el Periodo de la Independencia. 

3.- En la Epoca Porfiriana. 

4.- En la F.evoluci6n Mexicana. 

5.- Los Gobiernos Posteriores a la ?.evolución. 

A) La Expropiación Petrolera. 

B) En la Segunda Guerra Mundial. 

C) La Modernización de la Industria. 

D) La Nacionalización de la Industria 

Eléctrica. 
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1.- EN EL SIGLO XVII. 

Durante la Epoca Colonial, la inversión 

carece de importancia, tanto en la Legislación Hispana como 

Indiana. El Fuero Real prohibía la aplicación de leyes ex

tranjeras en los tribunales. Las Leyes de Partidas, impedían 

la aceptación de pruebas en los juicios de leyes o fueros 

extranjeros. 

En la legislación general derivada de di

chos ordenamientos y en la legislación especial impuesta a 

las Colonias, carecieron de un capitulo que comprendiera 

preceptos relativos a los extranjeros, en virtud de q~e la 

politica de la metrópoli era de consolidar el reino y prote

ger s~s posesiones ultramarínás razón por la cual trataron 

de evitar toda intervención extranjera en sus colonias, mis

ma que consideraban como agresión a sus dominios. 

La inversión extranjera en la Colonia, no 

fué sino un medio para consolidar la subordinaci611 económica 

y politica de la Nueva España al Reino de Castilla. 

Lorenzo J·:eyer, nos ilustra acerca del 

orígen de la dependencia económica y política de la K'.leva 

Espalla al reino de Castilla. 
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Lorenzo 1-!eyer, también nos i 1 ustra acerca 

del origen de la dependencia económica de México, en los si-

guientes términos: 

Solamente un análisis histórico pue-

de mostrar claromente la naturaleza del enfoque de la depen-

dencia, l~éxico, como el resto de América Latina, fué incor-

parado a la economía mundial en su fase de expansión mercan-· 

tilista, en el Siglo XVI, la incorporación se hizo bajo la 

hegemonía ibérica y asignándosele en el contexto global de 

la división del trabajo el papel de productor de metales y 

de algunos productos agropecuarios; a otras regic~es del he-

rnisferio les fueron asignadas tareas similares. Asi el apa-

rato productivo se montó y desarrolló en función de necesi-

dades externas. Durante los tres siglos de dominación colo-

nial, una parte considerable del excedente generado por las 

actividades de exportación, fué trasladado a la metrópoli 

directamente y sin ninguna contrapartida; la otra parte se 

destinó a sostener la estructura productiva y a expandir 

este sector exportador. Los monopolios comerciales de la me-

trópol i completan este. cuadro dt- dominación ... ( l) 

El 2utor entes citado nos comenta que la 

(l) !".LYEi, !:auo, Cnbio fr:it:co I tnlt{m:!a: !hito!! tl Hclo !L_ i.H~~li:~ ~ fclitíca EJtHiOJ 
~u:u::, ttit. El Co:!Sio fE !".uico, !".hito, D. f. H· 1!E·169. 
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Nueva España desempenó para la Península Ibérica, el papel 

de productor de metales y de determinados productos deriva

dos de la siembra que la estructura económica se montó y 

desarrolló en base a las necesidades de la metrópoli. Esta 

situación demuestra, que durante los trescientos años de 

dominación Ibérica, las estructuras económicas y politicas 

de la nueva región, se establecieron de conformidad con un 

sistema de explotación de recursos humanos y materiale·s, 

que se tradujeron en una total dependencia de la metrópoli. 

2. Ell EL PERÍODO DE LA lllDEPEllDEllClll 

Josefina Zoraida Vázquez, comenta la situa

ción deplorable que dejó la metrópoli, una vez independi

zado el nuevo país: 

"Para los mexicanos que hicieron la Inde

pendencia de llueva España y que recordaban los días felices 

en que la Colonia enviaba millones de pesos a la metrópoli, 

el estado lastimoso de la economía del país y de la hacien

da pllblica no podía haber sido pasajero. La deuda heredada 

en 76'286,499 se redujo una vez deducidas las partidas 

dudosas, a 45 millones después de todo se habian heredado 

también los bienes de los hospitalarios, de los jesuitas, 

de la Inquisición y el fondo piadoso de las Californias. 
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Sin duda uno de loa factores decisivos fue la 

fuga de capital que procedió a la Consumación de la 

Independencia. Según cálculos de Humboldt había en Nueva 

España de SS a 60 millones de pesos en efectivo, que i:ora 

consideró reducido a una cuarta parte gracias a la Guerra 

Civil y a la emigración producida por la Independencia, lo 

que no deja de parecer lógico si no recuerdan los 12 millones 

salidos con motivo del Decreto de 1804, unos 14 millones 

enviados a la Corona entre 1809 y 1814, asi como loa que 

salieron en 1821. Lo cierto es que durante todos loe años que 

siguieron a la Independencia hubo una gran estrechez de 

recursos, y a pesar de las inyecciones del capital 

extranjero, como los 12 millones que según Ward, fueron 

gastados por los ingleses en México hasta 1927, y los diez 

millones que entraron al pais prudentes de loa préstamos 

Ingleses•. (2) 

Vemos de lo expuesto por Zoraida Vázquez. que 

la situación económica del país recientemente liberado era 

deplorable, situación que se vi6 agravada por las inyecciones 

de capital extranjero por préstamos del exterior. Batos 

créditos iniciales rep~esentan el origen del endeudamiento, 

que tan grave costo social ha producido en la sociedad 

mexicana. 

(2} ZO¡t,Al:DA, Vá.zquez: Josefina.. •IDa ~A m Bancarrota. H1ll2d..A 
~ ~ ~", Temo~. Edit .. El Colegio do México, México, D.F. 
pp. 768-769. 
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3. EN LA EPOCA PORFIRIANA. 

Los antecedentes de las inversiónes ex

tranjeras directas en México, se encuentran en ~a época pos

terior a la Independencia. 

Como consecuencia de las ligas económicas 

Y culturales en Espafta a principios del Siglo XIX, el comer

cio exterior de México se encontraba subordinado a las eco

nomias europeas. 

En virtud de la gran producción de plata, 

m.:estra economía se v ió ligada especial mente con Inglaterra, 

país con el cual se mantuvo la mayor parte del comercia has

ta aproximcdamente el a~o de 1880, año en que los Estados 

Unidos de Norteamérica se convirtieron para t·~éxico en el 

proveedor más importante Ce articul os de importación y el 

destinatario més importante de las exportaciones de México. 

Los primeros intentos proteccionistas en 

el pais se encuentran en la Industria Textil, cu;i•os ir:.pues

tos de importación se dedicaron en cierta medida a pror.1over 

las industrias locales. 

En los afies previos a la Epoca Porfiria-



na, se caracteriza porque hubo poca actividad económica, 

debido quizá en gran parte al desorden politico, que impe

ró, en los años que siguieron a la declaración de Indepen

dencia que se manifestó por la inestabilidad politico-so

cial que prevaleció en el país durante esos años. 

No fue sino hasta el año de 1876, cuando 

Porfirio Diaz asume el poder y se entra en un período de 

estabilidad politica y económica. 

El investigador Lorenzo Meyer, en relación 

con la inversión extranjera nos manifiesta que la misma 

llegó a México en cantidades considerables, y en relativa

mente poco tiempo logró dominar la producción de los prin

cipales sectores exportadores y sus actividades conexas:: 

Minería, ferrocarriles, electricidad y ya en el siglo XX la 

incipiente producción petrolera. 

El horizonte empezó a cambiar espectacular

mente: En poco tiempo se estableció clima de paz interna y 

un sistema político relativamente centralizado que había de 

continuar hasta 1910. En buena medida el éxito de Díaz se 

basó en tres elementos: La reconciliación de los conter.

dientes en las luchas civiles del XIX, el establecimiento 

de una autari.dad CaJtral fuerte y el estimulo masivo de capital 
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extranjero directo para desarrollar y modernizar del sector 

e>: portador. 

''Aparentemente, para Oiaz, la reanudación 

del desarrolllo económico ele t~éxico, a través del capital 

e>:tranj~ro era un pre-requisito para lograr que el pais in

gresara al reducido grupo de ~naciones mod~rnas" única forna 

de evitar que se repitieran las invasiones extranjeras del 

pé.sado". ( 3) 

La concentración de la inversión extran

jera directa, én el Feriado Porfiriano se concentraba én les 

ferrocarriles, la minería y otros servicios püblicos. El ca

pital dominante era el ?:orteamericano, ~e~~ués el Br1t&nico, 

el Francés, el Alem&n; en ese orden. 

Los ferrocarriles eran controlados por 

diez empresas, la rnineria la controlaban empresas e~tranje

rés, quienes controlaban el 68 ~ de la inversión en le ra~a. 

La política de Diaz, co~sideraba que el 

capital exte=no deberia ser el ~otor del desarrollo mExica

no, sin err~argo sabian del peligro que podia acarrear con 

¡;¡ ~:rEr, Lr.:n:c. tr. ut., ;;. ::-;i 
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respecto a los Estados Unidas de Norteamérica, por lo que 

se intenta deliberadamente for.ientar las inversiones en el 

país aunque si bien estas no llegaron corno se esperaba 

porque los países europeos preferían destinar sus inversio

nes a sus colonias. 

Por lo que respecta a las inversiones pe

troleras, O!az apoya los intereses petroleros de Pearson, 

fundador de la enpresa petrolera "El Águila", en perjuicio 

de la Waters Pierce Co, asociada con la Standard Oil, lo 

que llevó a ciertos grupos norteamericanos a presionar a 

Diaz. Para concluir con el Porfiriato, direr.ios que es uno 

de los períodos nás criticados en la Historia de México, 

sin embargo, la estabilidad política que lo caracterizó fue 

el rasgo fundanental en el crecimiento económico mexicano. 

En esencia, la estrategia económica Porfi

rista, consistió en tomar todas aquellas raedidas necesarias 

para atraer la inversión extranjera a México. Con el objeto 

de inplernentar dicha estrategia, todas las antiguas res

tricciones a la inversión extranjera fueron abolidas y se 

elaboraron nuevas nedidas de incentivos. 

Se otorgaron dentro de este periodo concesiones a 

lo>¡ extranjeros, especialmente a los norteameri-
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canos, ésta política trajo como consecuencia el aumento pro

gresivo de los intereses del norte de nuestro país y el ini

cio del despegue económico y el ingreso al mundo moderno. 

La magnitud de lo inversión extranjera en 

el pais fué tal que, en ese tiempo fué practicamente la úni

ca fuente de inversión, esta circunstancia claramente hizo 

que México fuera totalmente dependiente del capital extran

jero. 

La dominación de t-~éxico he:.cia 1910 por 

inversionistas norteamericanos era tan fuerte, que se p~nsa

rian que ciertos grupos económicos de Norteamérica, podían 

controlar el destino económico y politice del pais, ésto ba

sado en el poder económico y politice de poderosos grupos 

industriales como el petrolero y el ferrocarrilero, que r.ier

ced a la situación de carencia económica reinante en el 

pais, dejaban sentir su influencia en los más altos circulas 

del gobierno mexicano. 

4. EN LA REVOLUCION MEXICANA. 

Los lideres intelectuales del movimiento 

antiporfirista. reunidos en torno del Partido Laboral y pos

teri'orrr.e:nte el Partido J._ntirreleccionista, provenían de los 
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sectores marginados del porfiriato, que buscaban dar la 

mayor fluidez y dinamismo al sistema para preservarlo, estos 

lideres establecieron contacto con grupos de campesinos del 

norte, integrados en gran parte por antiguos peones acasi

llados. esta movilización coincidió con el movimiento insu

rreccional de campesinos pequefios propietarios en el Estado 

de Horelos acaudillados por Emiliano Zapata, quienes reac

cionaron a los despojos de tierra, victimas de las grandes 

haciendas azucareras. 

Una política agraria antagónica a la pe

quena propiedad agrícola-comunal e individual, deprimen los 

niveles reales de vlda de una gran móyoria de la población, 

a pesar de los grandes avances económi ces y que a la vez 

facultó al resquebrajamiento de la inmovilidad del la ~ano 

de obra en las grar:des haciendas tradicionales con la eY.is

tencia del ferrocarril y la de.manda de trabajadores en las 

nuevas actividades agrícolas e industriales en el Norte, 

permitió una alianza revolucionaria entre los representantes 

de los sectores medios antiporfiristas y los campesinos. La 

derrota del ejército porfirista que apoyó la contrarrevolu

ción de Huerta en 19j4, fué seguiCa por otra contienda entre 

los mie-.mbros de la coalición revolucionaria. 

En la lucha se enfrentaron les dos grupos 
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con un liderato popular, el Villismo en el Norte y el Zapa

tismo en el Sur y el grupo donde dominaban los dirigentes 

de los sectores medios, el Carrancista. 

El Carrancismo incorporaba demandas de 

los sectores campesino y obrero, intervinieron éstos últi

mos, formando los Batallones Rojos que lucharon contra Villa 

Y Zapata. La derrota de Villa y Zapata, se dió dentro de un 

contexto en el que el grupo triunfante era Carrancista, in

corporó en sus programas las principales demandas de sus 

oponentes, una vez derrotados, algunos de los lidere~ del 

Villismo y Zapatismo, fueron aceptados en los cuadros dife

rentes intermedios. 

Lorenzo 11eyer, nos explica que la situa

ción econOmica de l·~éxico, se vi6 seriamente afectada durante 

una década de Guerra Civil: "para 1912 Jos centros mineros 

empezaron a ser lesionados en sus actividades por las dislo

caciones en los transportes, Jos asaltos y los problemas la

borales. Pero las grandes empresas mineras. a pesar de en

contrarse en zonas revolucionarias pudieron defenderse en 

los er..!lates de· la lucha armóda y aún au~entar su producción. 

La industria eléctrica ligada tanto a los centros urbanos 

como a la industria minera, resintió tanto los efectos de la 

Revolución pero no de una manera dramatica. La producción de 
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la industria petrolera no reflejó para nada los trastornos 

del"pais, pues la extracción aumentó afio trós afio en propor

ciones extraordinarias; de.3.6 millones de barriles en 1910 

pasó a 157 millones. 

De 1910 a 1916 la principal preocupación 

del capital extranjero en México, fué la falta de seguridad 

que la guerra civil trajo consigo, a lo que deben agregarse 

préstamos forzados, modificación del régimen de impuestos 

mineros y petroleros y algunas disposiciones extraordinarias 

cuyo incumplimiento podían llevar a la confiscación, como la 

obligación de mantener una actividad regular en los estable

cimientos mineros a pesar de la inseguridad y ~alta de 

transportes". ( 4) 

El PresiCente Venustiano Carranza, no re

conoció los impuestos pegados al grupo antagonista, lo que 

nés irritó a los inversionistas extranjeros, fué la Legisla

ción Petrolera de 1917, las disposiciones sobre la Reforma 

Agraria y la regulación de les trabajadores y patrones, cor.

sagrada en el Articulo 123 Constitucional. Las reformas so

bre la propiedad inmueble, fueron medidas que afectaron di

rectar..ente los derechos de propiedad de los extranjeros y 
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afectaron seriamente al sistema jurídico sobre el que des

cansaban las disposiciones que regian el capital extranjero. 

Las consecuencias producto de tales reformas juridicas, en 

las relaciones de México con las potencias extranjeras y 

primordialmente los intereses norteamericanos, nos los des

cribe Y.eyer, en los siguientes términos: 

"En primer lugar, se crearon organiza

ciones formales para defender los intereses de la comunidad 

de negocios extranjeros: La American Association of P.éxico, 

La Association of Producers of ~éxico y hasta agrupaciones 

regionales, como la Mine and Smelters Association (formada 

por €.i:1presas de Chjhuahua) y la Internat~or-.al Mining J..sso

ciation México (cuya membresia estaba concentrada en los Es

tados del Norte y del centro del pais). 

Estas organizaciones, sirvieron para en

cauzar las demandas de garantías por el desempeño de las ac

tividades de sus miembros y la preservación del status jurí

dico Y cd.ministrativo obtenido durante el Porfiriato. En se

gundo lugar, estas organizaciones, recurrieron a sus gobier

nos para aurr.erJtar la presión. Las tácticas err.pletidas por los 

afectados fueron varias: en primer lugar, el 5abotaje a.e la 

acción gubernamental; por ejemplo al resistir el decreto ma

derista que ordenaba, a las empresas petroleras registrarse 
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e informar al gobierno sobre su estado financiero o al ne

garse a cumplir los decretos de Carranza de 1918 relativos a 

la solicitud de concesiones. 

Las amenazas de usar la fuerza, fueron 

constantes durante la década y la toma de Veracruz en 1914 

se explica parcialroente, como una 1eacci6n norteamericana 

ante el trato preferencial de Huerta a los intereses Ingle

ses. Por otra parte, la relación de las empresas petroleras 

con un jefe rnil1tar en le Huasteca, Peláez, que mantuvo la 

región petrolera fuera del control del gobierno, circunstan

cia durante varios años, puede veise corao el empleo directo 

de la violencia para frustrar la acción gubernamental. La 

misma caida del gobierno de Madero, a quién el Embajador de 

los Estados Unidos y ciertas empresas norteamericanas acusa

ron de intentar conquistar sus intereses, está ligada en 

parte a la acción de estos elementos". (5) 

El panorama de la economía de la nación 

después de la lucha armada, lo describe la investigadora 

Berta Ulloa, como sigue: •Los problemas económicos resulta

ron difíciles de resolver por varios moti~os: la escasez de 

moneda metálica, al alza del preciO de la plata en el m~=ca-

t:} !Htr., :~?t!.IO. cp. tit., FP· ~¡.o 
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do mundial, la falta de fondos nacionales y de empréstitos 

extranjeros. Como ya se dijo, la circulación de la moneda 

metálica se reanudó el lo. de Diciembre de 1916, pero prcn

to desaparecieron las piezas de plata, ya fuera por expor

tación o atesoramiento, al subir el precio de este metal en 

el mercado mundial. Para remediar la escasez de moneda 

metálica y también para facilitar las transacciones comer

ciales, el gobierno tomó varias medidas entre junio de 1917 

Y octubre de 1918: La acuñación de monedas de oro de 20 

centavos, adoptó el patrón oro, ordenó el curso legal y el 

poder liberatorio limitado de las monedas de oro naci~nal y 

de las extranjeras. El remedio más efectivo se vino a lo

grar con la reforma monetaria del 13 de noviembre de 1918, 

por la cual los antiguos pesos de plata, dejaron de ser 

moneda de curso legal, las piezas de oro de 20, 10, 5 y 

2. 50 pesos tuvieron poder liberatorio limitado. El éldto de la 

refarm:> i:i:retar.i.a, se droió en gra, ¡:arte a q.ie el q:bierno disp.lso de les 

fcró:s de los l:an::os ircautad::s, les Ol31es asomilan a 53 millcnes de pes:os 

en rovie±re de 1918. 

Los bancos fueron incautados en septiembre 

de 1916, pero el gobierno se proponia liquidarlos un año 

después y crear un banco unido de emisión como disponía la 

Constitución de 1917. El comercio interior como en años 

anteriores siguió siendo muy limitado, el exterior continuó 
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arrojando saldos favorables, en el 1917 fué por 117 millones 

de pesos, el de 1918 por 100 millones y el de 1919 por 157 

millones de pesos. Se exi~ieron de derechos de importación 

de todos de todos los cereales, la fibra de alQodón, las te-

las baratas. El gravá.nien sobre las minas, recay6 sobre los 

titules de propied3d, la deuda pública interna ascendía al 

30 de Abril de 1917 a 125 millones de pesos de oro. La re-

clamociones por danos cusados durante la Revolución sumaban 

100 millones de pesos en 1919". (6) 

Cabe hacer mención que debido al clir.a de 

inseguridad que momento a momento presentaba la situación 

nacional, se hacia más compleja preocupando a los duenos óel 

poder económico. Para ellos las paz y la seguridad eran 

condicicnes esenciales de su existencia y prosperidad, ejer-

cierido presión política paro seguir disfruté.r.clo las ccncc-

sienes que el propio gobierno les otorgaba. Si bién es cier-

to, que los problemas económicos fueron difíciles de resol-

ver, también Ge vió aunado el aspecto de que las cuestiones 

políticas. económicas y sociales eran influencidas por las 

ambiciones de los nuevos caudillos, conscientes de su fuerza 

p.opular Y armada: desarrollándose constantes cambios politi-

cos e impidiendo una estabilidad nacional. 

{E) rlÍCJ., htts. !.! hc~a !.!llil.,_ Eistorh G~:!:al ~!!ético, 'fo1~ JI, !!it. El Cohsiti lE !hito, lt· 
1ico, t. r., 1m. p.1m. 
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En relación a la Diplomacia Mexicana, con 

la Revolución Mexicana se inicia una nueva etapa, segün Ma

rjo Ojeda, "la política exterior se convjrtió en la linea de 

defensa externa de las reformas que produjo dicho movimien

to. Aunque no siempre el gobierno de México tuvo éxito y en 

ocasiones el rumbo se extravió o fué cambiando deliberada

mente, la mayor parte de los fracasos deben imputarse a la 

intEnsidad de las presiones de la gran potencia. Pero des

pués, la inminencia de la Segunda Guerra Mundial, forzó a 

los Estado Unidos a fincar los instrumentos de presión en 

América Latina en busca de colaboración. Asi la guerra C'ons

tituy6 la coyuntura externa que se supo aprovechar en favor 

de la afirmación nacional, la Revolución Mexicana fué reco

nocida como un hecho consumado por el gobierno de los Estado 

Unidos y el Gobierno Mexicano pudo llevar adelante varias 

reformas diferidas hasta entonces sin el temor a represalias 

de gran magnitud. Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, el 

pais inició otra etapa més en su po1itica exterior. Debido 

al nuevo espíritu de cooperación que vino a caracterizar las 

relaciones con los Estado Unidos a partir de la guerra1 cesó 

el temor de la Intervención Norteamericana abierta y direc

.ta. Asi, la política exterior debía cumplir el papel de pro

motora externa del crecimiento económico del pais, ya fuera 

proyectando en el exterior la nueva imagen de estabilidad Y 

de progreso de México, a efecto de atraer mayor volúrnen de 
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turismo e inversión y de crear confianza entre las fuentes 

internacionales de crédito, o actuando corno palanca de nego-

ciación para un mejor tratamiento de los productos de expor-

tación y para la apertura de nuevos mercados". (7) 

De las citas anteriormente descritas, ve-

mes como la segunda década del presente siglo, estuvo mati

zada por fuertes presiones de la política del Norte, la que 

pretextando la defensa de sus ciuCadanos e intereses econó-

micos en México, intervienen militarmente en nuestro pais en 

el afio de 1914 en el Puerto de Veracruz, asimismo, se nega-

ron a acatar los decretos del Presidente Carranza sobre la 

solicitud de concesiones. Por otro lado, en relación con la 

politica exterior de México, el gobierno procuró crear una 

imagen hacia el exterior de estabi!jdad y progreso para 

atraer fuentes internacionales de crédito. Sin embargo esta 

confianza desapareció posteriormente en el afio de 1938, con 

la EY.propiaci6n Petrolera decretada por el Presidente Lázaro 

Cilrdenas. 

A continuación examinaremos en forma sin-

tética los Principales acontecimientos post-revolucionarios 

rr.ismos que coadyuvan a consolidar una politica más indepen-

{~ J c:r:!°, !Ujo, llcar.cu l t!tites ~ !! Folítlct E1ter!ot ~ !hico, Uit. El Ctile9~0 de !a1Icu, !é.· 
1ico, D. r., 1111, pp. 1-1. 
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diente en el Ambito económico. 

5.- LOS GOBIERNOS POSTERIORES A LA 

REVOLUCION. 

Durante los éños de 1920 a 1935 se carac

terizaron por el dominio de la Dinastía de Sonora o Grupo 

Sonorense; en 1920, Venustiano Carranza pierde el apoyo del 

Ejé~cito Revolucionario, y el General Alvaro Obregón, se 

convierte en el militar más poderoso del grupo Constitucio

nalista, al derrotar a Carranza en el plano politice: ~asta 

1924, Obregón fué el líder la Revolución, de 1924 a 1928 

ésta ~ltima fecha en que es asesinado, el poder fué compar

tido con el Presidente Plutarco Elias Calles quien tuvo un 

gran control sobre los tres Presidentes que bajo su tutela 

ocuparon la Presidencia; Pascual Ortiz Rubio, Abelardo Ro

dríguez y Emilio Portes Gil. Durante éste periodo, se va 

institucionalizando la participación de los nuevos grupos, 

obr~ros Y campesinos, bajo la dirección del Estado; el ejér

cito sigue siendo el principal grupo de poder del Gobierno 

Revolucionario. 

Los obreros se organizan a nivel nacio

nal, forman la Confederación Regional de Obreros Mexicanos 

(CROH) fué la central sindical m~s impo,-taiite, aunque no la 
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~nica. La CROM, mantuvo la linea iniciada por la causa del 

Obrero Mundial, que fuera creada por Carranza y se convir

tieron en asociados de los· gobernantes y sus líderes fueron 

admitidos en las altas esferas del poder. Por lo que res

pecta al otro grupo social, el campesino, gran parte de 

ellos se asocian al grupo gobernante y también al igual que 

el grupo obrero, se vuelven dependientes del favor guberna

mental, la Reforma Agraria que durante el gobierno de ca

rranza no habia progresado, recibe un moderado impulso Y 

no es hasta la Presidencia de Lázaro Cárdenas cuando el 

reparto agrario es impulsado fuertemente. 

Lorenzo Meyer, nos explica la situación de 

la economia durante ese período: "El carácter de la econo

mia no se modificó mucho en estos quince años. El enclave 

petrolero perdió cierta importancia a partir de 1922 debido 

al agotamiento de los depósitos de explotados desde el 

inicio de la Revolución. La producción de minerales volvió 

a ocupar el primer lugar en las exportaciones. La Gran 

Depresión causó estragos, pero para el final de este pe

riodo la actividad minera se habia recuperado, Obregón 

primero y Calles después, intentaron de nuevo recuperar el 

control del sistema de producción a través de la subordina

ción del enclave petrolero a las políticas gubernamentales. 
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Entre 1921 y 1926 los intereses 

norteamericanos oficiales se opusieron con buen éxito a la 

formulación de la Ley Reglamentaria del articulo 27 

Constitucional en lo referente al petróleo. Se opusieron 

igualmente a intercambiar sus derechos petroleros de 

propiedad absoluta por concesiones y no aceptaron un 

aumento sustantivo en los impuestos. Para sacar su 

Política avante recurrieron también a las amenazas, al 

insistir en que no se reconocería al gobierno de Obregón, 

mientras no se llegara a un arreglo satisfactorio sobre el 

status de la Industria Petrolera y la compensación de. los 

intereses extranjeros afectados por la Reforma Agraria. 

Las protestas diplomáticas de los diferentes proyectos de 

Ley Petrolera considerados por México, ir.ipidieron que el 

Congreso pasara algunos de ellos (vetados todos por las 

empresas). Calles, a pesar de las protestas, promulgó en 

1925 la Ley Reglamentaria del Petróleo, ley que ponía en 

entredicho el derecho de la propiedad absoluta de las 

empresas sobre el subsuelo. Los afectados recurrieron de 

nuevo al sabotaje, al negarse a cur.iplir con lo dispuesto 

por la ley, a la vez que el Gobierno Norteamericano 

amenazaba en 1927 con una intervención armada. La crisis se 

solucionó a fin de ese año, con el llamado "Acuerdo Calles-
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Morrow". En ésta ocasión el en~ajador norteamericano Dwight 

Morrow, logró que Calles enmendara la Ley Petrolera de 

acuerdo con los deseos de ~ashington, que no fueron exacta

mente oquellos de las empresas petroleras, ya que éstas pe

dian la derogación completa de la ley. La redacción de la 

nueva ley fué supervisada directamente por el embajador, 

para 1930 la politica oficial buscaba un acomodamiento con 

los enclaves extranjeros, así como con la hacienda y la 

Iglesia". (8) 

Cuando Calles, decide gue el General 

Lazare Cárdenas fuera pr~s1dente por el período 1934 a 1940. 

Calles, procura implantar al nuevo gobierno el PPlan 

Sexenal", que después se le revertiria a Calles, por su 

ulterior exilio. 

En el aspecto económico, Cárdenas fomentó 

la Reforma Agraria para acabar con la herencia colonial de 

la hacienda, la nacionalización de los recursos claves para 

dar al Estado una posición de hegemonía dentro del sistema 

productivo mexicano y con la iniciación de un proceso de in-

dustrialización para satisfacer a la población campesina. En ' 

el gobierno de Cárdenas, se crea la central más importante y 

lfl !'.t:iR, lo:mo. cp. cit.,¡¡. 41-11 
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fuerte por su magnitud y peso político, como fue la Conf ede

ración de Trabajadores de México (CTM) y la primera central 

campesina, la Confederación Nacional Campesina (CNC), que 

apoyada por Cárdenas exige un programa más radical de la 

Reforma Agraria, pero el acontecimiento sin duda, más 

trascendental para el destino de México, fue la expropiación 

de la Industria Petrolera el 18 de marzo de 1938. 

A) LA EXPROPIACIÓN PETROLERA. 

El antecedente inmediato de la Expropia.ción 

Petrolera fue el conflicto obrero patronal, que surgió entre 

el Sindicato de Trabajadoreo Petroleros de la República 

Mexicana y las empresas petroleras, iniciando a finales de 

1936 y que culminó con el laudo dictado en la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje, el cual fue favorable a loe 

derechos de loe trabajadores. Las empresas aceptaron discutir 

un contrato mediante una convención obrero patronal, si pre

viamente ee fijaban las baoee de la misma; como no se ponían 

de acuerdo y transcurría el tiempo, solicitaron se convocara 

al entonces Departamento de Trabajo como mediador. Al inter

venir .éste se iniciaron loo negocioo del contrato Y al no 

llegar a un acuerdo los obreros determinaron ejercer su de

recho de huelga. Bl 28 de Mayo de l.937 fue declarada existen

te la huelga. 
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El General Lázaro Cárdenas sugirió que 

los trabajadores levantaran el estado de huelga y se some

tieran al arbitraje de la.Junta, al dictarse el fallo, las 

empresas petroleras en vez de acatar la resolución laboral, 

acudieron al juicio de amparo, quedando el laudo impugnable 

en la via de amparo y fué resuelto en definitiva a favor de 

los obreros. La resolución anterior, trajo como consecuencia 

el dar por terminados los contratos laborales, suspendiéndo

se las actividades de la Industria Petrolera; las empresas 

se negaron no obstante a cumplir con el fallo de la Surr.prema 

Corte de Justicia de la Nación ante esta situación se expi

dió el Decreto del 18 de marzo de 1938, con fundamento En el 

Articulo 27 Constitucional y la Ley de Expropiación. median

te el cual se expropiaron a favor del patrimonio de la Na

ción los bienes muebles e inmuebles propiedad de los 9etro

leros. La expropiación petrolera significó, por parte del 

gobierno el primer paso hacia la recuperación de recursos 

naturales del pais y corno sectores estratégicos de la econo

mía nacional. Por otra parte, a raíz de la expropiación del 

petróleo se creó en el árr~ito internacional una desconfianza 

generalizada en cuanto a invertir en J1éxico. El final de la 

é'poca Cardenista hacia el año 1940, se ccracteriza por la 

estabilidad política, lo que contribuye a transformar la 

economía mexicana. 
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B) EN LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. 

A finales de la Segunda Guerra !'.undial, 

México resultó beneficiado, creciendo el Producto Nacional 

Bruto (PNB) en una tasa promedio de 6 % • !·:ario Ojeda comenta 

la situación prevaleciente en México en el aspecto del Co

mercio Exterior en los siguientes términos: 

"Como miembro de la comunidad latinoame

ricana, Jli:éxico no escapó al fenómeno de la afirmación de la 

hegemonia de los Estados Unidos que la Segunda Guerra )-1un

dial trajo como consecuencia. El comercio exterior por ejem

plo, alcanzó el punto más alto de concentración que se haya 

llegado a tener respecto al mercado norteamericano. Las ex

portaciones a los Estados Unidos llegaron a significar, du

rant~ los al\os 1941 y 1942 mas del 91 % del total y pr~me

diaron el 87.B % durante el periodo 1941-1945. Las importa

ciones significaron un promedio de 86.4 % del total. Para el 

abastecimiento de productos industriales básicos, se depen

dió té..mbién en alto grado del interés o buena voluntad de 

los Estados Unidos, en un rr.ornento en que ese pais era el 

único r.iercado disponible para México y el no obtenerlo hi..;.

biera significado la paralización de algunos servicios o ra

mas de la producción de primera irnportancia como fué el caso 

de los ferrocarriles. Se negociaron también créditos urgen-
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tes que hicieron'·posible ·1a importación de dichos bienes in

dustriales básiéos. 

Terminada la guerra, en México siguió 

prevaleciendo el mismo espiritu de cooperación con los Esta

dos Unidos. México al igual que América Latina, vió descen

der bruscamente sus exportaciones, al mismo tiempo que la 

cooperación financiera norteamericana cesaba casi totalmen

te. Por otra parte, las reservas acumuladas durante la gue

rra empezaron a descender rápidamente con la apertura del 

mercado de bienes industriales de Estados Unidos. G;acias a 

los ingresos por concepto de braceros (programa que continuó 

existiefido después de la gutrra) y del turismo extranjero 

que pronto habría de convertirse en el generador principal 

de divisas, México pudo compenzar en parte la fuga de las 

reservas acumuladas durante la guerra. No obstante que hubo 

una crisis de balaza de pagos muy grave de 1947-48 que cul

minó en la devaluación del peso B.65 por dólar". (9) 

En la administracién de Manuel Avila Ca

macho, según Lorenzo Meyer por la necesidad del Gobierno 

Norteamericano de consolidar un frente comUn latinoamericano 

ante la embestida Alemana y Japonesa, le llevó a insistir en 
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la creación de un espiritu de cooperación con sus vecinos 

del sur. La desaparición del radicalismo Cardenista mejoró 

las relaciones entre el régimen y los capitalistas extranje

ros. Dado el énfasis de la industrialización, el Gobierno 

Mexicano se esforzó porque se reanudara el flujo de capital 

externo que se había casi detenido con la Revolución. Había 

sin embargo una diferencia con el pasado, éste nuevo capital 

ya no volveria a entrar en las áreas nacionalizadas, a pesar 

de que algunos de los intereses expulsados presionaron por 

algún tiempo para cambiar esa política. Las industrias y 

servicios básicos poco a poco quedaron en poder del esbado o 

de inversionistas nacionales a los ferrocarriles y petróleo 

nacionalizados por Cárdenas, se fueron añadiendo toda la red 

de co:nunicaciones y transportes más la producción de elec

tricidad y la petroquimica. La nueva inversión extranjera se 

fue concentrando ya no en los servicios públicos y en la 

producción de materias primas paro el mercado externo, sino 

en bienes manufacturados para satisfacer la demanda inter

na•. (10) 

De lo anterior tenemos, que durante el 

gobierno de 11anuel Avila Camacho, existe una reconciliación 

entre el gobierno Norteamericano y el Mexicano, y las rela-

t:O]!'.mii,lormo.cp.cit.,p. lllt. 
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cienes de tirantez que anteriormente prevalecian fueron ce

diEndo ante la nueva relación comercial y politica. El Go

bierno Norteamericano reinicia su compra de plata a México, 

la que permaneció suspendida durante el conflicto petrolero. 

En el año de 1942, los Estado Unidos compensan a las compa

ñías Norteamericanas éxpropiédas en 1938; en el año de 1943, 

la Standard Oil aceptó la solución iinplemer1tada por Washing

ton y la relación entre arr:bos paises, mejoró paulatinar..ente 

al concentrarse un crédito de nuestro vecino del norte por 

20 millones de dólares, mismos que se encausaron en 1a reha

bilitación del sistema de transporte. México, por su parte 

correspondió a la cooperación Norteamericana y el 30 de mayo 

de 1942, después del ataque Japonés a Pearl Harbor y el hun

dimiento de los dos buques tanque Mexicanos por los Alemanes 

Avila Camacho, declaró la guerra a las potencias del Eje, 

Alemania, Japón e ltalia. En el ano de 1943, visitó por pri

mera vez a México un Presidente Norteamericano, Roosevelt 

mejorando con ello notablemente las relaciones politice-eco

nómicas entre ambos paises. 

C) r.ODERNIZACION DE LA I~DUSTRIA. 

Durante la presidencia de Miguel Alemful, 

la inversión privada crece sustancialmente, multiplicAndose 

las obres de irrigación. Las inversiones en irrigación favo-
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recieron al pequeño agricultor privado sobre el ejidatario, 

ya que se consideraban más productivos a los primei-os, 

razón por la que se dio mayor apoyo gubernamental a la 

pequeña propiedad. La politica del Presidente Alemán, fue 

la de acelerar enormemente el proceso de industrialización, 

apoyando de manera decidida a los pequeños empresarios. En 

el período aleroanista, se hizo a un lado la visión Carde

nista de construir una sociedad agraria con una base indus

trial pequeña y surgió lo contrario, una industria impor

tante apoyada en la agricultura. 

Al decir del investigador Lorenzo Meyer, la atmósfe

ra de optimismo ante las cifras de crecimiento de la econo

mía de la postguerra, vaciló ante ciertos problemas. Uno de 

los más inmediatos fue el de la balanza de pagos: "La de

manda de exportaciones después de la guerra no creció tan 

rápidanente como las importaciones. En 1948 bajó el valor 

del peso en el mercado (de 4.85 a 6.88 pesos por dólar), 

pero como no se corrigió suficientemente al desnivel del 

comercio exterior, en 1949 se decidió devaluar la moneda y 

fijar un cambio de 8.65 pesos por dólar. La guerra de Corea 

mejoró las condiciones del mercado mundial y la crisis se 

superó. Las exportaciones en 1950 aumentaron en un 28% 

respecto de las del año anterior, y las de 1951 en un 20%. 

Pero la demanda de importaciones siguió creciendo a un rib!o 
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aún más acelerado; quedó entonces claro que el sector ex

terno era uno de los puntos más débiles del modelo de ere-· 

cimiento adoptado por México. Fue en esa época cuando debi

do a factores geográficos, el turismo y las remesas envia

das por los braceros mexicanos en Estados Unidos empezaron 

a desarrollarse como fuentes adicionales de divisas. En 

1940 el pais recibió 50 millones de dólares por concepto de 

turisno; en 1950 la cifra fue de 233 millones que equiva-

lian a casi el 50% del valor de las exportaciones en mer-

cancias hechas por México en ese año. En las décadas si-

guientes el rit~o de crecimiento seria menor pero continua-

ria". (:lJ 

Es digno de mencionarse, que el segundo plan sexe-

nal, de 1940-1946 no tuvo ningún éxito. El año 1944 al 

final de la Segunda Guerra Mundial, se creó la Comisión 

Nacional de Planificación para la Paz y la Comisión Nacio-

nal de Inversiones. 

De acuerdo al investigador Mario Ojeda "gracias a 

los ingresos por conceptos de braceros y del turismo ex

tranjero pronto habria de convertirse en el generador prin

cipal de divisas, México pudo.compensar en parte la fuga de 

reservas acumuladas durante la guerra. No obstante, 

(11) MEYER, Lorenzo. cp. cit., p. 1283 y 1284. 
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tuvo una crisis de balanza de pagos muy grave en 1947-48 que 

culminó en la devaluación del peso a 8.65 por dólar, México 

había entrado en un proceso de desarrollo económico que aun

que estimulado por causas externas con motivo de la guerra, 

estaba en gran parte controlado internamente, o al menos esta 

era la impresión prevaleciente. La inversión extranjera di

recta había llegado a su máxima expresión; los recursos 

naturales, las industrias y los servicios básicos, estaban en 

manos de la Nación y la nueva industria surgida durante el 

periodo de la guerra había sido desarrollada a base del 

esfuerzo propio y tenia como base un mercado interno total

mente ampliado• . (12) 

De lo narrado, se desprende que durante el 

periodo Alemanista, México inicia en gran envergadura el 

desarrollo industrial y se crea la infraestructura económica 

que constituiría la bnee del interior desarrollo económico, 

aunque a un costo muy caro, ya que produjeron dos devalua

ciones económicas en el peso con respecto al dólar, aconte

cimientos que afectan el proceso de crecimiento, la balanza 

de pagos entre México y loa Estados Unidos, produciendo un 

mayor endeudamiento del paia. 

(12) O.JEDA, Muio, op. cit., pp- 30 y 31. 
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El Presidente Adolfo Ruiz Cortinez, segün 

Lorenzo Meyer! ftcambió en el estilo más no en el fondo de 

las directivas politicas. Se intentó contrastar Ja austeri

dad Ruizcortinista, con la corrupción tan abierta del Alema

nismo; politicamente este cambio dió cierto resultado al me

jorar la imagen pública del régimen, pero las políticas de 

Ruiz Cortinez continuaron insistiendo en el desarrollo in

dustrial a través de la protección arancelaria al empresario 

privado y del mar1tenimiento de un buen ritmo en el gasto gu

bernair1ental sin r.'rDdificar los mecanismos de distribución del 

ingreso, excepto por un cierto control de precios sobre los 

artículos de consumo popular". ( 13) 

Con relación a la inversión extranjera 

directa en esa época, tenemos que en la década 1950 a 1960, 

Ja inversión Cúsi oe duplicó, pasando de 566 a 1,031 millo

nes de dólares; en 1940 el capital ?\orteamericano repre.sr;nt6 

el 61.2 % del total, cifra que para 1950 fué de 68.9 %. Asi 

tenemos, que durante la presidencia de Ruiz Cortinez, la In

versión Extranjera directa continuó creciendo. tanto a nivel 

global corno del capital Norteamericano, siendo este último 

de 68.9 % de la inversión total· del México. 

f!j) ~nn, lcanro. op. tit., f. 13~~. 
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D) NACIONALIZACION DE LA INDUSTRIA 

ELECTRICA. 

El Presidente Adolfo López Mateas, suce

sor de Ruiz Cortinez, intenta en el principio de su Gobierno 

nivelar la desigualdad de la estructura social, modelo que 

prevalecia desde los Gobiernos Postrevolucionarios. Sin em

bargo, esta política chocó material~ente con los grupos con

servadores de la sociedad, que reaccionaron ante dicha polí

tica y el gobierno al final de su sexenio no logra crur~iar 

la situación. En la administración de López Mateas, la in

versión pública aumentó pero se enfrentó a graves problemas 

al agotarse el ~odelo de desarrollo de industrialización, 

disminuye el ritmo de inversión del sector privado y se 

agrava con la fuga de capitales, toda esta problemática oca

siona una recesión económica en los años 1960 y 1961. 

La política de apoyo del Gobierno de L6-

pez Matees, hacia la Revolución Cubana, ofendió a los secto

res empresariales Mexicanos e inclusive a los Norteamerica

nos. La gran empresa nacional se abstuvo de hacer grandes 

inversiones en géxfco y retiró parte Oe sus capitales, afec

tando al Producto Nacional Bruto. el que casi no aumentó y 

de una inversión global de 13.5 en el año de 1961, se redujo 

a 0.3 por ciento en 1962. El gobierno se vió obligado a cu-
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mentar las inversiones con fuentes monetarias del estado, 

con lo que las arcas públicas se redujeron sustancialmente, 

teniendo que recurrir a recursos financieros extranjeros, 

públicos y privados: en 1961 el 15 t de la inversión total 

se financió con crédito del exterior. Entre 1950 y hasta el 

final del gobierno de López ?~ateos en 1964 el sector público 

obtuvo préstamos del exterior por 3,139 millones de dólares. 

La consecuencia de esta política fué un déficit en la balan

za de pagos. 

Al decir Lorenzo Meyer, "acentuó la poli

tica de ~exicanización en ciertas áreas de la economía que 

durante la administración anterior a la de López Y.oteas, al

gunos voceros oficiales e inclusive circules industriales 

~exicanos, habían empezado a expresar su preocupación ante 

la irportencia ~'Je estaba tomando nuevamente la empresa ex

tranjera en México. Se temia que la aceptación más o menos 

irrestricta de empresas foráneas crear!a a la larga un pro

blema serio de balanza de pagos por las re.mesas que even

tualmente enviarian al exterior a la vez que restaría liber

tad al estado para guiar el proceso de. desarrollo. En 1944 

un Decreto Presidencial dió al Gobierno facultades pará exi

gir a cualquier empresa cuando menos un 51 % de participa

ción nacional para poder operar en P.éxico, facultad que se 

empleó con sumo cuidado. En principio el objetivo era lograr 
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mantener el predominio del capital nacional, sobre el proce

so económico a través de tres políticas: limitación a la en

trada de capital externo en ciertas áreas estratégicas; fo

mentar la creación de empresas mixtas en vez de compafiias 

totalmente extranjeras; y estimular la adqt:isición de pro

ductos industriales nacio:-iales". {14) 

Con relación a la Nacionalización de la 

Industria Eléctrica tenemos como antecedentes el conflicto 

existente entre las empresas extranjeras y el gobierno, con 

rr.otivo a la renuencia de este últ:imo de autorizar aumentos 

en las tarifas solicitadas por las empresas y la consecuen~e 

negativa de éstas a invertir en la expansión de la red eléc

trica, al ritmo que demandaba el crecimiento económico na

cional. Consecuencia de esta situación, r.ace la Comisión Fe

deral de Electricidad (CFE), con lo que el Estado fué 

reemplazando la inversión extranjera como productor de ener

gía eléctrica. En el año de 1960, las empresas de luz ex

tranjeras: Mex Light y la Amercian Foreign Power venden sus 

intereses al gobierno por 400 millones de dólares. 

Por lo que respecta a la inversi~n ex

tranjera directa en el gobierno de López Mateos, de 1960 a 

1968, ya incluyendo parte del gobierno de Diez Ordaz, se du-

(l!J m;;:, tormo. op. cit., p. 1291. 



plicó dicha inversión, llegando a la cifra de 3,300 millo

nes óe dólares. El gobierno de Gustavo Diaz Ordaz, desiste 

de todo intento de cambio. 
0

El investigador Mario Ojeda, nos 

ilustra acerca de este periodo gubernamental: "Para los afios 

sesenta, la situación empezó a deteriorarse. El deficit co

mercial siguió creciendo en lo general 1 mie';1tras que los in

gresos netos por los otros conceptos de cuenta corr¡ente no 

lo hicieron proporcionalmente ... Entre 1961 y 1970 las ex

portaciones arrojaron un ingreso acumulado de 10,913 millo

nes de dólares, mientres que las importaciones significaron 

16,266 millones. Esto dej6 como saldo un déficit acumulado 

de 5,375 millones de dólares frente o un ingreso neto acumu

lado en el lado del turis~o y las transacciones fronterizas 

de sólo 4,086 millones. De aqui entonces que para 1970 el 

problema de la balanza de pagos se hizo critico. El déficit 

coMercial, ya de por si elevado de c.f.os anterie;rE:s, subió 

para ese afio a un máximo de 1,045 millones de dólares. al 

tiempo que, como decía lineas atrás, quedó claro que se ha

bía Céido en el circulo vicioso del crecimiento endeudamien-

to externo, pues se hacia nec~sario our.ientar año con afio el 

valor de los créditos del exterior a fin de poder pagar los 

intereses y las amortizaciones de la antigua deuda y dejar 

un rerr.anente de capital nuevo para proyectos de inversión". 

(15) 

1%5) tJE:!, ~Hio. t¡.. cit., FP· !~C· J H~. 



El Gobierno de Luis Echeverria Alvarez. 

inició. pretendiendo controlar el endeudamiento externo. Se 

planeó como política económica una Reforma Fiscal, a fin de 

suplir los fondos del gasto público que anteriormente prove

nían del exterior: se pretendió aumentar las exportaciones, 

el turismo extranjero y otros medios de captación de divisas 

extranjeras, por ejemplo, las inversiones directas a fin de 

cubrir el déficit comercial y mantener la capacidad de im

portación de insumos que requería la planta productiva del 

pais. 

El creciente endeudamiento fué uno de los 

factores del fracaso económico del régimen Echeverrista. 

Para año de 1971, primer año de gobierno, las disposiciones 

de créditos extranjeros se redujeron a 724 millones, para 

1972 aumentaron a 864 millones, para 1973 el total se dispa

ró ~uevc.rne~te hacia arriba al llegar a 1,858 millones, cre

ciendo en forma espectacular en un 115 %, comparado con el 

19 del promedio de los anos de 1971-1972; en el ano de 

1974 se piden créditos al exterior por 2,223 millones de dó

lares. 

A continuación veamos el análisis que 

realiza !-!ario Ojeda, del pariodo de Echeverría en relación 

con la inversión extranjera, los resultados: 
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~En el frente del comercio exterior, se 

pusieron en marcha las medidas de la nueva política económi

ca y en los primeros af\os del régimen se logró frenar el 

crecimiento del déficit entre importaciones y exportaciones, 

la responsabilidad del enorme déficit comercial que se pre

sentó en 1973 y que aumentó en 1974 es imputable al aprecia

ble aumento experimentado en los precios :internacionales y a 

la necesidad de complementar la demanda interna de ciertos 

productos particularmente granos, oleaginosas y combusti

bles. Respecto al petróleo basta decir que las importaciones 

~etas significaron 1,250 millones de pesos en !972, se ele

varon desmedidamente a 3,283 millones en 1973 y descendieron 

a 1,200 millones en 1974. En conclusión puede decirse que 

para rr.edieidos de 1974, Héxico se enfrentaba a una situación 

critica de su balanza de pagos, puesto que los términos de 

la ·relación con el exterior se habían deteriorado aün con 

respecto de 1970 a pesar de las medidas aplicadas•. (16) 

El sexenio de José LOpez Portillo se ca

racterizó por exhaltar el recurso petrolero y por un espec

tacular endeudamiento superior a los 80,000 millones de do

lares. Los descubrimientos de grandes riquezas petroleras en 

el sureste de ~é.xico se conocían desde finales de 1973. El 

tl!J r~r:1., !Hio. op. cit., pp. w ¡ rn. 
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presidente Echeverria mantuvo a este respecto, una cautela, 

evitó referirse a las cantidades de las reservas probadas Y 

evitó presentar al petróleo como la única opción para el de

sarrollo económico del país. En 1976 Héxico, se sume en una 

profunda crisis económica, por el deterioro de la balanza de 

pagos Y la necesidad de mantener la confianza en la banca 

internacional, precípitaron un giro de 180 grados en la po

litica petrolera del país, la primera meta petrolera consis

tia en desarrollar la Industria Petrolera para alcanzar una 

producción de 2'200,00 millones de borriles de crudc diaria

tr.ente para el año da 1982, destinando la mitad de tal cifra 

a la exportación. 

La paraestatal Petroleas Xexicanos 

(PEMEX) se convierte en Ja entidad pública destinada a cum

plir un triple objetivo: equilibrar la balanza de pagos, 

marcar el ritmo de crecimiento de la econor.1ia y devolver la 

confianza de la econornia y devolver la confianza Ce la Banca 

Internacional hacia nuestro país~ Sjn e~har90, factores in

ternos y externos entre éstos ültimos la sobreproducción de 

petróleo por los Países Arabes, Arabia Saudita, Jr~n e lrak~· 

miembros de la Organización de Países Exportadores de Petró

leo (OPEP), en base a la excesiva oferta y menor demanda, se 

abarata el precio del barril en los mercados internacional

es, trayendo como consecuencia inevitable para ?-:éxico el 
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abaratar el precio del barril y reducir la producción dia

ria, situación, combinada por la fuerte carga de la deuda 

externa y el desajuste de la balanza comercial y la de pa

gos, hundiéndose la economía Mexicana en una grave crisis e

conó:::nica. 

Ahora bien con respecto a la inversión 

extranjera, México tuvo enormes dificultades para colocar 

sus productos de exportación hacia los Estados Unidos de 

i.:ortec.rnerica, debido a la politica dura de Carter con res

pecto a nuestro país, de tal rnodo perjudicial para nuestra 

economia, que cerraron rr.aterialmente la fro:;itera Norte a los 

productos mexicanos y por el contrario, ellos criticaban la 

pol itica proteccionista de t·:éxico ante los productos nortea

mericanos. 

Co~cluyendo, el periodo de López Portillo 

Y sus relaciones político-comerciales con el vecino del Nor

te, se vieron matizadas por la desconfianza, producida por 

el desplome petrolero, por una gigantesca deuda externa de 

México, por una profunda crisis económica interna, por índi

ces inflacionarios desproporcionados, y en general, por una 

mínima voluntad de los Gobiernos Norteamericanos, el de Car

ter y Reagan, con respecto a nuestro país, que no se mejoró 

sino hasta el gobierno de Xiguel de la Madrid, el cual, tuvo 

49 



que controlar la economia Mexicana, ajustándose a los linea

mientos del Fondo Monetario Internacional (FMI) quién in.puso 

una serie de medidas drásticas para estabilizar la economía 

Y controlar la hiperinflación y reducir el gasto público. 
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CAPÍTULO II 

GENERALIDADES SOBRE LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

l.- Concepto de Inversión Extranjera. 

2.- Clases de Inversión Extranjera. 

3. - La Ley para Promover la Inversión Mexicana 

y Regular la Inversión Extranjera. 

4 .- El Reglamento de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera. 
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l. CONCEPTO DE INVERSlON EXTRANJERA. 

Desde el punto de vista grau.atical, el 

concepto de inversión significa de acuerdo a la Academia de 

la Lengua Espafiola, "la acción o efecto de invertir en su 

connotación económica, significa, la acción y efecto de in-

vertir al empleo, gasto y colococión de la riqGeza en apli-

caciones productivas•. (17) 

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica 

Omeb& define bajo el rubro de Inversiones ln~obiliarias, en 

fonta esc;t:ernática, lo que son las inversiones: En la anti-

güed&d Y en el siglo XIX, ;ene:ralr..ente el ahorro de la mayor 

parte de la población, se destinaba al simple atesoramiento 

Y e~ el mejor de los casos, a la inversión de la propiédad 

irur.ueble. Diversos factores han determinado la alteración de 

este :':'·Odo de ope:rar, entre ellos los principales han sido: 

la industria, desde su gran expansión en el siglo XVIII, re-

quiere cada vez una cantidad mayor de capital para su aesen-

volvimiento. La gran industria, que exige su.mas fabulosas 

para funcionar absorve paulatinamente las pequeñas. 

Las personas titulares de márgenes de 
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ahorro, impulsados por los procesos inflacionarios, buscan 

utilizarlos en ínversiones posibles (mobiliarias) o destinan 

sus importes a gastos supérfluos, que son estimados por las 

leyes como signos de ab~~Cancia y por los técnicos como 

muestras de p~breza". {18) Otra definición de inversión: 

''{Lat. inversiol f. acció:i ).' e!ecto de invertir". !nversio-

ni~ta. ~Adj. y s. se dice de la persona natural o jurídica 

c:ue hace una in··:ersi6n Ce ca'iJdales". lnvertir. ":lra~andose 

de capital, gastarlo, e.r.:plearlo o colocarlo para fines pro-

cuctovos". (19) 

De lo anterior ?Odemos Ce:inir a la in-

Yersién, como el gasto y la colocaci6n Ge la riqueza p:odu-

e ida rr.ediante el E:.t.orro, en apl i cae iones productivas. Una 

vez E>:pue:sto el cc:.cepto Ce inversión, veamos c:;:ué entienden 

al~.mos autores en Derecho Internacional sobre el co~cepto 

Ce extranjero y alg~nas considetócicnes que sobre la candi-

ción jur!dica de los extranjeros. Pero antes de exarn~:1ar las 

opiniones doctrinarias, citcr:1os el concepto Ce extranjE.ro, 

que nos proporciona el Diccionario de la Lengua Eapañola: 



"Extranjero, ra: Que es o que viene de pais 

de otra soberanía. Natural de una nación con respecto a los 

naturales de cualquiera otra. Toda nación que no es la 

propia". 1201 

Otra definición de Extranjero, ra. - " (Del 

ant. fr. y provenzal estrangier y éste del lat. 

estranearius, de extraneus, extraño) Adj. que es o que 

viene de pais de otra soberanía. Natural de una Nación con 

respecto a los naturales de cualquier otra (ú.m.s.) toda 

Nación que no es de uno. Cfr. documentos otorgados en el 

extranjero, Ley extranjera" .1211 

Para Carlos Arellano García "el concepto de 

extranjero es una noción que se tiene por exclusión, será 

extranjero el que no rellna las condiciones requeridas por 

un sistema jurídico estatal determinado para ser 

considerado como nacional". 1~2¡ 

El autor Romero del Prado, nos ilustra 

acerca de la situación de los extranjeros en el ámbito del 

120) Diccionario de la Lena'.Ja Española, op. cit. p. 600, 

(21) PALOMJJ,, de Miguel Juan op. cit. 

(22) AR!Ll.J\NO, Garcia Carlos. Derecho lr,ternacional Privado, ECit. Po
rrúá, México, D.F., 1!176, p. 263. 
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Derecho Internacional en los siguientes términos: ~Los Esta-

dos consideran a los extranjeros como sujetos de derecho co

rno dotados de capacidad jurídica en función de la soberanía 

el determinar el concretar qué derechos concede al eY.tranje-

ro Y cuáles reserva exclusivamente al nacional. De aqui que 

algunos autores sostienen q'Je el Estado les debe reconocer 

un mínimo de derechos, suficientes para que ellos conserven 

su cualidad de persona fuera del Estado a que pertenecen Y 

puedan ejercer su actividad, como hombres civilizados, de-

pendiendo siem~re de aquel la determinación precisa de los 

derechos que constituyen ese limite .•. Se reconoce también 

al er.tranjero el poder exigir del Estado la satisfacción de 

un interés mediante un ácto administrativo, como el poder de 

frec~entar escuelas, e: de exigir la práctica de actos nota-

riales o de actos de registro civil, obtener concesiones una 

vez setisfechas las prescripciones legales y el derecho a la 

asistencia pública •.• •. (23) 

Por su parte J. P. Niboyet, al hablarnos 

de la condición jurídica de las extranjeros, expone que •Los 

individuos se dividen en dos categorias: los nacionales Y 

los·no nacionales o extranjeros. El objeto de la nacionali

dad es precisan:ente, el de establecer esta separaciOn ••• Ce-

{13) F.~tJ, tfl Pta~o iíttcr '· ln:t2~0 de DnEtto lttErutioul Priti~o. 1c10 11 Hit. !srni~ri, C6r· 
t:~" !!¡•ttot!, 1m, r;. m-m. - ------ ---
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ne7.i6n entre la nacionalidad y la condición de los extranje

ros. El Estado que tenga interés en asimilarse muchos ex

tranjeros procurará tener fácil la obtención de su naciona-

1 idad y dificil la situación de los extranjeros. Por el con

trario, si el Estado no pretende absorver extranjeros, por 

considerar que tiene bastantes con su propia población podrá 

mostrarse más exigente para conceder su nacionalidad y más 

tolerante en cuanto a la condición de los extranjeros". (24) 

Expuestas las opiniones anteriores tene

mos que por extranjero efectuando una definición par exclu

sión, es el no nacional y en relación con la politica migra

toria entre las naciones, de acuerdo con Niboyet, el Estado 

que desee hacer fácil la asimilación de extrénjeros no in

terpondrá obstáculos a dicho ingreso y por el contrario, 

pondrá trabas cuanóo desee evitar tal ingreso. 

Este argur.iento de Niboyet, es perfecta

mente válido si lo aplicamos a la política de inversión ex

tranjera en un determinado pais, cuando se d€see fomentar la 

inversión foránea, el Estado interesado establecerá una le

gislación que autorice la ir~\'ersi·ó:l sin poner obstáculos al 

capital extranjero. En este punto cabe el comentario de que 
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actualmente en nuestro pais, se están dando facilidades en 

nuestra legislación a efecto de que ingrese la inversión ex

tranjera incluso hasta en un ciento por ciento de capital 

foráneo, en aquellas áreas en las que el pais se encuentre 

atrasado o con una inversión insuficiente. Posteriormente, 

en el Capitulo lV ampliaremos sobre el particular al efec

tuar un análisis a la legislación vigente en materia de in

versión extranjera. 

De lo anterionnente expuesto. podemos de

finir a la inversión extranjero, corno la aplicación de fon

dos en activos que realiza en nuestro pais una persona, fi

sica o moral, que no goza de la nacionalidad me>:icana, con 

el propósito de obtener una utilidad. 

2. CLASES DE INVERSION EXTRANJERA. 

Como clases de in•Jersión extranjera, po

demos citar las inversiones directas y las indirectas; las 

inversiones públicas o privadas. La inversión extranjera di

recta, es aquella en la que el inversionista extranjero se 

convierte en duefio de una empresa mexicüna, ya sea formando 

un negocio de nueva creación o bien participando en uno ya 

creado, como ce-propietario o como socio. 
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En la inversión extranjera indirecta, el 

inversionista extranjero no adquiere la propiedad parcial o 

total del negocio en el cual se aplicaron los fondos de su 

inversión. Este seria el caso de fondos, créditos o finan

ciamientos otorgados por un extranjero. 

La inversión extranjera podrá ser pública 

o privada, dependiendo su realización por el gobierno o por 

particulares. Es preciso aclarar, que el inversionista ex

tranjero puede actuar individualmente como persona física, o 

bien, en forma colectiva, ingresando a una sociedad mercan

til. 

De acuerdo a lo anterior, considero de 

i~portancia proporcionar una breve noción sobre el FIDEICO

MISO. Ya que al mencionar las diversas clases de inversión 

extranjera, la figura del fideicomiso toma participación en 

nuestro tema de estudio. 

Antecedentes.- ~Es una institución re

ciente, aun cuando existen antecedentes legislativos y pro

yectos ·de Leyes, como los conocidos con el nombre de Proyec

to Lirnantour, de 1905; Proyecto Cree!, de 1924; Proyecto Ve

ra Español, de 1926 y la Ley de Bancos de Fideicomiso, de 

1926. Se introdujo esta institución en la Ley General de 
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Instituciones de Crédito, de 1932 y en la Ley General de Ti

tules y Operaciones de Crédito, del 27 de Agosto del mismo 

año. La doctrina ha discuti.do mucho los antecedentes del Fi-

deicomiso, algllllos los remontan al Derecho Romano y otros al 

Trust, que surgió en el Common Law y la Equity, en Inglate-

rra entre los siglos X!Il y XV". (25) 

Se discute en México, la naturaleza juri-

dica del fideicomiso, hay quienes lo consideran corno contra-

to y quienes lo consideran como un negocio juridico. 

Concepto.- Dice Rodríguez Rodríguez, que 

el fideicomiso •es un negocio jurídico en virtcd del cual se 

atribuye el fiduciario la titularidad dominicial sobre cier-

tos bienes, con la limitación de carácter obligatorio, de 

realizar sólo aquellos actos exigidos para el cumplimiento 

del fin para la realización del cual se destinan•. (26) 

Para Cervantes Ahumada, dice que ftes un 

negocio juridico por medio del cual el fideicomitente 

constituye un patrimonio autónomo cuya titulari~ad se 

atribuye al fiduciario, para la realización de un fin 

(25) !rnsu, J:::nro ~igttl. •teoria Gt:tu!l ~El D~n:bo 1.~ir:htrz\in.•, tdit. Pcrria, s. !., h. ~i~ 
ció~, !!lico, D. r .. mi;""P.ls-1.-- - --

¡:t¡ t::~i!Gt!l P.o!rís~u. 'tuso ~ {)[~tt.k !tr:Hti1 1
, L JI, !hice, U41, E· SJJ. 
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determinado•. 127> 

Bl Articulo 346 de la Ley de Títulos y 

Operaciones de Crédito dice así: "en virtud del fideicomiso, 

el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin lícito 

determinado, encomendando ln realización de este fin a una 

institución fiduciaria u. En síntesis el fideicomiso es un 

negocio jurídico en virtud del cual una persona física o 

moral, denominada fideicomitente destina bienes o derechos a 

la realización de una finalidad licita y determinada y encar

ga la realización de esa finalidad a una institución f iducia-

ria, que se convierte en titular del patrimonio integrado por 

aquellos bienes o derechos. 

SU clasificación. - "a) Expreso y tácito: 

según sea se manifieste en forma indubitable la voluntad, o 

derive de algún acto en forma tácita. En mi opinión en México 

sólo pueden darse los fideicomisos expresos; b) Oneroso y 

Gratuito: según se trate de que devengue honorarios el fidu-

ciario, o no, en su caso, de que en relación con la traami-

sión de bienes ésta sea o no gratuita¡ c) Público o Privado: 

será aquel en que intervengan instituciones gubernamentales o 

tenga por objeto bienes del Gobierno Federal, o realizar 

(27) CRRVANTES, Ahumada. ·~ y Ooeraci.Qll.ll M ~"· México, 
195•. p. 310. 
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actividades de interés público. El Privado es aquel que se 

celebra entre particulares exclusivamente. d) Otra de las 

clasificaciones de los fideicomisos es la que los divide en 

garantía, inversión, de administración, testamentarios, y 

para emisión de certificados de participación•. (28) 

Es tan versátil la figura Gel fiCeico~i

so, que cualquier ensayo de clasificación seria ociosa, sin 

embargo, a fin de permitir un mejor control en la contabili

dad interna de las Instituciones fiduciarias, la Comisión 

~acion•l Bancaria y de Seguros (Circular 14421/751, del 24 

de abril de 1970) distribuyó con fines utilitarios, los fi

deicomisos del derecho mexicano de acuerdo con los probables 

objetos que podria tener cada contrato, y asi facilitar el 

control y coordinación contables y financieros de cada ins

titución. 

Dicha clasificación es la siguiente: 

1.- Fideicomiso en Garantía. 

2.- Fideicomiso en Administración. 

Ambos incluyen los créditos: valores de 

(1E} J.tCS:!, h~tr!~ ~i~t:!l, cp. cit. p. ni. 
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renta fija o variable (inmuebles, efectivos, otros). 

3.- Fideicomisos de Inversión. De crédi

tos a Instituciones de Crédito o empresas particulares, y en 

valores en cuenta corriente en el Banco de Méxjc;:o, de renta 

fija, variable (en efectivo, otros). 

EL PATRIMONIO FIDUCIARIO.- Implica siem

pre la existencia de un patrimonio que se trasmite por el 

Fidejcomitente al fiducjario, para la realización de un fin 

licito y que éste se convierte en el titular del mismo, con 

las ~odalidades y limitaciones que se establezcan en el acto 

constitutivo. El titular del patrimonio fiduciario, lo será 

siempre la institución de crédito que desempeñe el cargo de 

fiduciaria, el fideicomitente y en su caso los fideicomisa

rios o beneficiarios, sólo tendrán derecho a los rendimien

tos q>Je produzca el patrimonio o en su caso, a los re~anen

tes que quedaron una vez cumplido el fin para el cual se 

constituyó o Jos derechos que se hubieran reservado en el 

acto constitutivo. 

La relación fiduciaria se compone de~ 

l.- Fideicornitente~- es la persona titu

lar de los bienes o derechos, que trasmite la fiduciaria, 
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para el cumplimiento de una finalidad licita y tener capaci

dad juridica para obligarse y disponer de los bienes. 

2.- Fiduciario.- Es una institución de 

crédito que tiene concesión de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publico, para actuar como tal. 

3.·· Fideicomisario. - Es la persona que 

recibe el beneficio (no siempre existe) del fideicomiso, o 

la que recibe los remanentes una \:ez cumplida la finalidad. 

En un fideicomiso pi.leden existir varios 

fideiccmitentes y f ideicornisarios, pero sólo un fiduciario. 

Su forma siempre constar por escrito. Para resumir di=emos 

que el fideicomiso es: 

A) Un contrato, porque para su perfeccio

namiento necesaria.mente debe presentar una forma coincidente 

con la teoría general de los contratos privados. 

B) Un contrato mercantil, esi lo sefiala 

la Ley General de Titulo y Operaciones de Crédito en su ar

ticulo lo., p~rrafo segundo. 

C) Un contrato mercantil de crédito o fi-
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duciario. puesto que la transmisión se hace al fiduciario de 

buena fé, de parte de los bienes del fideicomitente, de los 

que, en principio se beneficiará un tercero. 

D) Un contrato mercantil de crédito o fi-
( 

duciario institucionalmente bancario, ya que para su legal 

perfeccionamiento, es indispensable la participación de una 

institución de crédito autorizada para fungir como fiducia-

ria. (Art. 350, primer pArrafo, LGTOC). 

Resumiendo, el fideicomiso es un contrato 

comercial de crédito y bancario. 

Las disposiciones que ;eglamentan de rna-

nera primordial el fideicomiso mexicano son: 

1.- Por lo que se refiere a la sustanti-

vidad del contrato del fideicomiso: La Ley General de Titu

los y Operaciones de Crédito. 

2.- Por lo que se refiere a la organiza-

ción de los sujetos activos del fideicomiso (fiduciarias): 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares. 
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3.- Por lo que se refiere a los fideico

misos en los que participe como fiduciario o f ideicomitente 

el Gobierno Federal: El Decreto del /.7 de Febrero de 1979. 

4.- Los fideicomisos en los que participe 

la Inversión Extranjera: Resolución General No. 9 de Ja Co

misión l\acional de Inversjones Extranjeras, del 2 de Octubre 

de 1975, sobre la autorización e inscripción de fideicomi

sos. 

5.- Los fideicomisos para la adquisición 

de inmuebles en zonas prohibidas, con fines turísticos. De

creto del 29 de Abril de 1971. 

Prohibición de ciertas categorias de fi

deicorni sos.- En nuestro derecho se ha prohibido la celebra

ción de los siguientes tipos de fideicomisos: secretos, su

cesivos, con duración excedente, en zonas prohibidas y con 

:nversión mayoritaria extranjera. 

Después de haber analizado en forma gené

rica los fideicomisos, nos damos cuenta que para el ~ema que 

estamos tratando, a nosotros nos compete directamente anali

zar en forma particular los puntos 4 y 5 que· se refieren a 

la p~rticipación del capital extranjero en la formación .de 
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estos fideicomisos. Por lo que en nuestro derecho estA pro

hibido que un fideicomiso tenga una duración mayor a 30 

afies, cuando el beneficiario sea una persona jurídica que no 

sea de orden público o de beneficencia. Dentro del concepto 

de persona jurídica debe comprenderse tanto a la persona f i

sica como a la moral; asi, cuando un fideicomisario sea una 

persona privada, el contrato no podrá tener duración supe

rior a los 30 años. Un fideicomiso sin fideicomisa~io podrá 

tener un plazo indefinido, y en todo caso superior a los 30 

anos. 

Cuando el fideicomisario sea una persona 

de orden público o óe beneficencia, la regla general de un 

plazo menor de 30 a.nos, se deroga en favor de cualquier pla

zo, siempre en función de las necesidades de las institucio

nes involucradas. El Art. 359, III, LGTOC, establece una re

gla especial En favor de los fideicomisos cuyo fin sea de 

carácter científico o artístico; cuando no tenga fines de 

lucro, o cuando esté dedicado al mantenimiento de museos. En 

estos casos, podrán tener un plazo superior a 30 afias. 

De conformidad con el Articulo 27 Consti

tucional, ninguna persona fisica o moral extranjera podrá 

tener dominio directo de bi~nes inmuebles sobre zonas prohi

bidas, ni tampoco podrán tenerlo las sociedades mexicanas, 
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con cláusula de admisión de extranjeros. Sin embargo a fin 

de promover la actividad turística, el Ejecutivo facultó al 

Ministerio de Relaciones Exteriores para que autorice, pre

vio análisis de caso por caso, a determinadas instituciones 

fiduciarias, a recibir en fideicomiso bienes inmuebles en 

zonas prohibidas, a fin de destinarlos a la realización de 

actividades industriales turisticas, siempre que la utiliza

ción y aprovechamiento de dichos bienes permitiera a los fi

deicomisarios exclusivamente su uso. sin poder constituir 

sobre los mismos derechos reo!es. De conformidad con el 

acuerdo especifico (29 de Abril de 1971) la propiedad fidu

ciaria de bienes inmuebles en zonas prohibidas queda res

tringida a reglas especia!es emitidas por Decreto que en 

todo caso prohiban al extranjero adquirir por esta via cual

quier derecho real sobre dichos inmuebles. 

Para finalizar. los fideicomisos en vir

tud de les cuales las personas que la Ley de Inversión Ex

tranjera considera, como inversionistas extranjeros, aóquie

ren derechos corporativos o pecunarios superiores al 40 % en 

una empresa mexicana, deberán solicitar previamente a este 

tipo de participación, su inscripción en el Registro Nócio

nal de Inverslones Extranjeras, el cual sólo podrá realizar

se previa resolución o consejo administrativo. emitido por 

la Cq~isión Nacional de In~ersiones Extranjeras, las que po-
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drá aconsejar que tal inversión, por vía fiduciaria, no se 

realice (Resolución General No. 9 de la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras, de fecha 2 de Octubre de 1975). 

Como de todos es sabido, durante la admi-

nistración de Echeverría se atacó mucho a las empresas 

transnacionaleas y se formularon varias leyes con respecto a 

la inversión extranjera en México, sin embargo no fueron de-

rogados los artículos 250 y 251 de la Ley de Socie:lades V.er-

cantiles, que nos hablan de las sociedades extranjeras. 

El autor Puente y Calvo, nos dicen que 

"son sociedades extranjeras aquellas constituidas conforme a 

las leyes del pais de su origen, y al igual que las socieda-

des roexicanas, tiene personalidad jurídica". (29). 

Para adquirir esta personalidad y poder 

ejercer actos de comercio, deben inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, previa la autoriza

ción de la Secretaria de Industria y Comercio y desde la fe-

cha de la inscripción adquieren dicha personalidad, según se 

desprende de la interpretación de los artículos citados 

anteriormente 

:291 fffilE, Artuo J C!LlO ~ .. C:tnio. 'Dneclo ~E:czctiJ', Hitotial 6~rcc J Ccincio, Jta. Hlc!OD, 
!hico, 1m, p. m 1 m. 
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Para que la Secretaria de Industria y Co

mercio dé la autorización de inscripción de una sociedad ex

tranjera, es necesario cumplir con los siguientes requisi

tos: 

1.- Que la sociedad compruebe haberse 

constituido de acuerdo con lés leyes del Estado del que sean 

nacionales sus socios exhibiendo copia autorizada del con

trato social y demás documentos relativos a su constitución: 

así corno un certificado de estar constituida y autorizada 

conforme a las leyes de ese Estado, que expedirá el Repre

sentante Diplom~tico o Con~ular que óicho Estado tenga en la 

República Mexicana. 

2.- Que el contrato social y demas docu

mentos constitutivos no sean contrarios a los preceptos de 

orden püblico establecidos por las le:rcs mexicanas; y 

3.- Establecerse en la República Mexica

na, o tener en ella alguna agencia o sucursal. 

Las socjedades extranjeras, por lo que 

respecta a su establecimiento, a sus agencias o sucursales, 

deber~n ajustarse a las reglas que se determinan para el 

funcipnamiento de las sociedades mexicanas y están obliga-
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das, además, a publicar anualmente un balance general de la 

negociación, visado por un contador público titulado. La au

torización que concede la Ley a las asociaciones e~tranjeras 

para ejercer el comercio en la República, no es més que una 

consecuencia del principio que el Código de Comercio esta

blece, del libre ejercicio de este comercio, ton:o para me

xicanos, como para extranjeros. 

3. LEY PARA PROMOVER LA INVERSION 

MEXICANA Y REGULAR LA l~VERSION 

EXTRANJERA. 

OBJETO DE LA LEY. 

El planteamiento de una legislación ade

cuada con respecto de la Inversión Nacional y control de la 

foránea, debe obedecer a determinados factores. Debe ser 

realista, adecuada y sobre todo eficaz, para garantizar una 

complementación de una con otra. No podría concebirse un 

cuerpo legal que condujera a un paternalismo de la Inversión 

Nacional o una completa transnacionalización de la economia. 

Por lo tanto la misión real de esta Ley debe ser, en cual

quier caso, la coordinación y equilibrio de ~as. 

De este modo la Ley para Promover la In-
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versión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publica

da en el Diario Oficial de la Federación el 19 de Marzo de 

1973, durante el mandato del Presidente Luis Echeverria Al

varez, plantea su objetivo fundamental en su articulo prime

ro: ftEsta Ley es de interés público y de observancia general 

én la República, su objeto es promover la inversión mexicana 

y regular la inversión extranjera para estir..ular un desarro

llo justo y equilibrado y consolidar la indepenóencia econó

mica del pais". Tenemos pues, un cuerpo legal de interés pú

blico, sobre el cual Luis Recasens Siches nos da una defini

ción sencilla, pero bastante precisa: ~Los intereses del Es

tado en tanto que la organización política puede tener de

terminadas necesidades". (30) 

En este caso concreto, el interés público 

se desprende del mi srno objeto serial a.do por la Le:.y y obede

ciendo a las razones expuestas, ademAs debemos señalar la 

concordancia con el articulo 25 Constitucional, en lo refe

rente a "La adecuada planeación que el Estado debe proponer 

para estimular el desarrollo justo y equilibrado te~diente a 

la consolidación de la independencia econó~ica de México•. 

Aqui tenemos el marco constitucional de la Ley a la que nos 

referir.os. La legislación respecto a la inversión persigue 

{30) P.!~HHS, Sides, ltis, 'htrot:tci6ri tl f~tt~io il! t•Eacb1
, Hit. Forrh, Y.hito, lS!6. 
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metas muy claras y que obedecen al interés público; por tan

to su carácter en cualquier caso ee realiGta y adecuado. Con 

respecto a su eficacia, esto será de algún modo lo que tra

taremos en el presente trabajo. La concepción de la inversión 

extranjera que eeta ley nos dá, en su artículo 2o., es ejem

plificativa más que explicativa, así tenemos: I. - Personas 

morales extranjeras; II.- Personas físicas extranjeras; III.

Unidadee económicaa extranjeras sin perGonulidad jurídica; 

IV.- Empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente 

capital extranjero o en las que los extranjeros tengan, por 

cualquier titulo, la facultad de determinar el manejo de la 

empresa. 

Así no cabe la menor duda de cuándo estamos 

en presencia de la inversión extranjera, cuestión vital para 

lo que a continuación veremos. No en pocas ocasiones la 

relación entre extranjeros y nacionales se presta a contro

versias Y es que los derechos internos de cada país presentan 

características particulares que en ciertos caeos pueden dar 

lugar a conflictos de intereses; para que esto no suceda, se 

requiere de un mecanismo que plantee de antemano como deberá 

procederse con respecto a la naturaleza de las acciones 

realizadas por extranjeros en el país de QU.e se trate. En 

México, esto ee llwna la Cláusula Calvo, que a la letra dice: 

"Los extranjeros que adquieran bienes de cualquier 
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naturaleza en la República Mexicana, aceptan por ese mismo 

hecho. considerarse corno nacionales respecto de dichos bie

nes Y no invocar la protecCión de su gobierno, por lo que se 

refiere a aquellos, bajo pena, en caso contrario de perder 

el beneficio de la nación los bienes que hubieren adquiri

do". Nuestro pais tiene no poca experiencia en sitiuaciones 

como ésta, como por ejerr.plo tenemos la llamada ~Guerra de 

los Pasteles" para fundament~r esta característica. De igual 

manera, al existir ~reas restringidas para la inversión ex

tranjera, como ml::s tarde \'eremos, debe existir un medio pre

visor para imposibilitar la entrada de capital extranjero en 

empresas que realicen aquellos rutros, a este ~es~ecto c&be 

mencionar lo siguiente: 

•se requiere de un permiso de la Secreta

ria de Relaciones Exteriores para la constitución de socie

dades. El permiso que se expida debe condicionarse a que en 

la escri";:ura constitutiva SE INSERTE la cláusula de exclu

sión de extranjeros" (31). Asi pues, al requerirla consti

tución de una sociedad, de un permiso de la Secretaria ~n el 

que, dependiendo del giro que vaya a tener, contenga a no la 

posiblidad de participación extranjera. a esto el propio re

glamento le llama la cláusula de exclusión de extranjeros Y 

{:!) if'.;lctHto te Ja ~ty rin Fro1~n=- la Iruni6t !uican y F.fgGlu !a Ittu!!ón t1hi!tjrn~. 
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la define como "El convenio o pacto expreso que forma parte 

integrante de los estatutos sociales, por lo que se estatuye 

que las sociedades de que se trate no admitirán directa ni 

indirectamente como socios o accionistas a inversionistas 

extranjeros y sociedades sin cláusula de exclusión de ex

tranjeros, ni tampoco reconoce¡bn en absoluto derecho de so

cios o acccionistas a los mismos inversionistas y socieda

des•. (32) 

En lo !'eferente a las actividades reser

vadas al Estado y a los mexicanos, encontramos como marco 

constitucional, primer término el artículo 28, que nos dice: 

~No constituirán monopolios las funciones ~ue el estado 

ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas a las 

que se refiere este precepto: acunación de moneda, correos, 

telégrafos, radiotelegrafía y comunicación vía satélite; 

emisión de billetes por medio de un solo banco, organismo 

descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y Jos dem~s 

hidrocarburos: petroquimica básica; minerales radioactivos y 

generación de energía nulcear; electricidad, ferrocarriles y 

las actividades que expresamente senalen las leyes que expi

da el Congreso de Ja unión . 

{32} JiE~luento dt h le¡ pua P:ct:itu li! Intui6: !Uit?.U r i.t:~tlar h. !:.aui6t ht:ujE:L 
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Por su parte, el listado de las activida

des reservadas de manera exclusiva al Estado, seflala! a) Pe

tróleo Y demás hidrocarburos. b) Petroquímica básica. c) Ex

plotación de minerales radioactivos y generación de energía 

nuclear. d) Minería, en los casos a que se refiere a la Ley 

de la materia. e) Electricidad. f) Ferrocarriles. g) Comuni

caciones telegráficas y radiotelegráficas. h) las demás que 

fijen las leyes especificas. 

Respecto a las áreas de participación ex

clusiva de mexicanos o sociedades ~acionales con clá~sula de 

exclusión de extranjeros tenemos: a} Radio y televisión. b) 

Transporte automotor urbano, interurbano y carreteras f ede

rales. e) Transportes aéreos y maritimos nacionales. d) Ex

plotación forestal. e) Distribución de gas. f) Las demás que 

fijen las leyes especificas o las disposiciones reglamenta

rias que exp1da el Ejecutivo Federal. 

Mucho se ha criticado a nuestra legisla

ción en este punto; sin embc.rgo todos conocemos las razones 

históricas que dieron motivo a un proceder tan consevador, 

aunque es cierto que hoy habria que hacer un &nálisis profu

ndo de las áreas estratégicas y sobre todo, de las exclusi

vas para los nacionales. A nuestro modo de ver, exiten ru

bros .en los que ya debiera plantearse la posibilidad de in-
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cluir capital foré.neo, específicamente podríamos referirnos 

a la radio Y televisión. En este perticular existe una poli

tica cuasimonopólica por parte de la única ~mpresa privada 

que se dedica a la tran~misión televisiva comercial, natu

ralmente nos referimos a Televisa, quién con interpretacio

nes obscuras de la Ley de Radio y Televisión, controla el 80 

% del mercado. Evitar esto, en cualquier caso no es tan com

plicado, de permitirse la entrada de cadenas televisivas ex

tranjeras, el mercado tendería a establizarse en un compe

tencia acorde con la ley. A pesar que aún falta mucho que 

discutir sobre este tema, el primer paso apc.rente al menos 

para evitar el monopolio, se está dando al pc:ier a la ve;nta 

dos ca:oales que pertenecen a la televisión estatal, e.si como 

la incursión de Multivisión ya que Cablevisión lo explota 

Televisa. 

Pero las limitantes no terminan ahi, aún 

encontramos e:n la ley, especificar..e;nte en el artículo So. la 

proporción del capital extranjero admisible, así tenemos: a) 

En la exp!otación y aprovechrJniento de suEtancias miner~les 

la inversión nacional tendrá que ser al menos de un 51 % de 

las acciones de la empresa; cuando se trate de la explota-. 

ción y aprovechamiento de sustancias sujetas a concesión or

dinaria del caso cuando estemcs frente a concesiones espe

ciales para la explotación de reserva~ minerales nacionales, 
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será de un 66 % nacional. b) En productos secundarios de in

dustria petroquimica ir..pera el 60 i mexicano. e) En la fa

bricación de componentes de vehículos automotores, el mismo 

porcentaje. d) Las que señalen las leyes especificas o dis

posiciones reglamentarias que expida el EjecutiYO Federal 

(esto esté relacionado con lo que ya apu;itábamos sobre la 

ilimitada actividad del Ejecutivo Federal). 

Además crea un dispositivo de escape que 

previene el caso de disposicjones que no provean el porcen

taje adecuado. En este caso debe:-á imperar el supuesto del 

inciso "a)". (23) 

Contrario a lo que se pensaba, tener el 

51 % de las acciones Ce una empresa no significa necesaria

mente tener el controi de la misma, particularmente cuando 

hablc.!!iOs de transnacionales que tier.en fillales en todo el 

mundo y que nuestro pais sólo es una parte del proceso; si 

pensamos que se trata de sociedades an6nin1as, el consejo de 

administración de la que aquí se encuentra estA supedita1a 

al consejo de administración sito en el pais De origen de la 

empresa que se trate, esto de una u otra manera. 

(;3) lE! ¡ua Frc1:mt h Irmniü Y.uicaH J Re~:u la !ue:síó:i E1trn1jea. 
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BIDLIOTECA 

Bl mimno articulo So. previene la posibi-

lidad de aumentar o disminuir los porcentajes antes oeñala

dos, cuando a eu juicio sea conveniente para la economía del 

paie. Bste punto puede ser uno de los más escabrosos de la 

Ley, ya que los principios para deslindar lo correcto o lo 

incorrecto para la economía nacional pueden obedecer n muchos 

factores; naturalmente la Ley constriñe esas determinaciones 

otorgándole a la Comisión tlacional de Inversión Extranjera la 

facultad de decisión, si tenemos en cuenta que la integración 

de ésta (que más adelante analizaremos} depende completa

mente, del Poder Ejecutivo Federal. Hasta hoy hemos tenido el 

gobierno de un sólo partido, sus administraciones similares, 

pero ¿qué sucedería si un dia llega a la Presidencia de la 

República otro partido con otros principios y sobre todo una 

idea distinta de lo que es conveniente para la economía na

cional? 

Afirmamos que es generadora de desconfianza 

para la inversión en nuestro pais. Cuando las políticas de 

porcentajes, ya hoy cuestionadas, pueden variar a capricho 

del Ejecutivo, esto puede provocar un cambio radical del 

sentido de la Ley. Al respecto pensamos que debiera ser más 

rigida, determinando lo fundamental de lo adecuado para la 

economía nacional, obligando al que esté a cargo del Eje-

cutivo a variar únicamente el matiz, pero no la estructura 
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en si. 

La situación de inversionistas extranjeros 

emigrados está considerada por el articulo 60. de la Ley. 

Esta reconoce el carácter de inversión nacional con las sal-

vedades que por razón de su actividad, se encuentran vincula-

dos con centro de decisión económica del exterior. En este 

punto, el reglamento de la Ley define esta situación; •oe 

considera que una persona está vinculada con centros de deci-

ai6n económica del exterior cuando: I.- Presta directa o in-

directamente servicios personales subordinados de cualquier 

tipo a un inversionista extranjero; II.- Depende de un 

inversionista extranjero para comercializar los bienes y ser

vicios que produzca, por lo que hace a los mismos•. (341 Y la 

segunda que no tenga que ver con aquellas zonaa geográficas o 

actividades reservadas a los mexicanos o sociedades mexica·· 

nas. 

Hablando ya de zonas prohibidas para inver-

sión extranjer~, nos encontramos con el artícu1o 7o., en el 

se prohibe a los extranjeros a adquirir el dominio directo 

sobre las tierras y aguas.en una faja de 100 kilómetros a lo 

largo de las fronteras y 50 kilómetros en las playas. La 

(34) Ley para Promover la ln-.•eroión Mexicana y Regular la Inversión Ex
tranjera.. 
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clave en este punto, es la frase uaominio directo 11
, para to

dos, es bien sabido particularmente en la llamada industria 

sin chimeneas, es decir, el turismo que inversionistas ex

tranjeros construyen o adquieren hoteles no sólo dentro de 

esos 50 kilómetros, sino en la playa misma, esto se logra a 

través de una figura jurídica llamada fideicomiso al cual más 

adelante nos referiremos. 

Adquisición de empresas establecidas o del 

control sobre ellas. 

La Fracción Primera del Articulo 27 Constitu

cional nos dice que sólo los mexicanos pueden adquirir el do

minio de tierras y aguas o concesiones de explotación de 

minas y aguas; pero el Estado podrá conceder el mismo dere

cho a extranjeros con autorización de la Secretaría de Rela

ciones Exteriores, la cual les compromete a considerarse na

cionales con respecto a sus bienes y no invocar la protec

ción del gobierno de su pais de origen bajo pena de perder, 

en beneficio de la Nación, los bienes de que se trate. De mo

do el Articulo 7o. de la Ley considera ese permiso. La natu

raleza de este motivo es análoga con la "Cláusula Calvo 11 y 

tiene fundamento en el propio devenir y experiencia históri

cas de nuestro país. 

Bl 



El Area de inversión de empresas estable

cidas está considerado en el Capitulo Il de la Ley. Plantea 

en Articulo Bo. que, cuando inversión extranjera, adquieren 

en uno o varios actos más del 25 % del capital o más del 49 

% de los activos de una empresa, se requiere de un permiso 

de la secre~aría que corresponda (en este caso se trata de 

la de Comercio y Fomento Industrial). Además se requiere de 

tal autorización cuando la administración de una empresa re

acoiga en inversionistas extranjeros o los medios o títulos 

que le den aquellos la facultad de determinar el manejo de 

la empresa. Declara del mismo modo. la nulidad de los actos 

realizados sin esta autorización. 

Entendemos que a la autoridad le co~pete 

saber cuál es el porcentaje de participación de extranjeros 

en una err.presa o en ~anos de quién están sus decisiones por 

la existencia de las áreas restringidas o incluso prohibi

das. Los giros que una empresa pueden ser variados y los me

dios para tener el control de la misma también. En cierto 

tiempo, una sociedad puede estar acorde con la Ley en deter

minada actividad, pero por movimientos financieros o de 

cualquier indole esto puede modific~rse, contraviniendo la 

propia Ley. 

El articulo 9o. de la Ley se refiere el 
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derecho de preferencia a los mexicanos sobre los extranjeros 

para la adquisición de una empresa o el control de la misma: 

pero en la inteligencia que esto sucederá cuando la Comisión 

de Inversión Extranjera lo considere necesario. Se trata de 

una especie wsuigéneris• de derecho de tanto, con la forma-

1 i dad de que será otorgado en un plazo no mayor a 90 dias a 

partir de la fecha en que se den a conocer las bases de la 

oferta y con una prórroga hasta por 90 días, a solicitud del 

interesado. Esto podría llegar a considerarse una actitud 

perfeccionista, sin embargo pensamos que si debe existir una 

preferencia real, en igualdad de circunstancias como dice la 

Constitución para el inversionista nacional. No se trata de 

apadrinar empresas mexicanas sean como sean sino fomentar la 

inversión de mexicanos competentes, aunque existan reservas 

al respecto. 

Comisión Nacional de Inversiones Extran-

jeras. 

F.hora nos corresponde el anélisis de la 

Cor:iisión !;acional de Inversiones Extranjeras; de acuerdo con 

el Articulo 11 •. éstas se integran por los titulares de las 

Secretarias de Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda 

y Crédito P~blico, Patrimonio Nacional, Industria y Comer

cio, Trabajo y Previsión Social y la Presider.cia. A todas 
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luces nos percatamos que de acuerdo con la Ley Orgánica de 

la Adminstración Püblica Federal, muchas de estas Secreta

rias o cambiaron de nombre' o ya no existen y ahora hay otras 

como por ejemplo tenemos a la de Patrirnonio Nacional y la 

Presidencia han desaparecido, al respecto el nuevo reglamen

to de la Ley habla de la actual integración por los titula

res de la Secretaria de Gobernación, Relaciones Exteriores, 

P.acienda y Crédito Público, Programación y Presupuesto, 

Energía, Minas e Industria Paraestatal, Comercio y Fomento 

Industrial y Trabajo y Previsión Social. 

Las atribuciones de la Comisión, de 

acuerdo con la Ley, son: 

1.- Resolver en Jos términos del Articulo 

So. de esta Ley sobre el aurr1e:nto o disminución del porcenta

je en que podré participar la inversión extranjera en las 

diversas éreas geográficas o de actividad económica del pais 

cuando no existan disposiciones legales o reglame~tarias que 

exijan un porcentaje determinado y fijar les condiciones 

conforme a las cuales se recibirá dicha inversiónª 

2.- Resolver sobre los porcentajes y con

diciones conforme a los cuales se recibirA la inversión ex

trónjera en aquellos casos concretos que, por las circuns-
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tancias particulares que en.ellos concurran, ameriten un 

tratamiento especial·. 

3.- Resolver sobre la inversión extran

jera que se pretende efectuar en empresas establecidas o por 

establecer en México o en nuevos establecimientos. 

4.- Resolver sobre la participación de la 

inversión extranjera en ~éxico, en nuevos campos de activi

dad económica o nuevas lineas de productos. 

S.- Ser órgano de consulta obligatoria en 

materia de inversiones extranjeras para las dependencias del 

Ejecutivo Federal, organismos descentralizados, empresas Ce 

participación estatal, instituciones fiduciarias de los fi

deicomisos constitu!dos por el Gobierno Federal o por los 

GobiErnos de las Entidades Federativas y para la Co~isi6n 

Nacional de Valores. 

6.- Establecer los criterios y requisitos 

para la aplicación de las disposiciones legales Y reglamen

tarias sobre inversiones extranjeras. 

7.- Coordinar la acción de las dependen

cias del Ejecutivo Federal, Organismos Descentralizados Y 
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Empresas de Participación Estatal para el cumplimiento de 

sus atribuciones en rnat6ria de Inversiones Extranjeras. 

8.- Someter a consideración del Ejecutivo 

Federal proyectos legislativos y reglamentarios, asi como 

medidas administrativas en rnateria de inversiones extranje

ras; y 

9.- Las demás que otorgue esta Ley. (35) 

De tal modo, corresponde a la Cor.dsión en 

gran manera, la gestión oficial frente a la inversión ex

tranjera y dada su ya expuesta integración, no es dificil 

percctarse que es directamente el Poder Ejecutivo el que se 

encarga de la voluntad de este organismo. Como ya señalamos, 

ésto permite que los razonamientos oficiales, con respecto a 

esta 5rea. puedan variar sexenio a sexenio, los cual en nin

gún caso, debiera suceder. La estabilidad legal y de crite

rios es ele vital irr.portancia para los inversionistas. gene

rar confianza pues uno de los grandes retos que cualquier 

Ley correspondiente en esta área tiene. Ahora bien. los cri

terios y características para autorizar la Inversión Extran-. 

jera por parte de la Comisión de acuerdo con esta ley son! 
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1.- Ser complementaria de la nacional. 

estén 

2. - No desplazar a 

operando satisfactoriamente 

adecuadamente cubiertos por ella. 

empresas nacionales que 

ni dirigirse a campos 

3.- Sus efectos positivos sobre la balanza de 

pagos y en particular sobre el incremento de las 

exportaciones. 

4. - SUB efectos sobre el empleo, atendiendo 

al nivel de ocupación que genere y la remuneración de la mano 

de obra. 

5.- La ocupación y capacitación de técnicos y 

personal administrativo de nacionalidad mexicana. 

6. - 1~a incorporación de insumos y componentes 

nacionales en la elaboración de sus productos. 

7.- La medida en que financie sus operaciones 

con recursos del exterior. 

8.- La diversificación de las fuentes de 

inversión y la necesidad de impulsar la integración regional 
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Y subregional en el área latinoamericana. 

9.- Su contribución al desenvolvimiento 

de las zonas o regiones de menor desarrollo económico rela

tivo. 

10.- No ocupar posiciones monopolistas en 

el mercado nacional. 

11.- La estructura de capital de la rama 

de actividad económica de que se trate. 

12.- El aporte tecnológico y su contri

bución a la investigación y desarrollo de la tecnologia del 

pais. 

13.- Sus efectos sobre el nivel de pre

cios y la calidad de su prcoucción. 

14.- Preservar los valores sociales y 

culturales del pais. 

15.- La importancia de la actividad de 

que se trate dentro de la economía nacional. 
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16. - La identificación del inversionista ex-

tranjero con loe intereses del país y su vinculación con cen-

tres de decisión económica del exterior. 

17.- En general, la medida en que coadyuve al 

logro de los objetivos y se apegue a la política de deaarro-

lle nacional. < 36 l 

Es aún evidente que esta ley es de un carác-

ter proteccionista en esta era de competitividad global inde-

pendiente de fronteras, loe criterios para sostener que una 

empresa nacional, no debe tener competencia foránea, ~on in-

sostenible ei ue trabaja bien, sin competencia con ella se 

hará mejor. El proceso de depuración puede parecer algo 

agudo, pero el hecho es que apertura y competitividad, signi

fican esforzarse más con ello se podrían dirimir situaciones 

psicológicas, históricas, sociales o de cualquier índole; sin 

embargo, oatamoa en el vértice entre la nueva organización 

mundial y las viejas usanzas. 

De acuerdo a la Fracción VII del mismo 

articulo, loe inversionistas deberán traer consigo financia-

miento exterior, es decir, que de requerir un crédito, ellos 

{36) Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inveroión Elc
tra.njera. Articulo 13. 
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lo deberán celebrar con bancos o instituciones foráneas, lo 

cual nos parece adecuado. El dinero de los ahorradores mexi

canos debe ser prestado a otros mexicanos con voluntad y es

píritu er.-1presarial (en el sentido estricto) que pretenden 

con él fortalecer o aumentar su empresa. No pensamos que 

esta sea una me:dida ni proteccionista ni desleal simplemente 

se cumpliría con la idea propia Ce la Ley, de promover la 

inversión nacional. ~unque esto no se cumpla corno debiera. 

El desarrollo regional es prioridad esen

cial en la planificación integral de una econo~.ia nacional; 

por tanto la restricción de permitir la entrada de més in

dustria en los tres centros urbanos más grandes de nuestro 

pais, es decir, el Distrito Federal, Monterrey y Guadalaja

ra, es bastante adecuado; con ello se propicia que las in

dustrias ~ue lleguen a nuestro país se establezcan en zonas 

que no estén soturadas, brindando trabajo en ciudades o re

giones que requieren de un impulso, adem~s. de no acentuar 

los problemas ecológiccs existentes en las grandes metrópo-

1 is. La idea del inversionista ligado a centros de decisión 

económica del exterior y que encontramos en el Articulo 4o. 

del Reglamento, vuelve a ser una situación particular en 

estos ra~cnamientos, ya que a menudo los inversionistas fo

ráneos no sblo están ligados a centros de decisión foránea, 

sióo•que son estos mismos, por lo que esta fracción m&s que 
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otra cosa, servirá para saber o conocer quién es la persona 

física o moral que pretende invertir. 

De acuerdo con el Articulo 15, aquellas per

sonas que pretenden invertir en nuestro país deberán obtener 

una solicitud en la Comisión Nacional de Inversiones Extran

jeras; ésta será sometida a la comisión la cual dictará para 

que éstas a su vez emitan las autorizaciones que procedan. 

La.e anteriores autorizaciones se resolverán de acuerdo con la 

Ley, conforme a ésta y a los criterios que establezca la co

misión Nacional de Inversiones Extranjeras. De cualquier ma

nera el escalonamlento de la toma de decisiones se convierte 

en burocratiemo estéril, bien podría pensarse en un organismo 

con facultades expresas para autorizar o negar una solicitud, 

lo cual aceleraría los trámites y sería máe atractivo en la 

captación do capital. Así el Reglamento en su Artículo 20, 

nea dice: "La o solicitudes para obtener las autorizaciones 

que deba otorgar la Secretaría de Comercio y Fomento Indus

trial en los términos de la ley y este Reglamento, se presen

tarán ante el Secretario Ejecutivo de la Comisión Y ante él 

ee desahogarán•. 

El Secretario Ejecutivo someterá a resolución 

de la Comisión las solicitudes de autorización dentro 
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de los treinta dios hábiles siguientes a la fecha en que se 

integre el expediente respectivo. La Comisión emitirá su re

solución dentro del citado periodo y la Secretaria emitira 

el acto que corresponda con apego a la resolución que la co

misión hubiera expedido, en un termino que no excederé. de 

cuare~ta y cinco dias a partir de la fecha señalada. Trans

curridos los plazos se~alados en los párrafos anteriores, 

sin que la Secretaria emita el óCto que corresponda a la so

licitud presentada se considerará que la Secretaria concedió 

la autorización que se hubiere solicitado. El Secretario 

Ejecutivo declarará integr::do el expediente o requerirá a 

los solicitantes la infor~ación adicional o complementaria 

que a su juicio sea indispensable o aclaraciones que juzgue 

necesarias sobre la i11forn1ación proporcionada dentro de diez 

dia~ hábiles siguientes a la fecha de presentación de las 

perspectivas solicitudes de autorización. Trancurrido al 

plazo anterior sin que emita el Secretario Ejecutivo la de

clarotoria o requerimiento correspondiente, se considerará 

que el expediente ha quedado debidamente integrado. La Se

cretaria de Relaciones Exteriores deberé resolver las soli

citudes de o~tención de los permisos previstos en la ley ~ 

este reglamento dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 

siguientes a la fecha en que sean presentadas. Transcurrido 

el plazo señalado sin que resuelva lo que corresponde, se 

considerará que la Secretaria de Relacio~es Exteriores ce~-
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cedió dicho permiso. 

Fideicomiso de Frontéras y Litorales. 

Sabido es que el Artículo 27 Constitucio

nal instrumenta, con respecto al Territorio una serie de li

mitaciones a los extranjeros. "Sólo los mexicanos por naci

miento o por naturalización y las sociedades mexicanas tie

nen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y 

sus accesiones o para obtener las concesiones de explotación 

de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho 

a extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales resw 

pecto de dichos bienes y no en invocur, por lo mismo, la 

protección de sus gobiernos por lo que se refiere a que-

llos~ bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder 

en beneficia de la nación, los bienes que hubiera adquirido 

en virtud de lo mismo. En una faja de 100 kilómetros a lo 

largo de la fronte1a y de 50 en las playas, por ningún moti

vo podrán los extranjeros at..lquirir el dominio directo sobre 

tierras y aguas 11
• (37) 

La clave de todo esto posiblemtnte se en-

(31) Conslitiltióri Polit!ca de tos E!tc.io Cnidt' Y.uic~tos, htictlo 11, írccción l. 
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cuentre en la frase ~dominio directo"; entendemos que ante

riormente las invasiones podían ser.terrestre o rnaritimas; 

el que un extranjero tuviere la propiedad del terreno por 

donde se podria internar el ejército enemigo, resUltaba bas

tante benéfico para el invasor, sin embargo, queremos pensar 

que esto sólo es parte del pasado. En realidad, inversionis

tas extranjeros ahora cuentan con una gran cantidad de inte

reses en zonas restringidas, ello obedece a una figura juri

dica muy particular llamada "Fideicomiso". 

Su introduc~ión de forma sustantiva se 

hace en la ley de Títulos y Operaciones de Crédito del 26 de 

Agosto de 1932, la cual nos dice: "En virtud del Fideicomi

so, el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin licito 

determinado, encoa.endando la realización de este fin a una 

Institución Fiduciaria". (38) 

Como afirma el Mestro Bañuelos Sánchez, 

"el fidsicomiso se le puede tipificar diciendo que es una 

operación de servicio, o como operación bancaria y por ende, 

como acto de comercio atento a lo que disponen; el Articulo 

lo. de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito y 

el 75, fracción XIV del Código de Comercio. 

(36) ttr.~c:cal de tit~!~ y Opt:cciotes dt CrUito, J..:ti:do 316. 
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Consecuentemente, sólo las instituciones 

de crédito fiduciarias pueden ser fiduciarias en los fidei

comisos, siempre que para ello estén autorizadas". (39) De 

tal modo entendemos que se trata de una especie de transmiw 

sión de la propiedad para un fin determinado. 

La Ley de Inversión Extranjera contempla 

la posibilidad de que la Secr~taria de Relaciones Exteriores 

autorice. en caso de conveniencia, permisos a instituciones 

de crédito, para adquirir como fiduciaria el dominio de bie

nes inmuebles destinados a la realización de actividüdes in

dustriales de la zona restringida, es decir a lo largo de 

las fronteras y lo largo de las playas del pais, en una faja 

de 100 y 50 kilómetros, respectivamente siempre que el obje

to de la adquisición sea el de permitir la utilización y el 

aprovechamiento de dichos bi~nes a los fideicomisarios, sin 

constituir derechos reales sobre ellos pudiendo emitir para 

estos fines, certificados de participación inmobiliaria, no

minativos y no amortizables. (40) 

El Reglamento de la Ley profundiza en 

(39) W11tl0S, Slacbn Fro1!h, 'D:recbo <olarhl', El!!. Clrdeou Bmanos, !hito, 1916, p. 940. 

(40) ttr para Pro1:oter 11 Ittersl6n !ufcena l ~eqclar Ja I~nrsl611 Eitranjera. lrtJclllo 18. 
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aquellos fideicomisos que requieren autorización de la Se-

cretaría de Comercio 11 sólo requieren de autorización de la 

Secretaría loa fideicomisos por virtud de los cuales, inver

sionistas extranjeros adquieran cualquiera de loe derechos de 

fideicomisario siguientes: 

I.- Derecho de voto o pecunarios sobre 

acciones de sociedades que impliquen o den por resultado que 

la participación total de los inversionistas extranjeros en 

el capital social de las mismas rebase la proporción del ~9% 

de éste último. 

II. - Derechos de disponer de más del 49% de 

los activos fijos de una empresa. 

III.- Derechos de explotación de una empresa 

o de los activos esenciales para su explotación. 

Igualmente requerirán autorización los actos 

posteriores a la Constitución del Fideicomiso por virtud de 

los cuales los inversionistas extranjeros, adquieran los de-

rechos a que se refiere este artículo, si para la constitu-

ción del fideicomiso no hubiere sido necesario obtener tal 

autorización. !41) 

(41) Reglamento de la Ley para Promover la .Inversión Hexica.na y Regular la 
Inversión Extranjera. Articulo 10. 
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Asi tenemos que realmente la llamada zona 

restringida sólo lo es en parte, ya que a través de un fidei

comiso puede adquirirse el dominio directo, como es el tan 

cornún caso de los centros turísticos al lado de las playas. 

Finalmente concluinos que los extranjeros si pueden de un 

modo u otro, adquirir o invertir en ello. 

De acuerdo con el Articulo 20 de la Ley, la 

duración de los fideicomisos en ningún caso excederá de 30 

años, sin embargo el Reglanento contempla que: "Cuando ter

nine la duración o se extingan los fideicomisos que se hubie

ren constituido con un arreglo a los Articules 18 y 19 de la 

Ley, la Secretaría de Relaciones Exteriores e>:pedirá con base 

en dichos numerales, los permisos que se soliciten para la 

celebración de fideiconisos nuevos con respecto de los cismes 

innuebles ubicados en la zona restringida, si se satisfacen 

los siguientes requisitos: 

I. Que en los fideicor.iisos por celebrar fi

guren como fideicomisarios los inversionistas extranjeros que 

sean a su vez fideicomisarios en los fideicomisos por extin

guirse o cuya duración está por terminar. 

II. Que los fideicomisos por celebrar se 



pacten en los mismos términos y condiciones con que se cele-

braron los fideicomisos por extinguirse o cuya duración está 

por terminar, respecto de los fines del fideicomiso, destino 

de los bienes inmuebles y características de éstos. 

lll.- Que se soliciten los permisos res-

pectivos en el lapso comprendido entre los 360 y los 181 

d"ias anteriores a la terminación de la duración de los fi-

deicomisos correspondientes. 

IV.- Se observan las disposiciones de la 

Ley, de este Regl~ento y de las resoluciones genersles. 

Las ir.stituciones de crédito como fidu-

ciarias podrAn conservar la propiedad fiduciaria de los bie-

nes iruriuebles, si los nuevos fideicomisos son formalmente 

convenidos antes de la Extinción de los fideicomi~os ante-

rieres. (42) 

Con todo lo anterior, podemos concluír 

que, a pesar de extinguirse un fideicomiso, existe la posi

bilidad de in~trumentar otro, por lo tanto la legislación da 

elementos ella misma para ser renovadas. 

tU) ~e;h.u.:to (f: :a ley pi!:il P1c1:~ter h L:tH!ióc rui:?na r 5Egclar h ItnHió:i E1tra:jtn. h
Uctlc 1~. 

98 



Convenimos ya que en el fideicomiso los 

fideicomitentes no tienen el dominio directo de los irunue

bleE que se afecten, por lo tanto no podrán tener escritura 

póblica que acredite su propiedad. En este caso concreto la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito nos habla de 

los certificados de participación. "Los certificados de par

ticipación son titules de crédito Güe representan: a) El de

recho de una parte alícuota de los frutos o rendiraientos de 

los valores, derechos o bienes de cualquier clase que tenga 

un fideicomiso irrevocable para ese propósito la sociedad 

fiduciaria gue los emita; b) El derecho de una parte alícuo

ta del derecho de propiedad o de la titularidad de esos bie

nes, derechos o valores; e) O bien el derecho de una parte 

alícuota del producto neto GUe resulta de la venta de dichos 

bienes, derechos o valores.• (43) 

E'n pal abras del ?-:aestro Cervantes ;..ht:ma

da: pteóricamente, el mecanismo de participación inmobilia

ria seria el siguiente: se constituiria un edificio de de

part~~entos, con el cual se cc~struiria un fondo fiduciario 

común, y se expedirían tantos certificados de participación 

como departamentos tuviera el edificio, por lo que ccd.a cer

tificado ampararía la propi~jad o el derecho de uso de de-
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terniinado departamento, y como los titules se venderían en 

abonos, se facilitaría a cada titular convertirse en propie

tario de su habitación. Los servicios generales estarían en

cargados al Banco Fiduciario. En esta forma puede movilizar

se, con gran facildad, la más imóvil de les propiedades como 

es la propiedad urbEma". (44) 

Claro está que en caso que nosotros esta

mos tratando, los participantes como fideicomisarios no po

drán adquirir los biene5 afectados en fideicomiso, sólo se 

lirr.ita~~n a go~ar el producto de ellos. 

La Lo?}' de Inversiones Extranjeras nas di

ce: "los certificados de participación inmobiliaria q:!le se 

emitan con base en el fideicomiso, tendrán las siguientes 

características: 

a) RepreEentarán para el beneficiario ex

clusivo.mente los derechos consignados en los incisos a) y e) 

del Articulo 228-A y en el Articulo 228-E de la Ley General 

de Titulas y Operaciones de Crédito, sin que les otorgue de

recho a.nin~~ª parte alícuota en los derechos de propiedad 

sobre los inmuebles fideicor.iitidos; b) !:leberán no ser nomi-
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nativos y no amortizables, y c) constituirán el derecho de 

aprovechamiento del inmueble y a los productos líquidos que 

de dicho inmueble obtenga el fiduciario, en los térninos del 

acto de emisión, asi corno el derecho al producto neto que 

resulte de la venta que haga la institución fiduciaria a la 

persona legalmente capacita da para adquirir el inmueble fi

deicomitido". 1451 

En resumen, podernos concluir que el fideico

miso es el método para invertir en zonas restringidas, la 

cual puede continuarse al extinguirse las veces que esto sea 

necesario. Cabría preguntarse ¿esto no contradice la Consti

tución? 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Para efectos de llevar un control adecuado de 

quiénes son y en que invierten los extranjeros en nuestro 

p8is, fue creado este registro. En el deben inscribirse: 

I. Las personas físicas o morales ex-

1<5) Ley para F.romover la Inv~rsi6n Xe:-:icana y :Regular la Invers!é.r. Ex
tranjera. Articulo 21. 
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tranjeras que realicen inversiones reguladas por esta ley. 

II.- las sociedades mexicanas en cuyo ca

pital participen las personas a que se refiere el articulo 

20 de esta ley. 

III.- Lc·s fideicomisos en que perticipen 

extranjeros y cuyo objeto sea la realización óe actos regu

lados por esta Ley. 

IV.- Los ti~ulos representativos de capi

tal que sean propiedad de e~tranjeros o estÉn dados en ga

rantia a favor de éstos y sus transmisio~es; y 

v.- Las resoluciones que dicte la Comi-

si6n. 

El regl~Jento determinará la organización 

del registro y establecerá la forma y términos en que deberá 

proporcionarse la infornaci6n. (46) 

La Ley, óún no modificada, seftala en el 

Articulo 24 que el registro dependerá de la Secretaria de 
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Patrimonio y Fomento Industrial. Hoy, ese órgano ya no 

existe, por lo que la encargada en este caso, de acuerdo con 

el articulo 42 del Reglamento, será la Secretaria de Comer

cio y Fomento Industrial. Con todo esto, podemos decir que 

al registro no sólo le interesan las personas que realizan 

la inversión, sino también el rnedio como la efectúan, los 

resultados y los criterios de la Comisión en el s~ntido de 

conocer la ruta de las decisiones. 

Acciones nominativas. 

ta L1;y de Titulas y Optraciones de Crédi

to nos dice: "las sociedades anónimas tendrán un registro de 

acciones nominativas que contendrá: 

I.- El nombre, la nacionalidad y el domi

cilio del accionista, y la indicación de las acciones que le 

pertenecen expresándose en números, series, clases y demás 

particularidades. 

II.- La indicación de las exhibiciones 

que se efectúen. 

III.- Las trasmisiones que se realicen en 

los términos que prescribe el articulo 29. 
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IV.- La conversión de las acciones nomi

nativas en acciones al portador~. (47). Y ~La sociedad con

sideraré como dueño de las· acciones nominativas a quien apa

rezca inscrito como tal. en el registro en que se refiere el 

articulo anterior. A éste efecto, la sociedad deberá inscri

bir En dicho :egistro, a petición de cualquier tenedor, las 

transmisiones que se efectúen. (48) 

r.:aturalmente cuando se trata de socieda

des sin cláusula de exclusión de extranjeros o su enfoque no 

esté contenido en áreas restringidas o exclusivas, puede 

pensarse en acciones al portador sin embargo, cuando estarnos 

frente a la in~ersión extranjera esto daría pie a los tris

temente célebres presta-norr~res. Para evitar esta situación, 

la Ley de Inversión Extranjera explica en que casos las ac

ciones deben ser nominativas: 

l.- En la proporción y modalidades esta

blecidas por leyes y disposiciones reglamentarias especifi

cas o por resolucJones de la Comisión Nacional de Inversio

nes Extranjeras. 

(47) hy t.;.:n1:l Ct: !Ht:c! J ~necio:~' de Crf~ito, !rt!cclo 12S. 

((E} t~J C~:t:!6l ~E H~t!tis J r;ur.tic:Es te C:t!:to, lrtfcolo 115. 
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11.- Cuando sean propiedad de las perso

nas, empresas o unidades a que se refiere el articulo 20 de 

esta Ley. 

Los titules al portador no podrán ser ad

quiridos por los extrarjjeros sin la aprobación previa de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y, en este 

caso, se convertirán en nominativos. Este requisito y las 

sanciones previstas por el articulo 28 se transcribirán en 

los propios titules. (49) 

Por su parte el regler.i~nto, en el articu

lo 42, nos dice que éste dependerá de la Secret&ri& de Co

mercio, como ya apuntamos y estará bajo la dirección del 

Secretario Ejecutivo y en el articulo 43 nos seftala, su di

visión en tres secciones: 

a) Sección primera: de las personas fisi

cas o D'iorales extranjeras. 

b) Sección segunda: de las sociedades. 

e) SE.cción tercera: de los fidejccmisos. 
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Cabe sefialar que el Registro no tiene ca

récter público; los expedientes sólo podrán ser revisados 

por los interesados; por tanto el articulo 44 faculta a la 

Secretaria para negar la consulta de éstos a terceros. 

4.- REGLAHENTO DE LA LEY PARA 

PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y 

REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

Teoría Gefieral del Reglamento. 

De acuerdo con la Constitución de los Es

tados Unidos Hexicanos, el Presidente de la Pe:pública cuenta 

con la facultad reglamentaria esto al se~alar: "proveyendo 

en la esfera adrninsitrativa a la exacta observancia de las 

leyes". ( 50) 

La interpretación de este precepto, nos 

dice el Haestro Fraga (51), es recordando el sentido grama

tical de la palabra "proveer" que es poner los medios ade

cuados para lograr un fin y en este caso el fin es ejecutar 

las leyes. Asi para que la leyes tengan exacta obse·rvancia, 

(SCJ CrnUtntltn foliUu tt Jo! E!h~:5 ~tillo~ ~~1iu1:os, !rtictlo E9, rncció:i l. 

(51) u;rav, Jorge, .1.1 r:ui~E:.tlll:Sl:i ~uitCH'. E~it. Sis!c· II!, ~l1ico 1H7, p. 245 
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es necesario, entre otras cosas, que se desarrollen los ar

tículos de la ley, a fin de que se ajusten a las situaciones 

en las cuales van a ser aplicados; las disposiciones que de

talla la ley, deben tener la misma naturaleza de ésta, por

que se aplicarán a todos los supuestos que puedan presentar

se y no a casos concretos como acontece en la ejecución de 

las leyes. 

El Maestro Tena Ramírez se opone a .Fraga 

en un debate gramatical, exponisndo que el constituyente no 

utilizó el verbo en inf jnitivo, sino en gerundio, por lo que 

de ahi no podría desprenderse la facultad regla.~entaria 

afir=.e.ndo que "hoy en dia es el precedente y no el texto el 

que justifica en nuestro orden jurídico la facultad regla

mentaria•. ( 52) 

kndrts Serra Rojas, adopta una posición 

más ecléctica sn este sentido, al afirmar que: "es dificil 

deducir la facultac reglamentaria de la fracción I del ar

ticulo 89 pero no debe perdérse el tiempo en interpretacio

nes inütiles de este precepto, porque la facultad reglamen

taria del Poder Ejecutivo no debe incluirse en la Constitu

ción, ya que es un principio universal del derecho". (53) 

1~11 ~EH, F.:.tiar fEJi~. ·~Her!io Cc.u!it:ci::-rcl ~niuno•. Uit. rorrt!, !~1ico, 1561, p. ~~S. 

~!jJ ~E.!!, F~j'l !d:h. ~ fuc:~!I cn~títt:ic.ul 1 • E~it. Prrrh. th!co. lSt2. p. in. 
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El Doctor Carpizo, a su vez opone al ~a

estro Rojas en el sentido que "el Presidente Me~icano no 

puede actuar si la Constitución no le sefiala expresamente la 

facultad, o al menos esa facultad se puede derivar de un 

precepto constitucional". ( 54) 

De éste último podemos afinnar que la 

propia Constitución otorga indirectamente Ja facultad al ti

tular del Ejecutivo, como ejemplo tenemos el articulo 92 

Constitucional, que a la letra dice: "todos los reglamentos, 

decretos, acuerdos u órdenes del Presidente deberán estar 

firmados por el Secretario de Estado o Jefe de De:partarr12nto 

Administrativo a que el asunto co.rt"esponda, y sin este re

quisito no serán obedecidos". 

Jndepedientemente de su justificación 

Constitucional, la definición del concepto Reglamentos no se 

presta a tanta confusión para Carpizo: •e1 reglamento es una 

norma de carácter general, abstracto e impersonal, expedida 

por el Presidente de la República en uso de sus facultades 

constitucionales y que tiene como finalidad la mejor aplica

ción de la Ley, a la cual está subordinada". (55) 

l~IJ cmm, lOI!•· op. cit.. pp. IOE r 101 

(!5) !! !~!!. p. 101. 
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La definición de Gabino Fraga, más sencilla y 

dentro de la que se sustenta la doctrina mexicana, nos dice 

que "los reglamentos autónomos son aquellos que son expedidos 

por el Poder Ejecutivo, directamente para reglamentar percep

tos conatitucionales 11
• (56) Finalmente para Miguel Acosta 

Romero, el reglamento administrativo es uuna manifestación 

unilateral de voluntad discrecional, emitida por un órgano 

administrativo legalmente investido de potestad o competencia 

para hacerlo, creadora de normas jurídicas generales que de-

sarrollan loa principios de una ley emanada del Congreso, a 

efecto de facilitar su ejecución y observancia en la esfera 

administrativa. (57) 

Una vez definido el concepto, debemos hacer 

la diferenciación entre el reglamento y ley, el reglamento se 

debe distinguir de la ley desde el punto de vista formal, ya 

que desde el material, ambos participan de los caracteres de 

generalidad, abstracción y obligatoriedad. Bato es, mientras 

la ley encuentra el origen de sus preceptos en el poder le

gislativo, al reglamento lo hace en el ojocutivo. CSD) 

(56) PRAGA, GAbino. ·~Administrativo•. Bdit. Porrú.a, México, 1906, 
p. 11'. 

(57) A.COSTA, Romero Hiquol. •fi.Qti.A ~Al !ilt.l ~ Admini@trativq•. 
Bd.it. Porrúa, México, 1997, p. 56. 

(58) Bn la Constitución Política de los Botados Unidoa Mexicano•, e.xiote 
la excepción en el Artículo 73, Fracción XV, en el cual se faculta 
al Congroao pua omitir re;,ilGilltUltoo, para organi:a.r, a.rm.s.r Y 
disciplinAr b. Guardia Nacional. 
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Además e>:iste una subordinación jerárquica 

del. réglamef!tO frente a la ley (5~J. En el sentido que ésta es 

lo general e y , ,el 9tro lo ·particular. Sin ley, no hay regla

mento. 

Así podemos concluir que la facultad regla

mentaria del ejecutivo, independientemente de ser en sentido 

legislativo, no debe considerarse como una violación a la 

separación de poderes, ya que esta no puede considerarse en 

un sentido extremadamente rigido; consideramos que se justi

fica esta facultad hasta cierto punto. 

Aspectos Relevantes del Reglamento para pro

mover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extran

jera. 

Un análisis sencillo del r.aglnrnento de la Ley 

de Inversión Extranjera nos arroja: 

a) Existen diversos tipos de inversiones: 

Actividades reservadas de manera exclusiva 

al Estado, · Actividades reservadas a mexicanos; Activi-

159) Ccn~tituci6n Fclit.ica de: los Estados Unidos He>:ieanos, Articulo 131. 
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dades con regulación específica en las que se permite hasta 

un 34% de inversión extranjera; Actividades con regulación 

especifica en las que se pernite hasta un ~0% de inversión 

extranjera; Actividades coh regulación especifica en las que 

se permite hasta un 49% de inversión extranjera; Actividades 

que con previa autorización de la Comisión Nacional de Inver

siones Extranjeras, se puede tener mayoría de la empresa. 

b) Para obtener el permiso de la Comisión, 

se presentará por escrito, la solicitud de éste con los si

guientes requisitos: Nombre, denoninación, razón social, 

nacionalidad y domicilio señalado en México, Nombre comer

cial, denominación o razón social de cada una de las empresas 

o sociedades de las que se pretende adquirir activos fijos u 

obtengan en arrendamiento las empresas mismas a los activos 

esenciales para su explotación, monto de las inversiones 

realizadas con mot.i.vo de las adquisiciones o arrendamientos 

mencionados y fechas de la inversión. Acta constitutiva de la 

empresa. Permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

e) La inversión en las zonas restringidas 

para extranjeros se tendrá que realizar a través de fideico

misos, para que éste exista deberá haber: Una institución 

111 



fiduciaria (fideicomitente), y sujetos que gocen de él 

(fideicomisarios). 

d) Cláusula de exclusión de extranjeros. Al

gunas empresas, debido a su objeto social y a las restriccio

nes que la misma 1 ey otorga a los extranjeros en ciertas 

áreas, cuentan con esta cláusula, que en una limitante para 

que los inversionistas extranjeros participen en ellas. 

e) Cláusula Calvo. 

De no existir en las escrituras de una em

presa la cláusula anterior, entonces se deberá estipular en 

los estatutos sociales que los socios extranjeros actuales o 

futuros de la sociedad que se trate, se obligan fornalnente 

con la Secretaria de Relaciones Exteriores a considerarse 

como nacionales respecto a las acciones de dichas sociedades 

que adquieran o de que sean titulares, asi como bienes, dere

chos, concesiones, participaciones o intereses de que sean 

titulares tales sociedades, o bien de los derechos y obliga

ciones que deriven de los contratos en que sean parte de las 

propias sociedades con autoridades mexicanas y a no invocar, 

por lo ro.ismo, la protección de sus gobiernos, bajo la pena en 

caso contrario, de perder en beneficio de la Nación las par

ticipaciones sociales que hubieran adquirido. 
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En el Reglamento de la Ley para promover 

la Inversión Mexicana y regular la Inversión Extranjera, pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de Mayo 

de 1979, destaco que independientemente de la importancia de 

la definiciones del articulo primero del reglamento, las so-

1 i ci tudes de autorizaciones y plazos para otvrgarlas, tienen 

una vitalidad que debemos resaltar. 

Como trámite burocrético para una autori

zación en este sentido podemos afirmar que de acuerdo al ar-

ti culo 20 del regl ar.iento e independientemente del permiso 

de Relaciones Exteriores que se requiere, estamos hablando 

de por lo menos ~5 dias hábiles, es decir de más de tres me

ses: ello obedece al tránsito de la documentación por múlti

ples lugares como la Comisión, la Secretaría y el Registro. 

En este punto nos atrevemos 6 sugerir que 

sea sólo un organismo el que reciba, evalúe, califique y 

responda las solicitudes, que de él dep~ndan todus los trá

mites para que sea el trámite expedito, lo cual haría más 

atractiva la opc:i6n ir.ex.icana, liberándonos de una apariencia 

aletargada y burocratizada. 

El caso de los extranjeros residentes ín

rnigrados del articulo 3o. y que respondan al sup~esto del 
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artículo 4o. del propio reglamento, en el sentido de estar 

vinculados con centros de decisión económico del exterior, 

nos parece adecuado. La diferenciación de estas dos clases de 

extranjeros es vital, ya que no puede considerarse igual a la 

persona que, fuera de cualquier nexo exterior, decida adoptar 

a México como su residencia y lugar de ejercicio económico 

que, al que obedeciendo a razones laborales o de intereses, 

reside en nuestro país, pero bajo el mandato del exterior; 

más que pretender limitar el ejercicio de algunos, se trata 

de llevar un control más eficaz de quién es quién en la 

inversión extranjera. 

De las actividades económicas en general. 

El artículo So. del reglamento, es probable

mente uno de loe más controvertidos respecto a las activida

des no clasificadas, da la posibilidad de participar en cual

quier proporción a inversionistas extranjeros, en el capital 

social de empresas no incluidas en la clasificación, sin au

torización de la Secretaría de Comercio, aunque cumpliendo 

con los siguientes requisitos: 

I. - Efectúen inversiones en activos fijos, 

destinados a la realización de las actividades económicas 

propias de la empresa, en su período preoperativo, hasta 
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el monto que· fije pei·iódicamente la Secretaria, para efectos 

de su actualización. 

II.- Las inversiones a que se refiere la 

fracción anterior se raalicen con recursos financieros pro

venientes del exterior, obtenidos por aportaciones de capi

tal de los socios o accionistas o por financiamiento que le 

sean otorgados por personas morales extranjeras o por insti

tuciones de crédito con recursos obtenidos del exteria·r. 

En el caso de que los socios o accionis

tas de las sociedades que se contituyan sean inversionistas 

extranjeros establecidos en el pais, las inversiones podrbn 

realizarse con recursos provenientes ae su propio patrimo

nio. El capital social pagado deberá ser por un monto mínimo 

equivalente el 20 !f: de la ir.versión total t:n activos fijos, 

al término del periodo preo?erativo. 

111.- Las sociedades que se constituyan 

ubiquen los est&blecimientos industriales ~~e requieran para 

realizar sus actividades industriales o manufactureras fuera 

de las zonas geogr~ficas de mayor concentración industrial, 

sujetas a crecimiento controlado, que definan les disposi

ciones administrativas correspondientes. 

IV.- Las soci~dades que se constituyan y 
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que mantengan como resultado mínimo un saldo de equilibrio en 

su balanza de divisas acumulado, durante los primeros tres 

años de operación. 

Se considerará que las sociedades han inicia

do operaciones en la fecha que obtenga el primer ingreso 

derivado de la venta comercial de sus productos o de la pre-

sentación de sus servicios. 

V.- Las sociedades que se constituyan deberán 

generar empleos permanentes y establecer programas continuos 

de entrenamiento, capacitación, adiestramiento y de desarro

llo personal para los trabajadores, de conformidad con la 

legislación aplicable. 

VI.- Las sociedades que se constituyan 

deberán utilizar tecnologías adecuadas y observar las dispo-

siciones legales expedidas en materia ecológica. 

Se entenderá que los inversionistas extranje

ros han estado con fornes con los requisitos establecidos en 

este Artículo por el sólo hecho de adquirir acciones de las 

sociedades que se constituyan de conformidad con el régimen 

de este Artículo. (60) 

(H 1 ::e;:a:-;1e.nto de la Ley para frc:r,cver la Inversión P.e>:icana y F.eg:.ilar 
la :l::·.·e.:.::.ión E.:-:t.:a::Jera, Articulo 5c. 
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Si partimos del supuesto tradicional de 

que un extranjero no puede poseer más del 49 % de una empre

sa o que la participación .foránea no debe exceder ese limi

te, ya antes señalarnos que contar con el 51 % de una socie

dad no significa necesariamente tener el control sobre ella. 

Por tanto si esto no es coar.patible con la ley o con la misma 

Constitución, habría que plantearse la posibllidad de ade

cuar la máxima ley a las nuevas circunstancias. La Constitu

ción no es un órgano irreformable sino u~ proyecto de nación 

que responda a los requerimientos de ésta; por lo tanto, 

pensar en modificarla en este sentido, no debe asustar ni 

sorprender a nadie. 

El ~rticulo 60. se refiere a ~as activi

dades de maquila y exportación, también se incluyen dentro 

de las que no requieren autorización para cualquier porcen

taje e~trQnje¡o. El hrtículo 7o. habla de la autorización 

para rebasar el límite de inversión extranjera, es decir que 

salvo en los sup~eetos de los Articulas 5 y 6 deberá solici

tarse autorización para rebasar el 49 % del capital social o 

de los activos fijos de una e~presa por extranjeros. 

Existe un tipo de inversión realizada por 

Sociédcdes Financieras Internacionales para el desárrollo, 

por ejemplo el Banco Interamericano de Desarrollo. El Ar-
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ticulo 8", las conceptualiza como 11 aquellas personas morales 

extranjeras cuyo objetivo primordial consiste en fomentar el 

desarrollo económico y social de los países en proceso de 

desarrollo, mediante la aportación de capital de riesgo tern

poral, el otorgamiento de financiamientos preferenciales y el 

apoyo técnico de diversos tipos". i61) 

Esto es importante, considerando el Artículo 

9•, en la idea que para efectos de la ley y del reglamento no 

se considerará inversión extranjera la que se realice por 

estas sociedades si: I.- Asume ante la Secretaría de obliga-

ción de enajenar las acciones que adquieran de sociedades en 

un plazo no mayor a 20 años, contados a partir de la fecha de 

adquisición; II.- Se abstienen de supeditar la adquisición de 

acciones de sociedades a la concertación o celebración por 

estas tiltitnas de convenios o cláusulas restrictivas de cual-

quier naturaleza. 

Inversión Extranjera mediante Fideicomisos. 

Ya en el capítulo de la Ley expusimos la na-

turaleza y carácter del fideicomiso, a continuación expon-

(61) Reg:aJne:nto de la Ley para Prc::-,cvcr la Inversión MexictJ.r.a Y F.E:gular 
la ::-.versi6n E>:tranjera, Art11=.:lo 8°. 
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dremos a grandes rasgos lo relativo a ellos en el reglamento. 

Se requiere autorización de la Secretaria de Comercio cuando 

en un fideicomiso, inversionistas extranjeros adquieran los 

siguientes derechos de fideicomisarios: 11 1.- Derechos de voto 

o pecuniarios sobre acciones de sociedades que impliquen o 

den por resultado que la participación total de los inversio

nistas extranjeros en el capital social si la nisma rebasa la 

proporción del 49% de este último. II.- Derechos de disponer 

de más del 49i de los activos fijos de una empresa. III. -

Derechos de explotación de una empresa o de los activos esen-

ciales para su explotación. 

Igualmente requerirán autorización los actos 

posteriores a la constitución del fideicomiso por virtud de 

los cuales los inversionistas extranjeros, adquieran los 

derechos a que se refiere este capitulo, si para la constitu

ción del !ideicorniso no hubiese sido necesario obtener tal 

autorización. 1621 

Como señalar.tos en el terna anterior, los fi

deicomisos son utili2ados para realizar inversiones en inmue

bles ubicados en una zona restringida, acorde con el articulo 

11 del Reglanento pero cumpliendo lo dispuesto en el 

tl2) i'eg:~:r.ento de la Ley para frcmc\'er :a Jnver:oién J~i:xicana Y F.i;;gular 
- la ::.·1erü6n E>:trar.Jera, Articulo 10. 
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Capitulo III del rnisrno. Así, puE!s el capital foráneo que 

pueda invertir en .·inr.iueble .en· la· zona restringida, en el 

artículo 16, deberá contar con autorización de la Secretaria 

de Cor.tercio y ___ realizarse'_ .a .través de un fideico:::iso. Los 

criterios para esta a~torización obedecerán: 

"I .- cuando los fideicor.üsos sean inver-

sionistas e>:tranjercs: a} Los bienes inmuebles fideico:-.etidos 

deberán destinarse excl usi vanente a: La realización de las 

actividades turísticas que se refiere el artículo 19: La 

~ealización de actividades industriales, cuando éstas se 

realicen solacente por las solicitudes a que se refieren los 

artículos 5 y 6; La realización de actividades industriales, 

sier..pre que se acredite que las sociedades de que se trata 

abran y operen nuevos establecinientos industriales o reali

cen éstos, d~ confornidad al a~ticulo 28. 

b) Se acredite que las sociedades están de

b.idatiente inscritas en la sección segunda del registro 11
• 1€'.:l 

De esta forna el fideicot:iiso se consagra ceno 

un nétodo legal para autentificar inversión e>:tranjera 



en zonas restringidas, nuestro punto de vista, es que si en 

otros paises con una realidad parecida a la nuestra, ya se 

realizan inversiones directas en zonas restringidas y cuyos 

trámites y formulismos no existen, como en nuestro pais, po

dríamos pensar a futuro se pudiese llegar a permitir en de

terminadas zonas, no estratégicas la explotación directa, 

condicionándola a elevar el nivel social y económico del lu

gar, con su respectivo beneficio a los nacionales. 

Ampliacjón de la Inversión Extranjera. 

La clasificación de establecimientos, 

para efectos de este titulo, conoce tres tipos a saber: 

l.- Industriales.- son aquellos en los 

que se realizan actividades de rnunufactura, fabricación en

samble, p:eparación, empaq"J.e y otros equivalentes. 

II.- Co~erciales.- Son aquellos en los 

que se ralizan ventas en cualquier forma. ~e distribuyen 

pro~uctos, se toman o se lEvantan pedidos, se realiza co

b~anza en generol y se obtienen ingresos. 

111.- Oe prestación de servicios.- Son 

aquellos en los que se prestan onerosa.mente servicios de 
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cualquier naturaleza a terceros".164J 

Asimismo, se requiere de autorización para 

que inversionistas extranjeros abran u operen estos tipos de 

· establecimientos sin embargo, se dan excepciones. 

•1 .- Tratándose de nuevos establecirnien-

tos: a) Cuando sean abiertos y operados por las sociedades a 

que se refiere el Articulo 6. b) cuando sean abiertos y 

operados por otras sociedades, si los inversionistas extran

jeros están conformes en realizar inversiones en activos 

fijos, para el nuevo establecimiento, por un monto mínimo e 

equivalente al 10% del valor neto de los activos fijos 

declarado ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

para el último ejercicio fiscal. El capital social pagado a 

la fecha de apertura del nuevo establecimiento deberá 

incrementarse en un monto equivalente al 20% de la inversión 

adicional en activos fijos. Obtener el resultado de equili

brio en el saldo de la balanza de divisas del nuevo 

establecimiento de que se trate durante los primeros 3 años 

de su operación. cumplir en lo conducente con los requisitos 

establecidos en las Fracciones I, II párrafo segundo, III, V 

Y VI del Artículo s. La confonnidad del inversionista extran-

tE-4) Ret;ll:r.u?::to de la Ley para Frcm::-ver la Ir.versión HeY.ica:la y Regular 
la !r.ver~ión E.xt:ranjera, Articulo 2E. 
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jera se tendr.á por éxpresada al igual en los ténninos de 

último párrafodel·Artic~i'~ s; 

: . . 

c) cuando . sean,. operados por sociedades fu-

sionantes. 

Tratándose de la relocalización de establecí-

mientes industriales, siempre y cuando no se lleve a cabo 

dentro o hacia las zonas geográficas de mayor concentración 

industrial, sujetas a crecimiento controlado, que definan las 

disposiciones administrativas correspondientes". 165¡ 

Esto a tod3s luces, pennite una flexibilidad 

considerable para realizar la apertura u operación de un 

establecimiento con inversión extranjera; en particular hare-

mes nuevamente alusión a la fracción II, que se refiere a que 

en caso de industrias, esto no se lleva a cabo en Monterrey, 

México, o Guadalajara d~bido a la concentración de esas ciu

dades, además de propiciar el crecimiento en otras zonas 

internedias. 

r €5) Regj,~.":'.~nto de la Ley para Fro:;-.cver lo !nversién Ex~=ar.jera y Regular 
!a ::-.ver.si6n t»t.ra.r,j~ra. Artic-...ilo 25. 
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La Promoción de la Inversión. 

Comprometerse en el área que pretende re

glamentar un cuerpo legal como el que ahora analizamos, sig

nifica, en cualquier caso, no sólo imponer restricciones y 

tratamientos burocráticos, sino darse los medios para que Jo 

que está legislando sea cada dia r..ayor y más adecuado. Así 

el Reglamento de la Ley de Inversión ET.tranjera c~~ple con 

estos requisitos el incluir en el Titulo Séptimo la idea de 

la prc~oción de la ir.versión, forrr.ando criterios no limita

tivos, sino con tendencia a ampliarse al descubrir nuevas 

inversiones (Articulo 39); áde.más el Directorio de Im:ersio

ni stas N'acional es interescc!os en asociar se con otros, ya 

sean ;:iexicanos o extranjeros (Articulo 40). J-.unado a esto, 

el Articulo ~ l no habla de 1 a creación del comité para la 

promoción de la inversión en ~é~ico, como un órgano consul

tivo y de concertación de acciones en materia de pro~oción 

de inversión en el país con los sectores público, social y 

privado. 

Registro ~acional de Inversión Extranje-

ra. 

También en el capitulo de la ley hablarnos 

un poco del regjstro nacional de inversiones extranjeras, 
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por lo gue profundizaremos en aquellas áreas gue no se toca

ron. 

Tenemos que las personas fisicas y morales 

extranjeras deberán solicitar su inscripción en el registro 

en la sección priraera (Articulo 43) dentro de los 40 dias 

hábiles: 1.- Adquieran o arrienden activos, en los térr.iinos 

del Articulo a• de la Ley. 2.- Establezcan, abran u operen 

una empresa, sucursal o agencia. 3 .- Arrienden una empresa en 

los términos del Artículo a• de la Ley. 4.- Adquieran derecho 

de fideicomisario derivado de los fideicomisos a que se re

fieren los incisos a), b) y e) de la fracción II del Articulo 

63. 

Y de acuerdo con el Articulo 53 quedan excep

tuados: l. - Las que establezcan, abran u operen oficinas de 

representación de cualquier tipo, incluidas las entidades 

financieras del exterior y cornpañ:Cas aseguradoras extranje

ras; Y 2. - Las que establezcan, abran u operen agencias u 

oficinas dedicadas a la prestación de servicios informativos 

o noticiosos. 

Para registrarse las personas deberán presen

tar la siguiente inforrnación (Articulo 51): 
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I.- Nonbre, denominación o razón social, na

cionalidad y do¡nicilio señalado en México, en su caso. U.

Nombre comercial, denominación o razón social de cada una de 

las empresas o sociedade~· de las cuales adquieran activos 

fijos u obtengan en arrendamiento las empresas mismas o los 

activos esenciales para explotación, monto de las inversiones 

reali2adas con motivo de las adquisiciones o arrendamientos 

mencionados y fechas de inversión. III. - Domicilio de la 

empresa, sucursal o agencia, actividad es que efectivamente 

realizan en ellas y valor de la inversión efectuada en los 

activo~ fijos. IV.- Datos de identificación de los fideicomi

sos, descripción de los bienes afectados en fideicomisos y 

fechas de celebración; y v.- Los demás datos complenentarios 

que se soliciten en las formas aprobadas. 

Cabe señalar que en el ca<:o de ln fracción V 

esto no se realiza, ya que las formas aún no existen. 

Reuniendo estos requisitos, las personas fi

sicas o morales quedan inscritas en el registro, restándoles 

cumplir con lo relativo al articulo 56, que es presentar 

anualmente su internación económica, contable-financiera Y de 

balanza de divisas. 
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Recurso de Reconsideración. 

Para efecto de contar, aquellos que deben 

inscribirse en el registro, con un medio para la impugnación 

de la negación parte de la Secretaria de Comercio, existe el 

llarr.ado Recurso de Reconsideración, considerado en el ar

ticulo 68 del Reglamento, que a la letra dice: 11 los obliga

dos a obtener y ~antener inscripciones en el Registro y los 

que tengan un interés jurídico podrán impugnar, mediante el 

Recurso de Reconsid~rcción, la resolución de la Secretaria 

que decrete, deniegue, rectifique, suspenda o cancele una 

inscripción o anotación en el Registro. 

Las reconsideraciones deberán interponer

se por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes 

a la fecha en que sea notificada la resolución corres pon-

Ciente. En el escrito de la reconsideración deberán ofrecer

se los ~edios de prueba ióóneos y pertinentes. 

En el caso de que hubiere tercero a quie

nes depare perjuicio la resolución de la Secretaria que de

cida ~obre la reconsideración interpcesta, deberán acompa

ñarse el r.ú.rriero de copias de:l escrito de la reconsideración 

que sean necesarios para er..plazar y correr traslasdo a di

chos t&rceros. Los te:rceros serán emplazadas póra que dentro 
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de los quince dias hábiles siguientes a la fecha en que surta 

efecto el emplazamiento comparezcan ante la Secretaría a 

manifestar lo que a su derecho e interés jurídico convenga y 

a ofrecer los medios de pr~eba que estimen necesarios. 

Vencido el plazo a que se refiere el párrafo 

anterior sin que se hubiese recibido contestación o concluido 

el término que en su caso, se abra para desahogar las pruebas 

ofrecidas, que no podrá ser menor de diez dias hábiles ni 

mayor de veinte, se resolverá en definitiva. En los casos en 

que las pruebas ofrecidas, por encontrarse en el extranjero, 

exijan un término nayor para su desahogo, este será fijada 

discrecionalmente por la Secretaria, sin q:;e en ninqtín caso 

dicho término exceda de tres rneses 11 • t6€l 

De tal modo, entendemos que, antes de recu

rrir al Juicio de Amparo, existe un rnedio que de habt?r un 

error, éste sea reparado por la autoridad competente. Con 

respecto a los terceros perjudicados, el Articulo s•, de la 

Ley de Amparo, nos dice en su inciso c): "Son partes en el 

Juicio de Amparo: e) La persona o personas que hayan gestio-

nado en su favor el acto contra el que se pide amparo, cuando 

se trate de providencias dictadas por autoridades distin-

(€() fiei;:a::iento de la Ley para Prc:ncver la :nver.s16n Mexicana y r.e-gular 
la :::ve:si6r. E:-:t:anje-ra, ;..rticulo f;8. 



tas de la judicial o del trabajo; o que, sin haberlo gestio

nado, tengan interés directo en la subsistencia del acto 

reclamado". Esta está respaldada por la Jurisprudencia de la 

suprema corte, que dice: "En los amparos contra las resolu

ciones dictadas por las autoridades distintas a la judicial, 

la ley sólo reconoce como partes, n las personas que hayan 

gestionado el acto contra el cual se reclama". é.7) 

Con lo antes señalado, el alcance del Regla

mento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera, en él incorpora cambios, refleja la 

importancia de lo que México espera lograr mediante esfuerzos 

para atraer capital de todo el mundo. 

Toda vez que el establecer el marco de ref e-

rencia proporciona oportunidades de inversión en los sectores 

industrial, comercial de servicios y turismo; estas nuevas 

reglas indican la nueva politica económica del pais siendo 

propicio el crecimiento que se propone fomentar. 

Por lo que en el capitulo siguiente de manera 

especial me avoco al estudio de la Comisión Nacional de In-

versiones Extranjeras, por ser parte medular en los fines 

perseguidos. 

'f:7) Sf'.r..o.:-.a.c.:.:. Jud1c1al de la Fede::aciOn. Apéndice Tome. CY.VlII, Te.!:.:.s 250 
de- :é C~:-:-.pila-:i6:i 19¡7-l!:-óS, ::::E:g\Jnda Sala. 



CAPITULO III 



CAPITULO I I I 

LA COMISION NACIONAL SOBRE !~'VERSIONES EXTR?JlJERAS 

l.- Qué es Ia Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

2. - Integraci 6n de la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

3.- Atribuciones de la Comisión N'acionel de 

Inversiones Ext:cnjeras. 

4.- Funcicna.miento de la Comisión Nacional de 

Inversiones EY.tranjcras. 

5.- Régimen de Clasi!icaci6n de Act1vidades por 

Rama o Clase. 
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l. QUE ES LA COMISIÓN NACIONAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranje

ras, que en lo sucesivo ~e referiré únicamente por sus siglas 

CNIE, es el cuerpo centralizado dependiente del Poder Ejecu

tivo Federal, encargado de realizar y de llevar a la práctica 

la politica Mexicana sobre inversiones extranjeras. 

2. INTEGRACIÓN DE Lh COMISIÓN NACIONAL DE IN

VERSIONES EXTRANJERAS 

La CNIE está integrada por: 

l. Los ti tu lares de las Secretarias de Go

bernación, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, 

Energía, Minas e Industria Paraestatal, Cor.iercio y Fomento 

Industrial, Trabajo y Previsión Social, Programación y Presu

puesto Y la de Turismo; asi como de los Subsecretarios desig

nados por esos funcionarios, que actuarán como su¡:lentes de 

los respectivos Titulares. 

2. Un Secretario Ejecutivo como auxiliar de 

la CNIE y cuyas funciones son las de representar y ejecu-
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tar las resoluciones de ésta. 

3.- Personal técnico y administrativo de

signado por Secretario Ejecutivo, el que estará al servico 

de la CNIE y de la Secretaria. 

La CNIE no funciona como t.:n cuerpo cole~ 

giado, cuyas decisiones se adoptan, a través de la votación 

de sus miembros, sino que cada Secretaria de Estado resuelve 

los asuntos que corresponden a su competencia, conforme a la 

legislación relativa. 

Al respecto, el Lic. Car.ipillo Sáinz, en 

su comparecencia ante la Cámara de Senadores, e~pres6: ~La 

Co~isión no va a funcionar como un cuerpo burocrétivo; no 

va a tener personal juridico ni patrimonios propios, va a 

ser, fund&...1'1ental::-.a;:¡te, t;.na Comisión Consultiva c!otada de 

esta facultad de resc>lución, pero que ejerceré a través de 

las Secretarias y Departamentos de Estado". (68) 

Para el autor P.&nuel Arilla Villa la "Co-

misión Nacional de Inversiones Extranjeras, comisión inter-

secretarial, es el órgano ejecutivo de la ley, a ella ce-

tfE} )!!:l~ rr nt~·!lH g, !..!. CLHJ! ~ St~i~:a! w Cctq!H::I g, fil I!tl~:! Ucil~·S !ui~:t=~. JtVIll 
h;i!?ittu, ~u~ jlJ, ~:r. U, l9 ~e ~!t. ~e ;s1,, f. l3. 
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rresponden las atribuciones que aplica la ley•. (69) 

3.- ATRIBUCIONES 

NACIONAL 

EXTRANJERAS. 

DE 

DE LA COMISION 

11:VERS IONES 

Su estructura y atribuciones eetán marca

das en la ley mencionada en la siguiente forma: 

J..rt. 11. Se crea la Comisión ?;acional de 

lnversicnes Extranjeras que estará integrada por los tit~la

res de las Secretar:as de Gobernación, Relaciones Ext~rio

res, Hacienda y Crédito Público, Patrimonio Nacional, Indus

tria y Comercio, Trabajo y Previsión Social y de la Fresi

der.cia. Ser~ suplentes de los respectivos titulares. los 

subs~c~etarios que cada uno de elles designe. 

Las sesiones serAn presididas rotativa

mente conf orroe al orden que se e!luncia en el párrafo ante

rior por el titular que se encuentre presante. La Comisión 

sesionará por lo ~enes una vez al mes. 

La Comisión será auxiliada por un Secre-
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tario Ejecut.ivo que seré designado por el Presidente de la 

.República•. 

Transcrito lo anterior, a continuación 

Veremos la intervención del Lic. H~ctor Hernández Cervantes, 

Secretario de Comercio y Fcrn~nto Industrial, en la que in

forrr.a los trabajos de la Co~isión ~acional de Ir.versiones 

Extranjeras, de los años de 1983 a 1987! " ..• En la última 

década la economia internócional ha sufrido cambios estruc

turales que, quizá, no han tenido parangón en la historia de 

la hurrianidad. A riesgo de sir..pl ificar e::.;cesivamente fenóme

nos muy complejos, estos car.~ios estructurales po~rian resu

mirse en los siguientes puntos: Un comercio internacional 

caracteri:;:ado de manera creciente por ir.tercambios ir,tersec

toriales. Por ejemplo, en la producción de un automóvil pue

den requerirse partes fabricadas hastas de 17 paises, los 

que son abastecidos por e:..pre::as transnac.ioncles que dominan 

cada vez rru~s el co..-1ercio e>:terior 1 tanto de bíe.nes como de 

servicios. Una revolución tecnológica besada fundamentalmen

te en la informática y en la telem~tica. Los procesos y pro

ductos dependen cada ve3 más, de una forma u otra de esas 

dos rc.rr.as de la actividad. Entre otras cosas, esta res.olu

ción es en parte responsable de la caída de los precios in

terr.ac: onales de las materias primas "tradicionales" y de la 

automatización de rr-uchos procesos productivos, en detr ir.iento 
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de paises exportadores de algunos bienes intensivos en mano 

de obra. Un flujo creciente de recursos finencieros entre 

paises. Hoy día los flujo~ financieros internacionales re

presentan más óe doce veces los flujos comerciales de bienes 

y s~rvicios. La inversión extranjera directa, siendo sus si

glas (~ED). se ha dirigido cada ~ez mAs hacia los prcpios 

paises desarrollcdos, en 68trimento de los paises en desa

rrollo rece¡::tores. Eás áun, en tanto que hace un.os c:r~os hrné.

rica Lati~a recibia el SO ~ de la inversión extranjera di

recta Cestinada a los pcises en desarrollo, hcy en d:a reci

be sólo el 20 % • Los paises desarrollados estan :i;i.r.,ersos e:i 

ur.a :"E:\'Olución del sector de servicios, cuya princi¡::cl ca

racter!stica es la inter:el~ción cada vez m's estrecha con 

los Ce::;ás sectores económicos, haciéndolos creciente:11e:nte 

eficie~tes. Cerno uno de sus resultados, la in\'ersión extran

jerc c:recta se dirige cada vez más a los servicios, r~pre

sentc.r,do hoy en dia hasta el 50 t óe los flujos i:.otc.:es. 

Este porcentaje es similar registrado en América Latina. en 

tc.r.tc que en !~éxico apenas supera el 20 %. 'Iodos y cada uno 

de les elementos anteriores d~~andan una mayor apertura de 

México hacia el e>:terior, puesto que sin ésta existe el 

riesgo de que México quedara para siempre :-ezagé.do econó:rdca 

y tecnológicamente del mundo desarrollado. Inter~amente, el 

país ~ébia supercdo con creces, ya desde antes las posibili

dade~ Ce desarrollo en base a una estrategia de sustitución 

135 



de importaciones o de un sector de punta como el petróleo. 

Esto está plenamente reconocido en el Plan Nacional de Desa

rrollo (PND), en el Programa Nacional de Fomento Industrial y 

Comercio Exterior (PRONAFICE), en el Programa de Fomento 

Integral a las Exportaciones ( PRDFIEX) y otros programas 

instrumentados por adninistración del Presidente de la Ma

drid. En el pasado, la IED se estableció en México para apro

vechar el mercado interno que le ofrecían las altas barreras 

a la irnportación y posteriormente, una demanda interna cre

ciendo explosivamente. cuando las posibilidades de sustituir 

importaciones se agotaron y la crisis económica contrae la 

de~anda interna, la IED pierde interés en el ~ercado nacional 

Y afecta la balanza de pagos del país. Por lo tanto, el cam

bio de modelo de desarrollo económico de México ha determi

nado también un cambio estructural en las actividades de las 

empresas con IED los que más rápidamente han reaccionado al 

nuevo modelo de desarrollo. En efecto, en tanto que en 1982 

efectuaron aproximadamente un tercio de éstas ... 11 !7DJ 

El informe proporcionado por el Lic. Héctor 

Hernández Cervantes, nos de~uestra como desde el sexenio 

anterior ya se advertía que la inversión extranjera directa 

•iO} :<.::.::.ceci6n de la Comisión J;acional de lnvenlcnes E>:tranje:c.:, In
fe~,E' 1S-f3wl9B1, Mexico, l96:f:. FP· 7-~. 
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se habia dirigido hacia los paises desarrollados en perjui

cio de los paises en desarrollo receptores de dicha inver

sión, y según estadisticaS, en general en Amércia Latina, 

había disminuido la inversión extranjera de un 50 % a un 20 

%, lo cual ha increrr.entado la brecha de crecimiento económ

ico entre los países desarroll=.dos y su centre.partida, los 

paises en vias de desarrollo. 

Lo anterior trae como consecuencia, al no 

crecer la !nversión ~xtranjera directa en :~é:r.jco. y la cri-

5 is ecc:-.émi ca co:;trce la Ge.::.¡:mda interna, se ¡:..roG·-::.ca ur. r.,a

yor desequilibrio en la balanza de pagcs, lo c~c.l t.ace nece

sario ei cambio de modelo Ce desarrollo econ6rricc de Hé:r.ico, 

principalr.ente enfocado al ca~~ia estructural en lás err.pre

sas con IED a fin de fomentar su consti t.ución y crecimiento 

para atrae flujos fir.ancieros del exte~ior. El gobierno cc

tual, continuando con la politica económica iniciada por el 

gobie=no anterior, t.a reestructurado el siste~a juridico en 

materia de inversiones extr&njeras, mismo que se ha traduci

do en la reforn1a del Reglc.:nento de la rnater;a. 

Finalrr.ente para terminar el presente pun

to, vea!:"ios en qué cor.siste una Comisión Ir.tersecretarial. De 

confo~<-idad con Rcfael de Pina en su Diccionario de Derecho, 

es éef:'..nida la Comisién Intersecretarial como: t!Dispone el 
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articulo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, que el Presidente de la República podrá constituir 

comisiones intersecretariales, para el despacho de asuntos en 

que deban intervenir varias Secretarias de Estado o Departa-

mentas Administrativos. Las comisiones intersecretariales 

podrán ser transitorias o permanentes y serán presididas por 

quien determine el Presidente de la República (art. 21 de la 

ley citada)".1111 

De lo anterior, tenernos que el Presidente de 

la República, de conformidad con el articulo 21 de la Ley 

Orgánica de la Adlllinistración Pública Federal, puede consti-

tuir cor.:iisiones intersecretariales, las que consisten en la 

concurrencia de varias Secretarías de Despacho que están 

íntimamente relacionadas en el tratamiento de problemas de-

terminados y que se hace necesario se coordinen di versos 

especialistas para el arreglo de dichos problemas. 

Así encontramos a la comisión Nacional de In-

versiones Extranjeras, que es un cuerpo centralizado en mate

ria de inversiones extranjeras y que como señalamos en el 

inicio del presente punto, está integrada por diversas Secre

tarias de Estado, que cur.iplen una función · sumamente irn-

(7l) Fl~J.., Rafael de; Dicc.ienario d~ Deachc, Edit. Perrüa, Ed. lh .. Mé
>dco, 1S>E3, p. 163, 



portante, que es la consagrada por el articulo ll de la Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera. 

4.- FU~ClONAXIENTO DE LA CO~ISION 

NACIOSAL DE INVERSlONES EXTRANJERAS. 

La integración de la Comisión Nacicnal de 

lnversiones Er.tranjeras, ya señalada anteriormente y que en 

la Ley aún considera ~.ecretc.rías que han dejado de existir, 

esta señalado en el articulo 80. del Regla.~ento. Este men

ciona los titulares Ce la Sec:etaria de Gobernaci6n, Rela

ciones Exteriores, ~acienda y Crédito Público, Progrfuüación 

Y Presupuesto, Energ:ia, !~ir.as e Industria Paraestatal, Co

~ercio Y fomento I~dustrial y 1rabajo y Previsión Social; 

integra a las sesio~es de la Comisión a otras secretarias 

G•Je te:ngan competencia en los asuntos a tratarse. 

En este punto. nos surge la dudo relativa 

a la Secretaria de Gobernación: ésta por su carácter y fa

cul toCes. parece extraño que esté contenida en la Comisión; 

posiblemente el o.óvil de ello sea la cuestión migratoria: 

sin err.bargo el reglamen!:o es bastar.te claro al respecto. 

cuando se trata óe inmigrantes residentes en los artículos 3 

Y 4,•la inscripción en el registro de Inversiones Extranje-
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ras sirve para conocer su carácter y la naturaleza de los 

artículos 42 a'l 62 del mismo cuerpo legal, por lo tanto 

carece de sentido su existencia dentro de la Comisión. 

Aunado a lo anterior debemos analizar respec

to a la utilidad de esta Comisión, propiamente se trata de un 

órgano formal que cuenta con el comité de representantes, del 

articulo 84 del reglamento, integrado por los Directores Ge

nerales adscritos a las Secretarías que integren la Comisión, 

cuya materia de competencia está relacionada con los asuntos 

que deban tratar. 

Ambos organismos, desde el punto de vista 

práctico, carecen de efectividad, tienen un carácter recomen

dativo pero no son de ejecución; los lineamientos o propósi

tos de éstos son considerados o no sin ser demasiado influ

yentes, además claro está, que tanto loe titulares de las Se

cretarias como Subdirectores Generales, jerárquicamante actán 

sometidos a la decisión Presidencial, por lo tanto, no son 

autónomos. La realidad ea que prácticamente todo el manejo de 

la inversión extranjera o al menos en gran medida, recae 

sobre la Dirección General de Inversiones Extranjeras de la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Su propio regla

mento interior en el articulo 20, señala sus atribuciones: 

•son atribuciones de la Dirección General de Inversio-
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nes Extranjeras: I.- Promover, en coordinación con las auto

ridades competentes, aquellas inversiones extranjeras que 

complementen el ahorro nacional y contribuyan al logro de los 

objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo Y de 

los Programas Sectoriales. Il. - Promover las estrategias Y 

mecanismos de complementación de capitales extranjeros en el 

pais Y participar en la concertación de operaciones, aseso

rando a los inversionistas mexicanos en proyectos especifi

cas· III. - Realizar los estudios de factibilidad económica, 

técnica y de mercado, que sirvan de base para orientar la 

inversión e>!tranjera a los sectores, canpos y ramas indus

triales, que se consideren compler.ientar ios a la inversión 

nacional. IV. - Instrunientar las políticas de inversión ex

tranjera conforme a los criterios y resoluciones de la Comi

sión Nacional de Inversiones Extranjeras, así como analizar 

el C01'portamiento de dicha inversión en los distintos secto

res Y ramas de actividad y realizar los estudios que le 

encomiende la misma. V.- Operar el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras y efectuar las inscripciones, 

modificaciones y cancelaciones a que se refiere la ley para 

promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera sus reglanentos y disposiciones complementarias, 

así co~o expedir las constancias respectivas. VI.- Emitir las 

autorizaciones que correspondan con apego a las disposiciones 

dictadas por la Comisión Nacional de Inversiones Extran-



jeras, así como vigilar el cumplimiento de los compromisos 

establecidos en las mismas. VII. - Vigilar y verificar el 

cumplimiento de la Ley para promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera y de sus reglamentos, e impo-

ner las sanciones correspondientes por incumplimiento de los 

mismos. VIII.- Coordinarse con las instituciones financieras 

en lo relativo a la concertación de la inversión extranjera. 

XI.- Participar con la Dirección General de Desarrollo 

Tecnológico en la determinación de politicas y disposiciones 

sobre transferencia de tecnología. x.- Difundir los estudios 

sobre factibilidad económica, financiera y técnica de comple-

mentación nacional y extranjera, en ramas industriales espe

cificasº. C7::il:) 

Para concluir podemos decir, que gracias a la 

colaboración de las dependencias integrantes de la Cmoioión 

Nacional de Inversiones Extranjeras, que son responsables de 

las políticas sectoriales, existiendo avances de acuerdo a la 

conformación de los criterios de carácter general que !.l!. 

Comisión utiliza al sancionar casos particulares sometidos a 

su consideración. Estos criterios parten de la autoridad y 

competencia que, en sus respectivas esferas, tienen las de-

pendencias del Ejecutivo Federal. 

(72) Regle.mento Interior do la secretaría de canercio y Fomento Indus
trial. Articulo 20. 
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5. RÉGIMEN DE CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 

POR RAMA O CLASE 

El régimen de autorización por rama o clase 

de actividad económica, de acuerdo con la clasificación mexi

cana de actividades y productos (CMAP), obedece a la si

guiente tabla: I. - Actividad reservada de manera exclusiva 

del Estado: Extracción de petróleo y gas natural. Extracción 

y/o beneficio de otros. Fabricación de Productos Petroquirni

cos básicos. Tratamiento de uranio y combustibles nucleares 

beneficiados. De la industria manufacturera, la acuñación de 

monedas. Generación y Transmisión de energía eléctrica. sumi

nistro de energía eléctrica. servicio de transporte por fe

rrocarril. 

II. - Actividades reservadas a los mexicanos: 

Silvicultura; Explotación de viveros forestales; Comercio de 

gas licuado (conbustible); servicio de autotransporte de 

materiales de construcción: servicio de autotransporte de 

mudanzas; Otros servicios de autotransporte especializado de 

carga; Servicio de autotransporte de carga en general; 

Servicio de transporte foráneo de pasajeros en autob~s; 

Servicio de transporte urbano o suburbano de pasajeros de 

autobús: Servicio de transporte en automóvil de ruleteo; 

Servico:io de transporte en automóvil de ruta fija: Servi-
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cio de transporte en automóvil de sitio; Servicio de trans

porte escolar y turístico; Servicio de transporte marítimo de 

cabotaje; Servicio de remolque en altamar y costero; Servicio 

de transporte en aeronaves; Servicio de transporte en aerota

xis; Servicio de instituciones crediticias, bancarias auxi

liares de crédito (Fondos y fideicomisos financieros); Unio

nes de crédito; Almacenes Generales de Depósito; Casas de 

cambio; Consejo, fomento y comisiones financieras; Institu

ciones no bancarias de captación de ahorro y de otorgamiento 

de préstamos; Otras instituciones crediticias; Servicio de 

Casa de bolsa; Servicio de bolsa de valores; Servicio de 

instituciones de fianzas; Servicio de instituciones de segu

ros; Servicio de cajas de pensiones independientes; Transmi

sión privada de programas de radio; Transmisión y repetición 

de programas de televisión; Servicios de notarías públicas; 

Servicios de agencias aduanales y de representación; Adminis

tración de puentes naritimos, lacustres y fluviales. 

III. - Actividades con regulación especifica 

en las que se permita la participación de la inversión ex

tranjera hasta con el 34% del capital de las sociedades: 

Explotación de minerales de hierro; Extracción y/o beneficio 

de mineral no metálico (fosfórica); Explotación de azufre. 



IV.- Actividades con regulación especi

fica en las que se permite la participación de la in\'ersión 

extranjera hasta con el 40 .i del capital de las sociedades: 

Fabricación de productos petroquirnicos secundarios; Fabrica

ción de partes y accesorios para el siste.rr.a eléctrico auto

motriz; Fabricación ensa;;illle de cárrocerias y remol~ues péra 

automóviles y ce .. :riones; Fabricación de motores y sus partes 

para e:utc::i.é·.¡iles y car.iic:ies; Fabricación de partes para el 

si strur.a de tra..'lsmi si6n de a:.itorr.6vi les y camiones; fobr: ca

ció~ de Pártes para el sisteffia de suspensión de autc~~viles 

Y camio:ies; Fabricación de partes y accesorios pera el sis

tema de frenos óe aut~móviles y camiones; Fabricación de 

otras partes y ac:esor:cs para auto~óviles y camiones. 

V.- Actividades con regulación especifjca 

en las que se permite la participación de la inversión ex

t:anjéra hasta con el ~9 i del c~pi~~l de las sociedades: 

Fesca en altamar; Pesca costera: Pesca en agua dulce: Acua

cultura; Extracción y/o beneficio de minerales con contenido 

de oro, planta y otros minerales y metales preciosos; Ex

tracción y/o beneficio Ce mercurio y antimonio; Extracción 

y/o b~neficio de ~i~erales industriales con contenido de 

pleno y zinc; Extracc!.ón y/o ?:.eneficio de minerales con con

tenido de cobre: 1-~inerales r.ietálicos no ferrosos.. Explota

ción Qe yeso; Extracc:ón y/o beneficio de barita; Extracción 
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y/o beneficio de fluorita; Extracción y/o beneficio de otros 

minerales para la obtención de productos quimicos; Extracción 

y/o beneficio de sal; Extracción y/o beneficio de grafito; 

E>:tracción y/o beneficio de otros minerales no metálicos; 

Fabricación de explosivos y fuegos artificiales; Fabricación 

de arr.ias de fuego, cartuchos y municiones; Servicio de 

transporte fluvial y lacustre; Servicio de transporte en el 

interior de puertos; Servicios telefónicos; otros servicios 

de telecomunicaciones; Arrendadoras financieras. 

VI.- Se requiere la resolución previa de la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras para que la Inversión Extranjera 

participe en esas actividades en f arma mayoritaria; 

Agricultura: Ganaderia y caza: Recolección de productos 

forestales; Tala de árboles: Edición de periódicos y 

revistas; Fabricación residencial de vivienda; Edificación no 

residencial: Construcción de obras de urbanización; 

Construcción de plantas industriales; Construcción de plantas 

de generación de electricidad; Construcción y tendido de 

lineas y redes de conducción eléctrica; Construcción para la 

conducción de petróleo y derivados; Montaje o instalación de 

estructuras de concreto; Manejo o instalación de estructuras 

metálicas; Obras marítimas y fluviales; Construcción de obras 
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viales y para el transporte terrestre; Construcción de vía; 

Instalación hidráulica y sanitaria en edificios; Instala

ciones eléctricas en edificios; Instalación en telecomuni

caciones; otras instalaciones especiales; Movimientos de 

tierra, Cimentaciones; Excavaciones subterráneas; Obras 

subacuáticas; Instalación de señalamientos y protecciones; 

Demoliciones; Construcción de plantas potabilizadoras o de 

trataniento de aguas; perforación de pozos petroleros y de 

gas; Perforación de pozos de agua; otras obras de 

construcción no mencionadas anteriol."'lDente; Servicio de 

transporte r.iar1timo de altura; Servicio de alquiler de 

embarcaciones turísticas; Sociedades de inversión directa; 

Servicios privados de educación preescolar; Servicios 

privados de educación primaria; servicios privados de 

educación secundaria; Servicio privados de educación media 

superior; Servicios privados de educación que convinan los 

niveles de enseñanza preescolar, primaria, secundaria, media 

superior, superior, Servicio de enseñanza comercial y de 

idiomas; Servicio de capacitación técnica de oficios y 

artesani as: Servicio de enseñanza de nnlsica, danza y otros 

servicios particulares de enseñanza; servicios de contaduría 

y auditoria; Servicios de administración de centrales 

camioneras de pasajeros y servicios auxiliares; Servicios de 

administración de caminos, puentes y servicios auxiliares: 

servicios de grúa para vehículos: otros servicios rela

cionados con el transporte terrestre no mencionados anterior-



mente, Servicios a la navegación aérea: Servicios de 

administración de aeropuertos y helipuertos; Servicio de 

asesoria en inversiones y valores; Servicios de gestores y 

agentes de seguros y fianzas; servicios de asesoría de 

pensiones; Servicios de oficina de representación de 

entidades financieras del extranjero; Otros servicios 

relacionados con las instituciones financieras, de segui:'os 

fianzas no mencionados anteriormente; Se excluyen de esta 

clase las sociedades de inversión de renta fija, que están 

reservadas a mexicanos; las sociedades podrán detentar la 

participación de inversión extranjera que autorice la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, sin er.i.bargo, 

los prestadores de servicios profesionales regulados por la 

ley reglamentaria del Articulo J• Constitucional en materia 

de profesiones, deberán ser nexicanos; se excluye de esta 

rama de actividad la producción de aceite básico reservado al 

Estado: Las sociedades de inversión de renta fija, permanecen 

reservadas a mexicanos. 

Cabe resaltar que existe una flexibilidad 

notoria para que la inversión foránea participe, sin em?argo, 

en nada afectaría que esto tendiera a ampliarse, es decir, 

que al probar su efectividad, las áreas de participación 

mayoritaria puedan ser más extensas, en la inteligencia 



de que ésto puede redundar en una mayor atracción de capita

les. 
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CAPITULO J:V 



C A P l T U L O l V 

LA REALIDAD DE LA INVERSlON EXTRJ..~JERA EN LA ACTUALIDAD 

l.- Ventajas y Desventajas en la Actualidad. 

2.- Limitaciones en la Inversión Extranjera. 

3.- Critica al Reglamento de la Ley para Ptomover 

la Inversión J·~exicana y Regular la !nversión 

Extranjera. 

4.- Tratado de L!bre Comercio. 
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l. VENTAJAS Y DESVENTAJAS EN LA ACTUALIDAD 

Las repercusiones públicas que ha producido 

la nuéva legislación en materia de Inversiones Extranjeras, 

se bifurca en dos corrientes de opinión: La primera, que 

apoya la inversión f oran ea, y la segunda, que critica la 

política de apertura al capital extranjero. A continuación 

examinaremos diversos artículos periodísticos, que reflejan 

la polémica generalizada en relación con la conveniencia o 

inconveniencia de abrir nuestras fronteras al capital no 

nacional. 

Como opiniones a favor, podemos citar los si

guientes articules periodísticos: Jesús Belmont Vázquez, del 

periódico "El rinanciero 11 , comenta: "La escasez de recursos 

financieros que provocó la prolongada crisis deudora coligó 

al gobierno federal a, iniciar la apertura al capital privado 

alln en aquellos rubros antes reservados exclusivamente al 

sector público como son la construcción de carreteras, redes 

ferroviarias, aeropistas, equipo e infraestructura de los 

puertos, etcétera. Información de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes explica que tan sólo en la 

construcción de carreteras se tiene prevista para este año 

una inversión de 300 mil millones de pesos, de los cuales el 



Estado aportará 100 mil millones y el resto los sectores 

privado y social •.• " t73¡ 

Angel Viveros, del periódico "El Financiero 11
, 

escribe: 11 La pequeña y mediana . industria, a través de 

sociedades de inversión tendrán mayor acceso a la adquisición 

de los lotes hoteleros, cor.tercia les y en condominio que vende 

Fcnatur, dentro del cambio adr.iinistrativo registrado en el 

organismo para fomentar las inversiones de capitales 

eY.tranjeros y nacionales en las zonas de recreo del pais. A 

partir de junio, Fonatur inició la venta de éste tipo de 

lotes incluidos residenciales o de habitación unifa~iliar en 

Cancun, Ixtapa, Cabo San Lucas y San José del Cabo, que 

tienden segun explicó a fortalecer la ir.iagen de los centros 

turísticos integrales, y a la vez desarrollar, en forma 

garantizada, la infraestructura de esos tipos de atracción 

turística. Pero a~n existe la djsponibilidad en esos lugares 

lo mismo que en otros si ti os mencionados. se trata de 

incrementar la inversión y estimular el desarrollo para 

superar los problemas del precarismo urbano11
• (74 > 

(73) EEi..V.::~T Velázc;uez, .:esús, "Pe:: la Crisis Lccn6z:Uca, México dio Aper
tura al Capital PrivaCo, pen.6Cico "tl Financiero", 2 de 1;.gc~to de 
l?fS, 5ecci:-:i J>acional, Año v::!, Núr.i. 1992. pág. é. 

';,;.) V!"."!,?OS, k-.:;¡e-1. "hpHt:Ura a le:.~ ~nversiOrlt:S ¿:-; fo:iatur para les Y.i
crce::-.;:,:e-sas", per:.CC..!co "El !i:;anciero", 19 de julic de !S89, 
Secc.:.é:. :nd:..?!.trial, J...f.o V!l, ::~:---.. 19B:, pá9. 2E. 



La periodista Teresa Weiser, de ºEl Financie

ro", reproduce la siguiente nota: "El director general de 

Fertilizantes Mexicanos, S.A., Manuel Cadena Morales, declaró 

ayer que aún cuando "no se puede decir que Fertimex está a la 

venta 11
, esta paraestatal está abierta a la inversión tanto de 

la iniciativa privada nacional, corno al ca pi tal extranjero 

que quiera invertir en la industria de fertilizantes. Cadena 

Morales no descartó la posibilidad de que se trate de una 

venta total, pues, dijo será decisión de los propios inver

sionistas la que determinará los porcentajes de su participa

ción en la industria descentralizada, pero señaló "ese proce

so tiene que ser gradual". En el desayuno con el grupo 20 

Mujeres y un Hombre, Cadena Morales informó que ya existen 

pláticas preliminares con diversos grupos de inversionistas 

tanto mexicanos como extranjeros y mencionó entre los intere

sados al grupo Monterrey, de Guadalajara y Sinaloa asi como a 

los Japoneses, Españoles y Holandeses como posibles 

inversionistas en este sector industrial. Las instrucciones 

del Presidente Salinas de Gortari, siguió, son que ésta 

industria deberá ser autosuficiente y productiva y en este 

sentido hemos reorientado la industria J'lediante el cambio 

estructural que incluye la descentralización, el adel

gazamiento su crecimiento de la capacidad instalada en la 

planta industrial y la apertura para que la iniciativa pri

vada o inversionistas extranjeros participen en nuevos pro-
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yectos •.• 11 ns1 

El periodista S.A. Pérez Stuart, del periódi

co "Excélsior", comenta las decisiones del Presidente Salinas 

de Gortari en relación con la apertura comercial; "Hay un 

sólo México, pero dos respuestas frente a las decisiones de 

Carlos Salinas de Gortari: El torrente de nuevos inversionis-

tas para las principales zonas turisticas nacionales •.• APER

TURA TOTAL Y REGLAS CLARAS. Precisamente el viernes, el Pre

sidente fue a la puesta en narcha de los trabajos que permi

tirán con la participación de los particulares, construir una 

carretera indispensable, que sólo permitirá a los habitantes 

del Distrito Federal estar únicamente en cuatro horas en el 

Puerto de Acapulco, sino que consiguirá otros objetivos: La 

apertura no queda ahí, los particulares podrán participar 

también en las obras relacionadas con el suministro de ener-

gía eléctrica, col!lo las hidroeléctricas y las ternoeléctri-

cas. 

Y ahí está el ejemplo del sector petroquí

mico, donde el gobierno estableció un reordenamiento que 

perni te el recurso de grupos privados en .áreas que estaban 

17!-. i·:~:~rr., TE::-esa: "rert:.me>:, IJ::..E:-rta a la lnversié;-¡ J~acional y al Ccl-
t::iu.1 Ext:.?.:-.je=o, C.!ce c.:dena XcrcJ.es. fer:Cdicc "'~! F'i:-.o.r.-;:;!ero ... 
:~CE: julic: de HES-. S«:cciC;; .Ecc.n.:::r..::a, Me VJll, 1:u.n-•• 1:s:, pág. 2e. 



restringidas. Esta apertura en el árnbi to económico, no es 

corno algunos grupos quisieran ver: Entreguisrno. Simple y 

sencillamente es la aplicación de una estrategia sustentada 

en el sentido común. ¿cómo encerrarse en la idea de que el 

gobierno lo puede todo, si sólo la realidad financiera mues

tra la realidad? ... No resulta, por lo tanto extraño que ante 

el cúmulo de medidas implantadas por el gobierno de Carlos 

Salinas para indemnizar al país, en lo politice y en lo reli

gioso, las voces populistas del pasado se levantan ... 

¿No es acaso notable el que el Primer Minis-

tro de Japón decida visitar México? iNo lo es más, aún, des-

pués del cambio de autoridades, tras los escándalos financie

ros en aquel pais? ¿y la preferencia por México, no revela 

acaso el interés en observar de ésta los cambios que se están 

haciendo, y que seguramente se traducirán en mayores inver

siones niponas, aprovechando nuestra cercanía con Estados 

Unidos, el principal mercado comercial del mundo? ••• " 1761 

Finalmente, transcribimos la lll tima nota 

periodística en favor de la apertura comercial auspiciada por 

el gobierno mexicano: Patricia Muñoz, periodista del "El 

t1E) PtREZ Stuart, J. P.: "GabinetE: .. , periódico "E>;célsior", 2? de agosto 
de 1H9, 5E:cc:i6n Comercie, ;,.,~o VIII, Núm. 2011, pág. 23. 



Financiero", bajo el título: 11 Quebraron sólo las empresas 

Ineficientes ante la Apertura'1 , anota lo siguiente: 11 Si han 

cerrado o quebrado empresas. por apertura comercial per.o éstas 

eran' las incompetentes o ineficientes, sostuvo el Subsecreta

rio de Comercio Exterior de la Secofi, Herminio Blanco Menda-

za, y precisó que la liberación de las importaciones en nues

tro mercado 11 no ha debilitado a la planta productiva, ya que 

por el contrario, la mayor parte de los sectores industriales 

se ha reforzado y fortalecido en tal forma, que ahora puede 

competir internacionalmente". Dijo que la planta productiva 

nacional ha incrementado en los últimos años sus importacio-

nes, tanto al r..ercado estatal como hacia los países de la 

Comunidad Económica Europea, lo cual demuestra que la indus

tria no está débil, por la apertura comercial implantada por 

el gobierno. Por el contrario, agregó el espiritu del empre

sario es totalmente diferente ahora que hace unos años, pues 

ya está convencido de que el mercado no es México, sino el 

mundo. Herminio Blanco (Subsecretario de comercio Exterior) 

confirmó, por otra parte, que definitivamente no autorizarán 

incrementos a los impuestos de importación, co~o han deman

dado algunos sectores supuestamente afectados por la apertu-

ra ..• " (171 

\71) !-~J~~z. f'atricia: .. Quebraren 5¿~c las E::ipresas Jr,t:!icientes ar.':.e la 
;..?ert:..:ra", periódico "tl fir.e.:.c.:.e:o", 25' ::!e ~;osto de 1H9, St::cci6n 
ComE:rdo, J.Jio VIl, NUm. 20U, pag. 23. 



Una vez transcritos los anteriores ar

ticules periodisticos, mismos que apoyan o hablan favorable

mente de la politica de apertura comercial al capital forá

neo, estoy de acuerdo y apoyo los argumentos que considero 

medulcres de lo antes citado y que puedo sintetizar en los 

siguientes :;>untos: 

1. Efec:tivarnente la escasez de recursos 

financiéros en el pa~s provocada por la crisis deudora de 

casi 15 años, erosionó la planta productiva y produjo un re

lativo crecimiento durante ei beneficio petro;ero de los 

cuatro pr~;r.eros años de José López Portillo, sin embargo, en 

el último año de su régimen y todo el perio~o presiCe~cial 

de Miguel de la Madrid, no creció México, los economistas 

denorr.!nan "recesión económica"', y que significa el nulo cre

cirr.ie:nto del P?1"B (Producto !\acional Bruto}. 

2. La política del Presidente Carlos Sa

linas de Gortari, según Cadena Morales, director general de 

FEPTi~EX, en relación con las paraestatales, es que sean 

autosuficientes y productivcs y se pretenden cambiar las es

tructurós de las mismas, adelgazendo sus ~reas ad~inistrati

vas, el incremento de la capacidad instalada en la planta 

industrial y la apertura a la inversión nacional y extranje

ra para !omr::ntar nuevos proyectos. Considero que la política 
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con respecto a los organismos paraestatales, es positiva, ya 

que se requiere una reestructuración en el plano paraestatal, 

de rnodo que dejan de ser improductivas las empresas públicas 

Y sean una carga para el presupuesto del pais. Pienso que 

tanto el interés de capitales nacionales como extranjeros, 

deben enfocarse a las empresas públicas que sea~ estratégicas 

o que coadyuven al crecimiento de la planta productiva. 

J. El articulo de J .P. Pérez Stuart nos re

fleja que la apertura econór.iica no es entreguismo, sino que 

es una estrategia y se pregunta Pérez stuart: lC6mo en

cerrarse en la idea de que el gobierno lo puede todo, si sólo 

la realidad financiera muestra su imposibilidad? Comparto la 

idea de este periodista, toda vez que el gobierno no es omni

potente, no puede resol ver todos los problemas, sino que es 

necesaria la participación de los demás sectores sociales, 

empresarios y obreros, canpesinos y sector popular, para 

superar la crisis econónica. 

4. Por lo que respecta a la nota de Teresa 

Weiser, en el sentido de que si han cerrado y quebrado empre

sas por la apertura comercial, pero éstas eran incompetentes, 

en opinión del Subsecretario de Comercio Exterior de la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, agregando 
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éste funcionario, que no se ha debilitado la planta producti

va ya que por el contrario, la nayor parte de los sectores 

industriales se han reforzado en tal forma, que ahora pueden 

competir internacionalmente, dijo que la planta productiva 

nacional ha incrementado en los últimos años sus exportacio

nes, tanto en el ~ercado estatal corno hacia los paises de la 

Comunidad Europea, lo cual derouestra que la industria no está 

débil por la apertura comercial implantada por el gobierna. 

Pienso que efectivamente el ingreso de impor

taciones tanto del mercado norteamericano como de los ~erca

dos europeos, han hecho quebrar o cerrar empresas nacionales; 

sin embargo, estimo que deben protegerse aquellas productos 

nacionales, que de acuerdo a los intereses del país, deban 

fomentarse para que puedan elaborarse a tal nivel de calidad, 

que puedan cxportar~c n lo~ nercados mundiales y que compitan 

con los productos sinilarcs en el exterior. considero que el 

sector manufacturero es el que debe protegerse, a efecto de 

que hasta que no alcance un nivel competitivo en el mundo, se 

implementen restricciones a las importaciones de las manuf ac

turas del exterior. 

Puntualizadas las opiniones anteriores, a 

continuación reproducimos las notas periodísticas sobre la 
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apertura comercial, que han aparecido en las publicaciones 

periódicas y que critican o cuestionan la Reforma Legislativa 

en materia de Inversiones E:o:tranjeras: El periodista Rodolfo 

Benite2, de "El Financiero", cita lo manifestado por Rafael 

Blanco, presidente del Instituto H&xicano del Plástico 

Industrial: 11 1.as importaciones de productos para el 

entretenir.iento y la diversión, cuya fabricación es a base de 

plástico, provocaron el cierre de alrededor de 200 empresas 

fabricantes de juguetes con los últimos 18 meses. El 

presidente del D!PI, Rafael Blanco, informó lo anterior Y 

dijo que hasta el lilomento las autoridades comerciales han 

omitido la aplicación de normas estrictas a los productos 

provenientes de otros países los cuales causan problemas a la 

planta reproductiva nacional. Por ejer.iplo, en las bodegas de 

Petróleos Mexicanos quedó almacenado un volúmen cercano al 42 

por ciento de la producción polietileno hasta el roes de 

julio, debido a las importaciones de diversos productos y 

materias primas de la rama de plásticos. Las resinas, añadió, 

registran precios más bajos en el extranjero que en el 

mercado doméstico, como resultado de la falta de maquinaria 

especializada para la industria del plástico, lo cual afecta 

a los sectores aledaños de la industria, principalmente del 

fal:iricante de polietileno. En México hay un retraso tec

nológico de 20 años en la industria del plástico y hasta de 

30 años en lo referente a programas educativos del sector. Ll 
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industria del plástico dio empleo a 180 mil personas en 1988 

Y llegó a ocupar el l. 25 por ciento del producto interno 

bruto, concluyó Rafael Blanco". l'Sl 

El periodista Rodolfo Benitez, de "El 

Financiero", entrevista a Ismael González, presidente del 

Consejo Coordinador de las Industrias Metal-Mecánicas de la 

CANACINTRA, empresario que afirmó: "La apertura comercial 

agarró a los industriales "con los dedos en la puerta" y 

ahora México está considerado corno el gran r.iercado pa::-a las 

naciones exportadoras, aseguró Ismael González, quien dijo 

que por ejemplo las herramientas se venden hasta en los 

sernaforos, lo cual perjudica al fabricante nacional. Hasta el 

momento no hay control en las importaciones y llegan al país 

productos nacionales pero que sorprenden a los consumidores 

por sus lujosos eopaques. Entrevistado en la conferencia de 

prensa en la que la realización de la Expo Máquina-Me>< 89, 

comentó que en cuestión de naquinaria hay fuertes impor

taciones de bienes de capital y en algunos rubros del sector 

agrícola, como tractores. De tal forma, mientras el mercado 

se mantiene contra1do por la falta de inversiones públicas y 

probadas, llegan máquinas y equipo del exterior, as1 como 

herramientas que en muchas ocasiones se compran como oferta 

• ;~ 1 E.:;:i:!rtz, Kodolfo: "'Ce: r<ciron 200 Fábricas de Jug:.ie;~es a causa rJe la 
A;!e::-.;ré.: F.. E!i!r.co". perbdico "El fina~ciuo", 2 de ag:-s:c de 
He:, Sección lnc:bstrial, J~:!:':'I. lS-5'2, pág. L7. 
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Y se desplaza la producción nacional. Manifestó que la impor

tación de maquinaria agrícola es muy baja en Mé>:ico, debido a 

que en este rubro la deraanda es mínima, pero e>:isten pocos 

recursos para el campo y los productos agricolas cada vez 

están nás descapitalizados por diversas razones ... " !1SJ 

El corresponsal del periódico "Excélsior", 

Eduardo Chimely, entrevista a Jorge Kahwagi, dirigente de la 

canacintra quien refiere: "COLIMA, COL. l de septiembre. La 

inversión extranjera no debe propiciar el canibalismo 

industrial, pues su entrada en el pais debe contribuir a la 

generación de empleos, en lugar de crear industrias en ramas 

con capacidad nacional de competencia, dijo hoy aquí el diri

gente de la Canacintra, Jorge Kahwagi. Por ello, indicó que 

se realiza un análisis de las ramas industriales donde se 

requiere de capital foráneo, para hacerlo complemento del 

sector. Indicó que el ingreso de nuestro pais al GhTT hizo 

que pasáramos en poco tiempo de una economía cerrada a la más 

abierta del mercado, ante el cual se tienen que exigir meca

nismos adecuados para controlar el ingreso de pro<:luctos ex

tranjeros que no cubren los requisitos de calidad. Entrevis

tado al término de un acto de inversionistas Colimenses 

Kahwagi mencionó que no existe temor a la competencia ínter-

1íf-l EEJ:~7EZ, F.odo1!o: "Gran ~ez:cecic F~ra las D!pcrtacic.nes, AU=ma Cana
c!r.::a", per!6d!.c:c "'E.l fin.e.:-.c:.erc", lS ¿e julio de 1989, Seccién ln
d:.:.!:ri.e.l, Mo Vlll, J:On. lS-6:, ¡:;ág. 2E. 
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nocional pues está visto que en los Ultimes seis años se han 

incret:'.entado las exportacio:i.es de productos manufócture:dos, 

que ~ran de tres millones, a ~ás de 12 mil millones de dóla-

res. Advirti6 que Ei en una economía abierta no hay :ecnolo-

gia oCect.:ada y se incorpo:-a al sistema productivo no será 

posible ser co~petit!vo. •·ya ~o hay opci6n óe traer c~ol-

quier tecnología, incluida la CE desecto, atora es necesaria 

una tecnologia que haga rás competitivo al sector pues esta-

:nos en el :-ae:-cédo ir1ternaci o;i.al con m.:.estrcs productos y de-

bt:n estar re?resenta~as". ''La ir1versi6n extra:-ijera cor.:tinuó 

es un cc~?lemento Ce las tecnologías en ciertas raraas. por 

lo cual se ~eali:a un análisis de las in~ustrias q~e requ:e-

ren c2pitcl foráneo y c~áles no ... " (80) 

En relación con 1ós no~as periodísticas 

a::teriores. poéei..os c.::-ner.tar lo siguiente: 

l. Lo ~ani!estedo por Rafael Blanco, p:e-

sidente del Instituto Mex•cano del Plástico Industrial, 

quien r.;c.nifiesta el cie.r-re Ge apror.i:-.oCC;.!i.ente. 200 emp:-esas 

fabricantes de j~suetes en los Ultimes 28 meses, pienso que 

€:$te secta,:- del plástico Ce!:.e r..ejorar su ca} iCad y sistemas. 

Ce prv.:ucci6n si quier-e ser cc::"tietitivo en !os mercados in-

:!:·¡ C!:!!a, !~tt:fo: 't:t h: J-:.na:e: tit:¿:.j~:l :: i:~¡ic!E tl c,:.;t:::u:; ::ts-::;iatl, fiTil:::.o 
·~~:~:~;u•, l tl .:;:;nta eE :;t;, r:.H;C :!:dt: U;) lll:ll. ~tl:i \, ~~'· H.:JL ¡. u. 
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terno e __ i,nterílai::ionár; :- Esta nota nos demuestra que las 
', '¡ 

inc:lustria~"!n,~f iCi~nt,~S -~:/incor:ipetentes, tenderán a cerrar si 

no mejora.n,s1/br~dÚcción y sistemas de operatividad. 

2. Lo nanifestado por Iscael González, de la 

Canacintra, que afirma que el nercado nacional se mantiene 

con-craído pcr la falta de inversiones públicas y privadas, 

que llegan r.iáquinas y equipo del exterior que desplazan la 

producción nacional. Piens':> que la contrc.cción del rnercado 

interno se debe a que los eüpresarios ya no quieren invertir 

en P.éxico y y han preferido invertir en mercados extranjeros, 

razón por la que no es válido el argUlllento de dicho dirigente 

empresarial. 

3. Lo declarado por Jorge Kahwagi, dirigente 

de la Canacintra, quien di jo que el ingreso de nuestro país 

al GATl' hizo que pasáramos en poco tiempo de una econol:lía 

cerrada a la r.ás abierta del ~ercado, ante el cual tienen que 

exigir neca.nisno adecuajos para controlar el ingreso de 

productos extranjeros que no cubren los requisitos de 

calidad. Considero que es válido el argur.iento del dirigente 

er.ipresarial, ya que el gobierno debe vigilar la clase de 

productos que ingresan por r.".Jestras !renteras 1 er. atención a 

que debe evitarse el ingreso de productos de poca calidad que 

no reúnan los requisitos minimos de control de calidad. 



A continuación reproducimos una nota de 

"Excélsior" intitulada: "Entusiasmo de los Empresarios de 

Estados Unidos por las Medidas de Apertura de Carlos salinas 

de Gortari", articulo period1stico que demuestra la 

repercusión de la apertura comercial en el exterior: 

"Washington, o.e., 22 de agosto(Reuter). Tras muchos años de 

suspicacias, sospechosas y separación México y Estados Unidos 

disfrutan de una verdadera luna de miel poli ti ca. Seglln el 

Presidente George Bush, "para Estados Unidos no hny relación 

más importante que la relación con México". Los integrantes 

de su gobierno ratificaron el pronunciamiento del inquilino 

de ln Casa Blanca. los hombres de negocios estadounidenses no 

ocultan su entusiasmo ante las medidaz que viene adoptando el 

Presidente Carlos Salinas de Gortari para abrir la Economia 

Mexicana a los inversionistas foráneos limitar las 

restricciones sobre importaciones y alentar la competencia 

dentro del mercado libre. Para poner de relieve la 

importancia que asigna a su hasta hace poco y frecuentemente 

ignorado vecino meridional, Bush envió este Des a cinco 

miembros del gabinete estadounidense y a los jefes de tres 

agencias federales para participar en una reunión binacional 

que se celebró en México. El cónclave, sin embargo, no logró 

avances espectaculares recriminaCiones entre los desiguales 

vecinos; drogas, inmigración y prácticas proteccionistas en 
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el sector comercial. rEsta fue la piedra basal de una nueva 

era de cooperación", dijo James Baker, quien encabezó la 

comitiva estadounidense. ·~.mbos dirigentes tienen lazos más 

estrechos con el otro país que la mayoría de sus compatrio-

tas. Salinas se graduó en la Universidad de Harvard, donde 

comclgó con las ideas de raercado en una actitud que hoy co-

secha elogios de la comunióad empresarial norteamericana. 

Bush tiene '.lna nuera mexicana y tres nietos mexicano nortea-

me:icanos, 2 qui~,es en son de brcroa llamó "los tres moreni-

tos", du:-ante la ca~.paf,a proselitista del ar.o pasado. "La 

actual lUna de miel seguramente ccnducirá a un crecimiento 

clésico y terminaré con los altercados co~yugales y la se~a-

raci~n", según vaticinio Ce Jorge Ca~tañeda, profesor de 

Ciencias Foliticas de la t:!\J.~·L .. " (81) 

La nota é.Jlterior, demuestra el punto de 

vista del Gobierno ~:orteamericano consistente en el a.grado 

que les produce la apertura comercial del Presidente Carlos 

Salinas de Gortcri en el ~~~ito interno y externo de nuestro 

pais, sin e~~argo, debemos tomar con cautela el pronuncia-

rr.iE:1to del Gobierno Norteamericano. en virtud de que como la 

experiencia nos ha ensefiado, con el vecino del norte es di-

fícil rr.antener una relación cordial, sobre todo por sus 

¡U} 't:~!:~!Ht:i le le! L1~rucriC1! tE t:J pcr ;u ~é~:~:s dE Jrertua le(. S. G. 1
, r·::iódko '[lcd· 

!:u•, l( ~t i~:~to C.E :;cg, ::~;:.~t ?erte ie h Sttci6c l, pg. 21. 
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constantes interferencias en la política y en la Economía 

Mexicana, básicamente su control lo establece a través del 

Fondo Monetario Internacional en el aspecto económ_ico (deuda 

externa) Y en la presión diplomática (creando corrientes de 

opinión mundial sobre la actuación de México, por ejemplo, 

drogas, trabajadores indocumentados, corrupción en la socie

dad mexicana, etc.) estos factores han in!luido en nuestra 

relación comercial con los paises europeos y el mercado Japo

nés, los cuales, en más de una ocasión, han criticado nuestra 

políticll, y economía nacional, situación que dificulta la 

concertación de negocios con empresas de esos países. 

No obstante lo antes citado, estimo en que 

las medidas adoptadas por nuestro gobierno en materia de 

drogas, de corrupción gubernamental, de saneamiento de las 

paro.estatales y sobre todo, de las reformas al Reglamento en 

materia de inversiones extranjeras, está atrayendo a México 

flujos de inversiones del exterior, mismos que coadyuvarán a 

la creación de empleos, a la creación de nuevos proyectos de 

inversión en diversos campos de la economía mexicana, por 

ejemplo, constitución de empresas maquiladoras en la zona 

norte, proyectos turísticos, etc. considero positiva la 

política comercial del gobierno sobre todo, si atendenos al 

hecho de que el inversionista nacional no quiere invertir en 
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México y ha sacado la mayor parte de su ca pi tal, mismo que 

está ayudando a crecer la economía de otros paises. 

El diputado del Partido Revolucionario Insti

tucional, señor JULIO ALEMÁN, entrevistado el dia 7 de no

viembre de 1992, en la oficina del Representante Popular por 

el VII, Distrito Electoral, ubicado en las calles de Estafe

tas número 164, Colonia Postal, Delegación Politica Benito 

Juárez, Código Postal 03410, de la ciudad de México; por 

considerar interesante conocer directa~ente la opinión al 

respecto de las Inversiones Extranjeras en nuestro país, por 

representantes populares ante el congreso, asimismo con la 

finalidad de acrecer.tar nuestro trabajo de investigación. 

A preguntas especificas el Diputado Julio 

Alemán, aseveró que las Inversiones Extranjeras en México 

siempre han existido en nuestro pais, las que están reguladas 

por las leyes mexicanas, cuyas proporciones son especificas 

para los extranjeros y nacionales, puntualiza, que existe 

seguridad de que nuestro pais y será siempre para los mexica

nos. Al referirse a los beneficios que a los mexicanos pro

porciona la inversión ex:tra.njera, señala como la más it:1.por

tante la competitividad entre empresarios mexicanos y 

extranjeros y que a ~ayer volú~en, menores serán los costos, 
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señala que la creación de fuentes viables de trabajo, benefi

ciarán al problema de los desempleados que enfrenta el pais. 

Señala, que las desventajas que someramente se podrían men

cionar en relación a la inversión extranjera en nuestro país, 

serian los empresarios que no modernicen morirán, quienes no 

nivelen su calidad en los productos que elaboren, que no sea 

proporcionado su costo y calidad y los empresarios que no se 

actualicen y preparen de la mejor manera, se aniquilarán por 

la conpetencia. Al respecto sugiere, que la proporción en 

cuanto al costo y calidad de los productos no debe ser inme

diata, opina que probablemente dentro de 15 años el nivel de 

calidad y costos sean liberados, por lo que el trabajador 

mexicano deberá prepararse para ser más responsable, capaci

tarse y cr~arse una conciencia de responsabilidad, los e~pre

sarios deberán nodernizarse, prepararse o de lo contrario 

ellos 1oismos se excluirán de la competencia. Opina que debe 

cuidarse Ce dichas inversiones que no afecten a la ecología Y 

sus productos y materiales no sean chatarra y desperdicio. 

Manifiesta que la Ley para Promover la Inver

sión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y su regla

mento, es clara, precisa, concretamente señala los porcenta

jes de participación de nacionales y extranjeros Y 

actividades en las que pueden participar y de las que son 



exclusivas para el Estado y que de ninguna manera se 

contrapone con nuestra constitución. Para concluir nos dice, 

que el sexenio anterior del Licenciado Miguel de la Madrid, 

barbechó en relación a la Inversión Extranjera en México, que 

el Presidente actual Carlos Salinas de Gortari, está 

sembrando y que a ft:turo México cosechará con los presidentes 

venideros, lo más irnportan~e ya se hizo; al referir el 

Tratado de Libre Comercio celebrado entre México, Canadá y 

los Estados Unidos de Norteamérica, dice ante la 

globalización de probler.ias r..:.indiales los paises tienen 

interés en celebrar tratados de ayuda a su economía, para 

ampliar su mercado y lo más relevante es participar 

internacionalmente, no excluirse; considera México está 

preparado para participar, pero como todo implica retos, pero 

si benéfico para nuestro pais el h!lber celebrado el Tratado 

de Libre Comercio y puntualiza que la designación del Sr. 

Bill Clinton como presidente de los Estados Unidos de 

Norteamérica, es favorable a México toda vez que tiene 

mayoria en el Congreso a diferencia del Señor George Bush¡ 

concluye diciendo que no habrá modificación al Tratado de 

Libre Comercio, seria, imposible, sin embargo, podía tal vez 

existir alguna adición·pero no modificación. 



2. LIMITACIONES DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

En el presente punto examinaremos las 

lirni tac iones que de acuerdo con la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, ha 

consagrado el legislador a efecto de proteger el interés 

económico nacional. En el artículo J se establece la Cláusula 

Calvo al determinarse que los extranjeros que adquieran 

bienes de cualquier naturaleza en la República He>:icana, 

aceptan por ese mismo hecho, considerarse como nacionales 

respecto de dichos bienes y no invocar la protección de su 

derecho por lo que se refiere a aquellos, bajo la pena, en 

caso contrario, de perder en beneficio de la Nación los 

bienes que hubieran adquirido. La Cláusula Calvo, es una 

institución jurídica tanto de derecho internacional público 

como de derecho internacional privado. Esto nos da la pauta 

para realizar algunas reflexiones sobre la relación de estas 

dos ramas jurídicas. 

José Luis Fernández Flores nos describe en su 

articulo intitulado: "Relaciones entre Derecho Internacional 

Público y el Derecho Internacional Privado", la relación 

entre aobas áreas jurídicas: 
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" ..• En resumen, podernos decir que: 

l. El Derecho Internacional Público y 

Derecho Internacional Privado, regulan relaciones que son 

diferentes, por ra2ón de los sujetos entre los gue se 

producen, aunque esta diferencia queda atenuada porque las 

nuevas realidades de ambas materias, producen interferencias 

de manera que la linea de separación no es nítida, corno podía 

aparecer anteriormente; 2. La naturaleza de las normas de una 

Y otra rama jurídica son distintas numéricamente y por 

principio aunque hoy tiende a honogeneizarse, lo que, sin 

embargo, no parece realizable en una perspecti·Ja próxima; 3. 

Lo rnisno el Derecho Internacional Público que el Derecho 

Internacional Privado, tiene una base común que es la 

rnul tiplicidad de Estados soberanos; 4. En el orden de las 

funciones que cumplen una y otra descripción, se advierte un 

cierto entrecruzamiento, sobre todo en ciertas concepciones 

doctrinales de la función del Derecho Internacional Privado, 

pero la realidad es que éste se vale de criterios y 

fundamentos determinados del Derecho Internacional Privado, 

estando, es este sentido en una cierta dependencia de aquel 

respecto a éste; s. En los actos internacionales, una 

evidente cercanía es observable entre los tra\..ados y los 

contratos, aún persistiendo un régimen jurídico definido que 

aleja a una y otra rama jur!dica•.1021 

t E:~ i FEF.1:1-J::itz f'J..ORI.S, José LuH: "?elac1ones ent.re el Derecho lr.tE:rna
c,ior.e.l Pú:lico y t:l Derecho lnte:r.ac!cnal f=ivado". ::<.eviHa Juridi
ca, ~r.iv. lbercamericar.a, J:úro. l.ll, Héxic:c, 15<8;, pp. lf,!i~l66. 
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La Cláusula Calvo, es una de las institu

ciones juridicas que es posible determinarla o encucdrarla, 

ya sea en el Derecho Internacional Público o Privado, puesto 

que corrio politice Ce protección a la soberénía nacional en 

materia de la inversión extranjera, se ha insertado dicha 

rr.edida e:n múltiples tratados internacionales. 

Continuando con las limitaciones en la 

inversió~ extranjera, el articulo 4 de la ley, clasifica las 

c.cti vidades Ce acuerdo a su ir..portancia nací erial, separé.:ido

se incluso cctividades exclcsiva~ del Estado: 

hctividéCes exclusivas del Estodo: 

a) Fetróleo y los demás hidrocarburos, b) 

Fetroquimica blisica, e) E:io:plotaci6n de mine:ales radiactivos 

y generación de energía nuclear, d) Minería en los casos a 

que se refiere la ley ce la ~.ateria, e) Electricidad, f) Fe

rrocarriles, g) Co;:¡uni caciOi'lB;s telegrt.ficas y rodiotelegrA

ficas, y h) Las dem~s que fijen las leyes especificas. 

Actividades eY.clusivas a los mexicanos o 

sociedades ~exicfu~as con clausula de exclusión de extré.nje

ros, l~s siguientes activiCaCes: a) Radio y televisión, b) 

Transporte de motor urbano, interurbano y en carreteras fe-
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el erales, e) Transportes aéreos y marítimos nacionales, d) 

Explotación forestal, e) Distribución de gas, y f) Las demás 

que fijen las leyes respectivas y las disposiciones 

reglamentarias que expida ei Ejecutivo Federal. 

En las siguientes actividades se admite la 

inversión extranjera en forma parcial: a) Explotación y 

aprovechamiento de sustancias minerales, b} Productos 

secundarios a la industria petroquimica: 40%, e) Fabricación 

de componentes de vehículos automotores: 40%, y d) las que 

señalen las leyes especificas o las disposiciones 

reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal. 

Como quedó señalado, el porcentaje de la 

inversión extranjera podrá ser en una proporción que no 

exceda del 49% del capital de las empresas, asimismo, el 

control de la empresa no podrá estar en manos de extranjeros. 

Sin embargo, dicho porcentaje y control de la empresa por 

extranjeros, se tornan flexibles ya que el articulo 5 de la 

ley, establece facultades discrecionales a la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras para resol ver sobre el 

aumento o disminución del porcentaje aludido, cuando a su 

juicio sea conveniente para la economía del país. · 
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3. CRÍTICA AL REGLAMENTO DE LA LEY PARA 

PROMOVER LA INVERSIÓN MEXICANA Y REGULAR 

LA INVERSIÓN EXTRANJERA. 

Con fecha 16 de mayo de 1989. apareció publi

cado en el Diario Oficial de la Federación, el nuevo Regla

mento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera, promulgado por el Presidente Carlos 

Salinas de Gortari y que en lo relativo al considerando, se 

prevee en términos generales: Que en el proceso de moderni

zación de la economía nacional se reconoce 111 participación 

de la inversión foránea no puede ser indiscriminada pero que 

es necesaria para complementar loo esfuerzos del ahorro 

nacional. Que los paises que están en proceso de moderniza

ción de la economía utilizan en forma creciente la inversión 

extranjera, misma que complementa el ahorro, crea empleos, 

trae tecnología competitiva. Que los países que pierdan la 

oportunidad de participar activamente en esta nueva etapa de 

la historia serán los que queden al margen del progreso eco

nómico. Que México no se encuentra ajeno a estos procesos Y 

ha iniciado ya la apertura de su economia para poder parti

cipar en loo flujoa de ln invoraión nacional. 
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Ahora bien, independientemente de que con 

posterioridad, transcribimos íntegra la eY.posición de moti

vos del nuevo Reglar.iento,· ve&rnos los pros y los contras de 

la r:edida adopt2da por nuestro gobierno consistente en la 

apertura comercial de México al comercio mundial. 

De los orgumentos expresadcs en el Consi

dera."ldo del Reglamento, cc::-1parto los siguientes p"J.ntos de 

vista: 

Es inc!·..:Cable que pera crecer debe fc:-.en

tcrse la inv~rsión ~~oductiva, en sus dos cspectos, ~ante 

pública cor.Jo priYada, nacional y extranjera; que en atención 

al poco ahorro interno, se necesita de la inversión extran

jer& para complementar ése ahorro; que se necesita que los 

proóuctos nacionales co:npitan con los mercados i:-:iternaciona

les a fin óe ge~erar divisas y para poder competir, tenernos 

que moderr1i zar n'Jest ra economía, principalmente la adqui si

ci 6n de tecnología moderna para aumantar la productividad y 

compe~itividad en los r.e=cados del exterior, le cual, se 

traducirá en la creación de mejores empleos y en general, el 

a~me~to de nuestra planta industrial y comercial. 

Los anteriores ra:on2!r.ientos. los consi

dero. ccrrectos desde un p~nto de vieta de sana critica, 
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porque es evidente que México debe participar activamente en 

los mercados internacionales, pero debe modernizar sus siste

mas productivos, su planta industrial, la capacitación cada 

vez mejor de sus trabajad~res, a fin de poder competir con 

países que nos llevan una enorme ventaja, corno los países 

industrializados, pero que no debemos caer en el escepticismo 

tradicional del mexicano, referente a que no podernos llegar a 

ser cOmo Inglaterra, Japón o Francia, cuando estamos presen

ciando el despegue de naciones del 11 tercer rnundo 11 , como Sin

gapur, Corea, Vietnam, Hong Kong, Tailandia y Filipinas, que 

se están convirtiendo en punta de lanza de la econol'ía del 

Sudeste Asiático, mejorando el ingreso per cápita, aumentando 

su productividad y conpitiendo por ejemplo, con la economía 

Japonesa, en ramas de la industria y del comercio. 

México, tiene un similar desarrollo a los 

paises últimamente cita dos, también nos encontramos en la 

llamada "CucncLJ. del Pacifico" y tenemos que entrar definiti

vamente a la conpetencia conercial de estos paises por exce

lencia lllllquiladores, nosotros también tenemos capacidad para 

competir en la maquila industrial, como lo estamos haciendo 

hoy por hoy, en conjunción con empresas Japonesas, en la 

frontera norte. Asi empezaron los paises del Sudeste 

Asiático, con inversiones provenientes del exterior, misma 
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que ha sido aprovechada para después, actuar con autonomía y 

en forma independiente. 

Realizadas las acotaciones a favor de la 

inversión extranjera en México, vearnos ahora los puntos en 

contra de tal inversión: se afirma en el Considerando del 

Reglamento, que México posee un sector productivo nacional 

que ha probado suficientemente y que tiene capacidad para 

competir con la inversión extranjera. En este punto, no estoy 

de acuerdo toda vez que nuestra planta industrial producto de 

la crisis que tiene ya más de 10 años en México, no se ha 

modernizado en lo más mínimo, podemos afirmar que ha 

subsistido la más fuerte y competitiva, pero la industria 

pequeña y mediana no ha logrado subsistir y se ha tenido que 

ir a la quiebra. 

Lo que es preocupante, no es la gran 

industria nacional o transnacional en !léxico, sino la pequeña 

y mediana, la cual, representa el 90% del mercado nacional y 

la que contribuye mayormente a la creación de empleos ya que 

la gran industria, prodllcto de la crisis, ha tenido que 

realizar recorte de personal y recortando prestaciones: pero 

las otras empresas han cerrado. Considero que las autoriza

ciones que de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras· 

a las empresas del exterior, las otorguen a los sectores 



industriales y comerciales que no afecten a las empresas pe

queftas Y medianas, a modo de brindarles protección hasta 

tanto no mejoran sus condiciones de productividad y sean 

co:npeti ti vas. 

No obstante el punto de vista en contra 

del Regle.mento considero ~~e es positivo que ~éxico haya 

abierto sus puertas al capital extranjero, ya que al no ha

ber in,,,-ersión a.lgur,a interna, por la creciente desconfianza 

de los e.:;;presarios rne>;iCé.nos, quienes han prefe:.rido invertir 

y e~r;q~ecer a paises extranjeros con su cbpital, al gobier

no no le queda otra alternativa que recurrir al capital fo

r&neo, r:-ero siempre que se c.utor:ice vigilc.ndo el inte:és r,a

cicnal y en particular el del pequef\o y mediano empresario. 

Como se veré. en óicha exposición, se ha

cen \'á!er otr.:s argur.uantos muy vé.lidos, que demuestran la 

situación gener~l de la eco~omia nacional, incluyendo el 

factor inflacionario, cuestiones de productividad, de tecno

logia, de creación de mejores empleos y en general, de la 

necesidad de abrir el mercado nacional. 

4. TRATADO DE LIBRE COY.ERCIO. 

El Y.ercado Comün Nortear..ericano es pora 
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algunos el nombre que, sin rodeos debe recibir el objetivo 

último de las politicas que directa o indirectamente persigan 

incrementar los vincules comerciales, en lo particular Y la 

integración económica, en ·general, de México, Estados Unidos 

y Canadá. 

Planteamientos de esta natUraleza se realizan 

bajo la óptica de que la integración regional de bloques 

económicos es la estrategia seguida por la mayoria de les 

países para afrontar en mejores condiciones el crecimiento 

del comercio mundial y la globalización de las actividades 

financieras. A simple vista, parece paradójico, pero no lo 

es, grupos de paises buscan fortalecerse para elcanzar 

mayores niveles de competencia en la economía mundial, 

primero establecen acuerdos, tratados y reglamentaciones con 

un pequeño grupo de paises que por principio excluyen a todos 

los demás, Son por decirlo asi, periodos de maduración, 

fortalecimiento y aprendizaje J;1ediante los cuales algunos 

paises se preparan para sacar el mayor provecho posible a la 

globalización de las relaciones económicas internacionales. 

Sin embargo, la formación de un mercado común 

es, sin duda alguna, un proceso complicado, pues supone la 

presencia de condiciones que harán los beneficios se repartan 

lo mejor posible entre los paises participantes. 
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En realidad no deberia pensarse en términos de un mercado 

común, pues es ciertemente el producto de una evolución his

tórica e implica cierta pérdida de soberania en rr.anos de una 

autoridad central y la aplicación de politices eco:.ó:r.icas 

corr.parativas por los miembros, como es el caso tácito de la 

Cor.:unidad Econémica Europea. l\o ca:>e duda que, en actuales 

circunstancias, ni Estados Unidos, ni Canadá, ni ~éxico, 

aceptarian tales situaciones. 

Siguiendo el ejemplo del proceso de in

tegrcci6n de la Cc~unidad Económica Europea, Cebemos recor

dar ~ue para 1992 significa un esfuerzo de ~3 é.ños para su

perar las prcblem6ticas nacionales y regionales de sus pai

ses miembros, por lo que hablar de mercado ccmún entre :--:áxi

co, Ca:-,aCfi y Estados Unidos es deriiasiado prematuro aún. Un 

mercado comün rep:esenta un prcceso que se desarrolla a tra

vés del tiempo, en el que tiene que darse una serie de con

diciones que permitan cada vez a'..l.Ir.entar las semejanzas y 

disr.dnuir las diferencias de las economias que paulatinamen

te van integrándose, de lo contrario, las ecor.or.1ias más dé

biles se ven asimiladas por las más fuertes. No es posible 

comparar, las posibilidades de un mercado común norteé..'Tleri

cano con tres economias disim.bolas (el proeucto nacional 

bruto de Estados Unidos, es doce veces mayor que el de Cana

dtl y éste es casi el doble óel de México) con el esfuerzo de 
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la Comunidad Económica Europea que engloba a 23 paises Y en 

donde las decisiones se toman con un carácter multilateral 

en Bruselas. 

Tal parece que la orientación, en Ja ac

tualidad, es hacia un acuerdo de libre co::tercio entre l·!éxi

co, Estados Unidos y Canadá. La idea de mercado común es a 

largo plazo, porque deben ente~derse como todo un proceso 

histórico de largo alcance. En el ramo comercial, tanto Mé

xico como Estados Unidos, siguen manteniendo restricciones 

importc.ntes al libre movimiento de productos. Un verdadero 

mercado común no tiene porque limitarse solamente al comer

cio de bienes y servicios o a la inversión, sino que también 

incluiría el libre movi~iento de personas entre los distin

tos paises del acuerdo, lo cual lógicrur.ente significaria una 

desvent4ja para los Estados Unidos, por la alta tendencia de 

la migración de población me>~icana. 

Reiterando las ventajas y desventajas que 

representa para P.éxico su posible incorporación a un acuerdo 

de libre comercio con los Estados Unidos y posteriormente 

con Canadá, se puede observar que las primeras se relacionan 

con los siguientes aspectos: Mayores niveles de inversión 

extranjera y atracción de capitales, aprovechando los bajos 

costos salariales y la rnano de obra barata de nuestro pais. 
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Mayores niveles de crecimiento económico, como queda demos

trado por diversos análisis que evidencian, con las debidas 

discreciones que después de la posguerra las naciones que se 

abren al libre flujo de bienes y servicios obtienen mayores 

beneficios en este contexto que las naciones con alto grado 

de proteccionismo. Disponer de un mercado de más de 350 mi

llones de personas qu~ equiparía en importancia a la de Euro

pa Y Asia, asegurando a los productos Mexicanos y en una 

forma permanente, su libre acceso al mercado más grande del 

mundo. A través de la eliminación de los gravámenes arancela

rios y no arancelarios, asi como sistemas de cuotas, una 

reactivación de las exportaciones mexicanas. Mayores oportu

nidades de coinversión y transferencia de tecnología, median

te una creciente participación en el sector privado en el 

comercio bilateral. 

Entre las desventajas que se pueden atribuir 

podemos mencionar las siguientes: Nuestro país requeriría una 

modificación de sus bases jurídicas tradicionales: Modifica

ción de la Ley de Inversiones Extranjeras, eliminación de 

barreras no arancelarias, desaparición del proteccionismo, 

eliminación de subsidios, modificación de artículos 

constitucionales para permitir la inversión extranjera 

privada en banca, comunicaciones, etcétera (En particular el 

artículo 27 Constitucional que habla de las zonas restringí-



das a los extranjeros y el articulo 28 de las actividades 

reservadas para el Estado). Por los desiguales niveles de 

desarrollo de las empresas industriales de los países a 

integrarse, así como los niveles d~ competencia, significaría 

un desplazamiento de las plantas industriales locales, 

lirni tando el desarrollo industrial interno y propiciando una 

rnayor dependencia de empresas dif alta tecnología. El riesgo 

de continuación de políticas "DUMPING" por parte de las 

empresas norteamericanas, lo que frenaría los esfuerzos de 

penetración de los productos mexicanos en el mercado 

norteamericano. En forma general los desniveles en el 

desarrollo de los paises podrían implicar una dependencia 

económica, tecnológica y política, beneficiando a los centro 

hegemónicos de poder norteamericanos. Una relativa pérdida de 

la soberanía 1nexicana, por una mayor sumisión a las políticas 

económicas de Washington. Una relativa pérdida de la cultura 

e identidad nacionales, aunque esto seria completamente 

relativo. 

considero que se requiere de un análisis más 

profundo en estas cuestiones, igualmente considerar las 

diferencias económicas y las ramas industriales que cuenten 

con capacidad para enfrentar el libre comercio, asi como los 

derechos y obligaciones de los paises. De esta forma, una 

posible integración con el mercado norteamericano deberá 
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buscar las posibles opciones explorando las ventajas compa

rativas del comercio internacional. 

Tampoco hay que exagerar que una mayor inte

gración con este mercado implica para México la pérdida de su 

cultura e identidad, lo cual puede observarse en el caso de 

la integración de ciertos países miembros de la Comunidad 

Económica Europea con deoiguales niveles de desarrollo, como 

ea el caso de Grecia y Gran Bretaña, o Portugal y Alemania. 

Si se considera que el 70% del comercio exterior de México se 

realiza con Estados Unidos, aparte de un dinámico comercio 

fronterizo, se puede decir que existe una integración a 

priori. Rn la actualidad se ha observado un alto proceso de 

integración comercial mediante la práctica del libre comercio 

en la franja fronteriza que comprende diez Estados y según el 

Secretario de Comercio Estadounidense, Robert A. Mosbacker, 

para 1995 podría duplicarse el monto de divisas de este 

intercambio entre México y Estados Unidos son muy significa

tivos: En 1989, México vendió mercancías por 27,116 millones 

de dólares a Becados Unidos y compró articuios por 24,968.7 

millones, io qua ascendió a 52,084.7 millonos, representando 

una cifra récord en el comercio bilateral. 
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También debe examinarse corno la integración 

de Canadá-Estados Unidos en diversos productos y ramas 

industriales, a través de eliminación de barreras 

arancelarias, afecta a HéXico, por lo que se requiere un 

examen minucioso de la cornplementariedad entre las economías 

de Canadá y México. (Las opiniones de Canadá con el acuerdo 

de Libre Comercio con Estados Unidos son encontradas. Unos 

hablan de que se firmó con demasiada prisa, lo que generó 

desventajas para Estados Unidos y Canadá). Por lo anterior, 

no debenos olvidar que se está hablando de dos proyectos: Uno 

a corto plazo, referente al acuerdo de Libre Comercio con 

Estados Unidos y Canadá, otro a largo plazo, mucho más 

complejo, relativo al mercado común norteamericano. En ambas 

formas de integración, se deben tener en cuenta los 

diferentes grados de desarrollo económico de los integrantes. 

Urge, en esta prinera etapa, una racionalización de los 

elementos sus tan ti vos que conformarían el acuerdo de Libre 

Comercio con Estados Unidos. 

El acuerdo de Libre Comercio entre México y 

Estados Unidos implica, en el marco del Comercio Internacio

nal, la liberalización gradual y total de intercambio de bie

nes y servicios entre las dos naciones, asi como la apli.

cación de políticas públicas no restrictivas para el fomento 

de las exportaciones y racionalidad en el flujo de las im-
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portaciones. No obstante, existe una corresponsabilidad en

tre los gobiernos de los dos paises para vigilar que los 

términos del acuerdo se cumplan en los plazos convenidos, 

previendo equidad y armenia en el intercambio. El reto ex

terno y el comercio internacional, mediante la competitivi

dad, puede propiciar una mejor redistribución del i~greso, 

adquirir un profundo sentido social y mejorar productiva..11en

te el nivel de vida de los mexicanos. Por lo que los acuer

dos comerciales, en ocasiones, conllevan beneficios concre

tos a la población, fortalecen la industria, logrando un 

áume.nto sostenido del salario real y del empleo, represen

tando vehiculos regles de desarrollo social. El acuerdo con 

Estados Unidos ésegurará el acceso a nuevas exportaciones, 

mayores niveles de competitividad mundial y niveles de 

bienestar. Sin embargo las diferencias entre las dos nocio

nes en r.ateria de productos per cápita y nacional. producti

vidad, niveles tecnológicos y educativos, ponen en entre di

cho los anteriores objetivos por los riesgos de ciertos gra

dos de desempleo, desplazamiento de la industria y mercado 

internos y mayor concentración del ingreGo. Por otro lado, 

una débil estrategia exportadora por parte de Y.éxico, podria 

ocaEionar que nuestro pais se convirtiera en una economia 

•trampolin" para otros productos del extranjero. 

El acuerdo de libre comercio representa 
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un cambio valiente en la politica mexicana de comercio in

ternacional hacia bloques mundiales, que permite situarse a 

la par con las tendencias internacionales hacia una mayor 

apertura e integración por bloques y un enorme reto para 

nuestro gobierno. Cierto que la diversificación de nuestras 

exportaciones há ope:ado un progreso notable, pues si en 

1980 sólo el 18 % de nuestras exportaciones estaba consti

tuido por me:nufacturas, la participación de éstas en 1989 ya 

habia ascendido a 54 >. seguidas por la ffiineria que incluye 

la venta Ce petróleo, 38 ~ y los productos asrcpecuarios, 

con el 8 L 

Sin e.mbargo, la alta concentr&ción de los 

beneficios provenientes de éstas exportaciones, saltan a la 

vista. Según un estucio de 5AllAMEX, en 1985 (83), las diez 

industrias no petroleras lideres de exportación, axplican el 

20 i total; en 1989, sólo el automovilistico aporta el 15 %. 

El asunto es que las mayores ventas de manufacturas van 

acompafiadas de un incremento en la concentración y la depen

dencia Ce pocos productos, cuestión que incrementa la vulne

rabilidad de nuestro sector externo. Si la dependencia de 

algunos bienes se acor,.paña con la dependencia de un sola 

mercado, la cuestión se ccmplica. 

¡E?J !!:un, •taut óe h Ht1ictitt. ~:c;é·t!C! ~t !lJico', ic!utt Ui, ~c. 116, Ju:!t te 1§90. 
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Algo similar sucede con las importacio

nes. En el mismo estudio se se~ala, que en 1985, el 58 i de 

las compras lo hacían los diez sectores lideres y en 1980 el 

55 <. Sin embargo entre 1986 y 1988, el número de empresas 

crece a más del doble pasando de 8 mil a más de 15 mil en 

los años respectivos. Si un acuerdo de libre comercio con 

Estados Unidos y Canadé reforzara esta tendencia, tendríamos 

por un lado una infinidad de empresas ante la imposibilidad 

de competir con los bienes importados, dejan de producir ce

rranCo su planta o se dedican e la comercialización y por 

otro lódO, a un conjunto de poderosas industrias que acapa

ran los beneficios que acarrea la liberalización. Además de 

la supuesta reducción de p~ecios de las importaciones des

plaza ramas o sectores, CU}'a producción interna es incluso 

politicamente mAs conveniente, como es el caso de los ali

mentos, las perspectivas son aún mAs inciertas. 

El proceso debe ser gradual y por secto

res. ?;o todos los sectores industriales y de servicios po

drán liberarse de inmediato, pues hay factores de competen

cia y complementariedad que deben analizarse minuciosarr.ente. 

En ciertas áreas, .corno el vidrio y el cemento, el proceso se 

dará lo más pronto posible dado que la industria mexicana es 

competitiva, por lo que no extrafta que se pretenda incluir 

rápida~ente. En otros sectores que ha estado protegidos en 
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1-'iéxico, como la Agricultura, textiles y servicios bancarios, 

se deberán negociar términos favorables para la apertu=a, 

tanto en nivel de profund1dad como en plazos.. En sectores 

como el bancario, farmacéutico y automotriz. no serA posible 

una apertura inmediata porque apenas se ha iniciado la des

regulación interna. Además del sabido ~et~aso tecnológico 

motivado por la crisis económica. 

Ciertamente las potencialidades que para 

Xéxico, encierra el mercado estadounidense son enormes. Se 

debe, por ejemplo , que a pesar de que el mercado de nuestro 

vecino del norte representa casi el 70 % de las €7.portocio

nes me>:icc.nas, estas ventas sólo significan un 1 t del total 

del consumo de esa región durante 1989, según reveló un es

tudio preparado por consejeros comerciales del Banco Nacio

nal de Comercio Exterior. En ese docuemnto, también se con

signaba que la estrategia comercial de México ~ebe tomar 

como base una división regional de Estados Unidos y Canad~. 

Ellos proponen diez y adelantaron que tan sólo el potencial 

de la comunidad hispana asciende a 92,432 millones de 

res de poder de consumo. Para penetrar en cada uno de 

dóla-

los 

die~ mercados, es preciso utilizar diferentes estrategias Y 

diversos productos, de ácuerdo con las condiciones históri

cas Y culturales de ceda una de las zonas. 
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El mercado del este de Canadá, demanda 

productos hortifruticolas, ropa. calzado, accesorios, ar

ticules de piel, cemento, petróleo y sus derivados; Ontario 

requiere maquinaria y equipos químicos, mármol, cantera y 

cerrunica, muebles, café, demandan sal, sulfuros, metales 

preciosos, furtas y nueces, ,maquinaria y equipo y la región 

oeste importar frutas. joyeria, articules para deporte, már

mol y terracota. 

La parte oeste de Estados Unidos precisa 

mueblería fina, joyas, ropa de moda en telas finas, cuero, 

zapatos y accesorios, productos químicos y artículos rela

cionados con la industria de la computación; el sureste es 

un mercado ideal para el cemento, mármol, piezas de cerAmi

ca, productos para la industria textil, alimentos Y coloran

tes para la industria avícola, petróleo y SU5 derivados Y 

productos óel mar. El norte centro necesita vehículos óuto

motrices. vidrios y refacciones para todo tipo de ve?liculos. 

herramientas, acero y hierro, muebles, quimicos y pinturas, 

grandes volúmenes de ropa, ~aquinaria automotriz y agrícola, 

partes y piezas fundidas, maquinadas y forjadas. El centro 

sur estadounidense, requiere alimentos, tanto frescos como 

procesaCos, bebidas y productos concentrados, articules de 

moda y accesorios, muebles, articules de la ind~stria de la 

construcción, regalos y artesénías, café y té, especias, 
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productos eléctricos y electrónicos, cristal, vidrio y ar

tículos de piel. El sureste, es uno de los mercados más 

grandes Y mAs competidos pero la demanda de articules mexi

canos, puede enfocarse a flores, frutos, muebles y articules 

de decoración, eléctricos y electrónicos, plásticos y empa

ques, mármol y cantera, losa fina y cerár..ica, partes y ma

quinaria relacionada con la industria de la aviación. 

En conclusión México tiene al norte de su 

írontera un mercado de consumo de gran importancia, conse

cuentemente la apertura al Tratado de Libre Cofflercio presen

ta una gran oportunidad para aumentar nuestro nivel de vida 

en todas las esferas, por lo que debemos ser u~ país que ex

porte y no que importe y consuma ya que con las exportacio

nes, tendremos divisas que nos dar~n la oportunidad de ser 

un pais con mayor expectativa de desarrollo. 
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e o N e L u s I o N E s 

Primera. - La adecuación Constitucional pro

vocaría la instrumentación de una ley más moderna y acorde a 

los requerimientos de la realidad, dirigida a la regulación y 

promoción de la inversión, no sosteniendo mitos ni tabúes 

sino un cuerpo legal sano, libre de ataduras sectaristas que 

dan coartada a grupos deficientes. Una ley que implante una 

nueva cultura de la inversión y el desarrollo de esta área. 

Segunda.- El Artículo 27 Constitucional en su 

parte relativa a la zona restringida para extranjeros 

requiere de una revisión profunda, si de hecho la acción se 

realiza con permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

a través de fideicomisos, ¿porqué no pensar en la posibilidad 

de un programa piloto con dominio directo en zonas turísticas 

determinadas?, con él se evaluarán los costos y beneficios 

que se obtengan de una situación que a pesar de todo, tarde o 

temprano debel!IOs modificar, ¿porqué no ahora? 

Tercera.- Del Articulo 4o. de la Ley, donde 

se encuentran las actividadee reservadas el Estado y exclu

sivas de loe mexicanos, bien podría penaaree en una revisión 

a fondo, en las primeraa en algunas áreas del petróleo, 

ferrocarriles y comunicaciones y en lao segundas, podemos 
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hablar de todas, la libre competencia nos obliga a evitar 

estas restricciones. 

cuarta .. - Lo relativo a inversiones en zonas 

prohibidas para extranjeros y que se realiza de hecho con 

permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores y a través 

de fideicomisos de loe que hablan los artículos 7o., 180., 

190., 200., 210. y 210. de la ley propongo que se instrumen

ten programas pilotos en alguna región como experimento con 

dominio directo de capital extranjero para medir los benef i

cios desde varias ópticas, para ello, no sólo se requerirá 

una mención en la ley, sino una aclaración constitucional, 

sin embargo, esta situación cada dia es más insostenible y 

mAe vale que nos preparemos para el futuro. 

Quinta.- Las medidas para promover la Inver

sión lilexicana del Articulo lOo. de la Ley, deben ser defini

das a través de una investigación de campo sobre loe requeri

mientos y neceoidades del inversionista nacional, no sólo es

tamos hablando de recursos, la promoción requiere de un 

cambio de mentalidad, de confianza para ellos, por tanto el 

ospiritu del presente articulo debe estar inspirado en el 

estudio que proponemos, delimitando cuáles serán aquellas 

acciones con las que la ley pueda contribuir al estímulo del 

ejercicio de la inversión nacional. 
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Sexta. - La Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras contenida en los artículos lle. y 120. de la Ley, 

e integrada por varias Secretarías habría que darles una 

nueva proyección. En primer término proponemos sea retirada 

la Secretaria de Gobernación por no tener dentro de sus fines 

una justificación contundente de estar involucrada. La 

Comisión, seria competente para determinar el porcentaje au

torizado de inversión foránea de una sociedad, concentrando 

información actualizada, definiendo la política en materia de 

inversión para nuevas áreas econ6micas no consideradas por la 

ley y resolviendo los conflictos originados por situaciones 

como esas, y será un órgano consultivo profesional para todo 

lo relativo a inversión. 

Séptima. - Los criterios de autorización de 

Inversión Extranjera del Articulo 130. de la Ley, deberán ser 

más flexibles y adecuados a la libre competencia y la conso

lidación económica, por tanto la fracción II, resulta un 

atentado contra las propias eaencialos lcycn de la economía. 

octava.- Con respecto a las solicitudes de 

autorización y el plazo para otorgarles de su Artículo 2o. 

sugerimos que éste se acorte lo más posible, además pro-
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ponernos que un sólo órgano que bien puede ser la Comisión 

Nacional de Invérsiones Extranjeras en donde se ventile todo 

el. asllnt~,,'. ·évitando así el ir y venir de documentos de la 

comisión ·a ··1a secretaría de comercio. 

Novena.- El Reglamento, proponemos sea el 

arma operativa del gran piloto que antes mencionábamos deter

minando la zona y dando las bases y finalidades del que sin 

confusiones ni esperanzas ocultas será naturalmente la partí-

cipación directa del ca pi tal foráneo en las zonas restringi-

das, en particular las playas para desarrollo de zonas turis

ticas. 

Décimo.- Dentro del Artículo 23 del Reglarnen-

to, proponernos que la autorización que la Secretaría de co-

mercio debe otorgar para lo cual se requiere resolución pre-

via de la Comisión, sea otorgada directamente por la Comi-

5ión, esto fortalecerá el órgano, y contribuirá al desconges

tionamiento burocrático, esto en la inteligencia que es ella 

la que de acuerdo con el Artículo 24, conoce la situación Y 

ante ella se presentan los elementos para solicitarla. 

Décima Primera.- En el Artículo 29 del Regla-

mento~ encontramos nuevamente la intervención de la Secreta

ría de Comercio para autorizar nuevos campos de actividad 
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económica o nuevas lineas de productos. si la Comisión, el 

órgano profesional para conocer de esto y demás, es quien más 

sabe, tendremos justificación para proponer nuevamente que 

sea ella directamente la que decida sobre esto. 

Décima segunda. - La integración real de la 

·comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, debe obedecer a 

los articulas so, Bl, 82, 8J, 84, sin embargo, es un hecho 

que los Secretarios del ramo no podrian además de las labores 

de sus Secretarias atender lo relativo a la Comisión. El 

Comité de Representantes integrado por Directores puede caer 

en el mismo caso, por lo que sugerimos que los funcionarios 

que participen en la comisión, sean permanentes, sin dualidad 

de ocupaciones puede pensarse en una mayor dedicación y un 

adecuado funcionamiento de la comisión, es decir que esta sea 

la que decida y no la Dirección de Inversiones Extranjeras de 

la Secretaría de Comercio. 
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